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INTRODUCCIÓN. 

Para el hombre es importante saber y conocer lo que acontece 

en su entorno• _su necesidad de conocer lo ha llevado a conseguir 

importantes d~scubrimientos e inventos; la investigación . Cie~tífica 
tiene su f~rdam~nto en la tendencia _del ser humanci:_é:Jdprópi~rs~ 
de informa6i·Ó~. ~eldcionarla con información pasada: y' a producir 

nuevasinfbi;.r;cii:ibn~s;' ·.·. · /, ·~t:; ~:'2· :;···· '·! ; :. _:,,,·:,;·;y· ·'.: 

la lnf~:~::~"d:;±f~,~'.\~~~~l~l~~f íl(~}f !j~~~tf: . 
momento. en. cualqulerorder:r-y en·c:ualq~i~r. cornpinación con. la. 

seguridad de tener toda' 16 i'nfor'rrici¿iÓfÍ; d'~'~ód~~~ h'66~/J~(] rapida 

revisión de la misma y poder íeorgOnizarla ·;¡~ 'pefd'«3¿;1~s'ci~teriores; 
todo ello de manera inmediata. ele modo a0t6~t;tí66::~:;¡n:ig.;¿o~tar 

., ·." ·' ':;· . "'J;; ·-·"· --., .:· ,."'•''•' ,, 

la cantidad de información. ·· · -~ ~:=~ .... J·/ •·•·· .. ~;,:, \ •· 
En la actualidad. la informáticas~ ~a ~(JnveÍtici<?en"IJn~;_de· las 

herramientas más importantes de qüe se·; 'la1é. e1 t1o~Sré> para e1 

~::::::º ,:: ~;n:~:;~~~~7:,~tj~~~~~f ~d.¡~;(~i~i1~~,;~:. 
humanidad. también ha facilitCldo 1d comisión de nov~~c,5c;5·iiícÍtos. 

En nuestro país, poca hqsido la atención pre~i¿}~¿;·g.~:·~~f~ tipo 
. . . . ' -· . . . ' • . ·,, - - .- - . ' .. -· .. -· -·~·:.: -!~- --· "" '-·'· ·-

de delitos. y es hasta 1999foue soniintrC>ducÍdasbi.;ersdsiiraC:"ciones 

en el Código Penál FeC:leral, qu~ sancl~nan e1·d~~J~?;cllf~ito:·a los 

sistemas de cóm~uto; én ese .• mismo año!.·se .. adI~i6:na, eíl el Código 

Penal para .el_Distrit~.F~der~1.·~.na·_úl.tlma·fracdó·~'.~1/~Aí~~¡~"3a7.§ue 
regula· al fr~udci ~s~~cffi¿o.~~sfig¿ndo la. in~rodu'cci6~,;~,l~~si~temas 



de cómputo del sistema financiero; para realizar,trcmsferencias de 

fondos o valores indebidamente. 

Debido que el presente trabajo de investigación tiene como 

finalidad la elaboración del análisis dogmático d~··léí f~a~ción antes 

referida, el primer capítulo estará dedicado a ccin~e~t~ar y clasificar 

al delito. a la Teoría del Delito y en especíticci a la Te:oría Causalista 

del Delito. por considerar que es la adecua'da b~;ci ~1·desarrollo de 

dicho análisis. 
. . 

Posteriormente se realizará un . est0~i0 ac~rc~ . del delito de 

fraude. y del delito informático; debido•'a )a naturaleza del de!ito. 

Finalmente, se realizcirá el análisis. dogmático del. delito.· ele• fraúde 

específico previsto en lci fra7dÓn XIV del nuevo Código Penal para el 

Distrito Federal vigente. 



CAPÍTULO PRIMERO. 

CONCEPTOS SOBRE EL DELITO. 

1.- Concepto sobre el delito. 

A.- Escuela Clásica. 

Francisco Carrera, principal exponente de la Escuela Clásica. 

define al delito como "la infracción a la ley del Estado. promulgada 

para proteger la seguridad de los ciudadanos, resultante de un acto 

externo del hombre. positivo o negativo, moral.mente imputable y 

políticamente dañoso."I 

Para Carrera el delito a que su 

esencia debe consistir en la vulneración del.hered:ho,.y como tal, 

sólo es incriminable en cuanto una ley . dictada. ~on ~nterioridad io 

define y pena. 

B.- Escuela Positiva. 

Lo Escuela Positiva. por otro lado. que considera al delito como 

un fenómeno natural y social. producto de fadores antropológicos, 

sociales y físicos, toma de la distinCÍón romana erífre delicia malo in 

se (delitos malos en sí. intrínsecamente irí~oral~s¡,' yqE!JÍcta /nc:J1a quia 

prohibita (delitos que lo ~on por; estCJr prohiSidos '~n.1~ ley), con 
- ' ' , ' ' '···»-, .. -- -, ' . 

Garófalo el delito natural Y legal. Deftnlencl(:;' 61 '..prim~ro como la 
- :· .. ·, ··.· - - -.·· .. · _. __ ,, .. ,, , ... ,, ;-«·-,··-·_ -'.-. ,,-.• -

violación a los sentirni~nfos OIHuistas }~e '/pi~dad . y····· probidad 

(benevolencia y ju~tÍcia) e~ la m~dldd rr;·~·dia indispen~able para la 

adaptación del ind1J1~Lo·'a· ia :dci1~2't1~1dcid)E~
0

~u~né()1 delito legal, 
. , - . ' .. ·- . .. ' .. - , - - .·: ·- ~- ,_e'... " 

'Progroma del curso de Oereétío Crimlnai: Pa~I~ General. Vol. i. Ed. Temls. 1971. Póg. 43. 
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es toda·acciónque amenaza•a1 Estodo~/queáta~a ~1-poder social 

sin ·un fin político, o ~u~ ·1esi6na· 1a.t¡cír¡q'Gittclad'¡:>¿blicci;_ 1c:ís de-rechos 

políticos, el culto, la moral o la legisli:icíó~.-~ajticulCJr 9elp~ís. 112 '. 
->·" -: ''.·:; ":_·". ···. -:~:.~ :~~-~-,~-}~,:.< ;~~.;;: .. ::,'.. ·:~- ,;: .'. " . ,_ 

Ferri, Colojanni, TOrde . y afros' crlrninalistas,'. han.'forrnulcido 

definiciones análogas a la de Gár6r61~. qL~-~t~ibu·V~hi~I d~lit~«:omo 
. . '"· - . . . '' . . . '.--/~;_;, .·~'.¡~' ,•' . - . ' '' , . .·. . 

carácter principal sú oposición a la~:C:orié:li~_lolle.sf~ndarlientOles de 

lo vida social, y su pugna con la morCJlidadrr{Eidlc:Í;' 
- ;, .· .1 ;•_;:,·: .. 

C.· D~flnlclón jurídico-formal. 

Desde el punto de vista jurídico se han elaborado definiciones 

de delito de tipo formol, atendiendo o la ley; y de tipo sustancial, 

atendiendo o los elementos que int~gran el delito; 

En el artículo 7 del CPF y CPDF, encontrambs la d~finición _de 

tipo formal del delito: "Delito es el acto u omisión que ~ancionan /as 

leyes penales." De la cual se desprende qüe e~ d~1it6;íd;~¿h·d~ct~ 
::. ' ~ . -- :;,.- '; - ~- ) . '. ---. 

que como tal está descrito en la ley, y por lo·tanto es mereccidord de 
.,--_-. '··- ·-····'··-··,_:.·.' ·,-

uno sanción. En este sentido se expresa el NCPDF. que ala letra dice: 

"A nadie se le impondrá pena o medida de segÚridCÍd,.'sinopor /a 

realización de uno acción u omisión expresamente 'i)revista como 

delito en una ley vigente al tiempo de su realización/siempre y 

cuando concurran los presupuestos que para cada' ~~2,· de 'ellas 

señale la ley y la pena o medida de seguridad se ~n6uentre 
igualmente establecida en ésta." 

Asimismo, el artículo 14 constitucional, dispone que,• "En los 

juicios del orden criminal está prohibido Imponer, por simple analogía 

•RAÚL CARRANCA Y RIVAS. "Derecho Penol Mexicano", Parle General. 18' edición. México, Porrúa. 995, Póg. 221 
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. , .. -~ : . . . '. - - ' ·.. . -

.- ' :_·,_,.. ,_·_, .: } . ·, , . ' 

y aún por mayoría de razón,-penO~tgUna'que ~o esté decretada por 
una ley exactamerit~aphcabtecilaéutod~;~¿e;e trata." 

' ;-'.--!'- '• '. ."r''. , , -, 

de cambio en el mundo exterior. Al decirse que esa:ácc.i~n-ha de 

esfar sancionada por la ley· se mantiene ~I princi,f:lí(> ,dé que . la 

ignorancia de ésta a nadie aprovecha así como -s~ dedl.J2e;que la 
": . ., , . .,·. 

misma ley se obliga a enumerar descriptivamente lcisfipos de los 

delitos, los que para los efectos penales, pasan s~rÍosÓnicostipos 
de acciones punibles."3 

c.uando ·el citado. artícul? séptimo dS: refiere.? "leyes penales", 

debemos. ~nt_ender todas aqueUasleye; qCE?co~ti~ne;n ci_elito~ •.• como 

el Código'Penal.Fe~eral. el c6di~~-Pen,~Í ~arci··~(ois;;ifc/Federal, la 

legislación'. -·penal',, de·cada-·Egtldad' Federativa; el .·cóé:ligo·•. Fiscal 
. '. .;, ·. -· .- .·.;,.', .:·· . .. : .. !.' ·." "" ,. ·,..;· .• ..... :,_ .. . : __ ' _,- ....... :, 

Federal. que\comPrende en(su 'capífÚIÓ"H'a íos delitos fiscales,· en 

específico· e~' 1¡)s'\6rti6ü18s' ~S;ci: l 1 ~; ·· 1~ Ley F,ederal contra la 

DelincUenCia. Organ_izáaa. entre otras;· 

' lbldem, Póg. 225. 
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D.- Definición jurídico-sustancial. 

Para algunos autores la definición legal del delito es insuficiente 

por lo que para su estudio se ha optado por fraccionárse, originando 

dos concepciones para comprender la coníposiciéin del'delifo: 
e··-:,.' 

l. Totalizadora o unitaria que consideraial delifoicorno un 

bloque monolítico. donde :el· del,ifÓ'.';,J pÚéde 'dividfrse 'o 
-- - ,- -_ .. ,,,. ·,·,·,··-··,i' ;·,-·. '•'·· ·-··. - ... ' 

orgánico. Uno· de los más feíViént~s sostenedores de esta 
"· ,• ' ' ; •·.' ' .-· r 

teoría es Francisco Antolisei. ql.Jien dice: 11 EI delito, es· un 

todo orgánico. es un bloque r~onÓlítico ~I '.Ci6~ ;i ~i;,;n es 

cierto puede presentar aspectos .· dive~so~. : d~ ningún 

modo es fraccionable."4 · 

2. Analítica o afomizadora,< que estudio . al delito 

desintegrándolo .por sus elem~ritos. C::oristitUfivos •. los 

cuales guard~n una~íntirna conexión; 'sin riega'r q'ue el 

delito integra Úna 0:nidad. 

Dentro de .·. la: concépció6:: anci_lítica concepciones 

bitómicas, tritómlcbis. t~t~atÓl11'ibc:1~T 'pentatómicas. hexatómicas. 

heptatómicas, en razón c/·16s· ~1~rTi~nfos :esenciales que integran al 

delito, los cuales pued!:ln' s~Í:' ~6nd0cta. tipicidad, antijuridicidad, 

imputabilidad, culpabilidacl>C::ónc:lici6nes objetivas de punibilidad y 

punibilidad. 

• FRANCISCO ANTOLISEI, "El esludio analillco del dento", lraducción del ilallano por Ricardo Franco Guzmón, 
Edic. Anales de Jurisprudencia. México 1954. Póg. 78. 
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Como definiciones de tipo : jurídico:sustancial del ·delito, 

podemos citar las siguientes: "el delito es . la : acción·. 

antijurídica y culpable. (EdmundoMÉ!zger)"S < Y 
' ' - -·-~t· ' ,.--.,' - ) ' ·.º, . , ,',;-· ., ' .· ~,- ;,· ~ -

" L'" • "":· • ~ .. , :· ,' ',, - <'!'.t.';".':" ,: . " •" :» : -, " _" 
"Acción humana antijurídica; típica;:_cul~d.ble y punible. (Cuello 

Calón)."6 ;·: ·' ,. [,"" , ..•. · 1 
__ ::;,·/' ::-:,-:., '.:;:: .: ·r·-'· "\'!_, -

: :: ' -.:: ¡ ::: '~}· ~ - ''. '.\ ,,--. ' \' - . -.,. - '_: ~ ':~ ._ -

Jiménez de .. Asúa''dice qúe\'.'clelitO es el ··'acto típicamente 
_·: -~~-- . '=.-'-:- >,:.<··~":;-.\~-'~t::« ·-... -·<:~; .. ,:-~_:-._~~·);·;_~J~;:t:'~':·t-} _:( -·;-~~:-.·_ ... __ -\ ~- . -- -. 

antijurídico culpable, someti,do. a veces. a condiciones objetivas de 

punibilidad,., imputcib1~ ···'a. ú~ :· ho~b·;~·. ;om~tido a una sanción 
·' ·.:-·:: 

En forma semejante se había expresado el penali5ta alemán 

Ernesto Beling, pero sin hacer referen~ia a la irnpl1:t~bilidad. Y para 

Florian delito es el hecho culpable del hombr~;·contrariO ci la ley y 

que está amenazado con una pena. Us~t lo d~fine. C:omo el acto 

culpable, contrario al Derecho, sancionadocónúnapena.•·· 

Son elementos esenciales del deHto: la·~¿~ión, I~ tipicidad, la 

antijuridicidad y la culpabilidad. 

En nuestro país, ci nivel dogrnÓtico;~I delito,:~~;én;endid(; como 

una conducta, . que. puede s~r de acci6n ·~··cie/oi-nisión'· (c)misión 

simple o comisión por. omisión), '.tí~i~a.~~foruG,fi~lf'.~G).· ~G1p¿ble. 
considerando 1a imputabilidad . C:ol110·.~·Pr~sTJpúÉí~to. ~ara 1a 

culpabilidad y a la punibilidad ·c:omo ~66ri~~~fü·e~~i~ 0

del ;nismo. 
. . . . - . ':. . ; ., ~ .· '·' ' , 

Elementos que, desde el punto de vista cronoiÓgft!:ó'.~concUrren en un 

solo momento sin guardar entre sí pri~riddd 'temporal, pues no 

s Citado por Caslellanos Tena. ''Lineamientos Elementales de Derecho Penal", Op. Cit., Póg. 129. 
•CUELLO CALÓN, "Derecho Penol", Tomo l. Porte General. 18' edición. Bosch Caso Edltortot, 1980, Póg. 236. 
1 LUIS JIM~NEZ DE ASÚA. "Principios de Derecho Penol", 3° edición. Argentino, Abeledo-Perrot, 1990. Póg. 207. 
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aparece primero la 'c(Jndl)cta: luég'ó~ •• 1Cl'.ti,Sidc:laci:-ciespués la 

antijuridicidad, etc .• sino que al realizars~ el dento.se dan. todos sus. 

elementos constitutivos. • Ma~ . en. u~. Pr~~~ esÚtct~riJ~Ót~ ' lógic(), 

procede observar inicial.mer1te si hay c6r1ciucfb.1u.~ci8t~erifica~ •. su · 

~:~~~:¡~~:a0~;:¿001:~~~r~rl~¡á~?M~t~~Dj~t{~~§~~it:t'.·/:}d~::~ 
negativo, llegar a·· 10 condusión · de qÜ~ ~xi~f~\j'2¡ri'íi}u~idiéidad;· y, 

. ·- , , . , . , -- - , . . - .. "'· .v-·· - -'· -,~~'".. - . . . . . , 

finalmente, indagar sie1··.·autor·.de leí conducfo,típlca'/ antijurÍdica, 

que es imputable, ob~ó con culpabilidad. · •• ;~ ;:··:· . '.~-: ·· .. ••· .. • . ·. 

Lo anteÍior . se ·desprende de lo · dispu~stó .pó( '10~ Códigos 

Penales Federal y Local, al establecer, en primer lu~ci~ 'tjJe•~¡ delito es 

un acto u omisión (conducta), que sancib~6;,·-'16s ley~s ~~~oles 
(Artículo 7° CPF y CPDF). 

Posteriormente, se señala que ''No pocJró lmponerse t?~na o 

medida de seguridad, si no se acredito ta existenciadel~s~t~rn~ntos 
de fo descrÍpciÓn!egof de/delito de que se trote~.Qued() p~ohi()ida/o 
oplicocicj~ retroactiva, a~ológico o por mayoría.de razórl;.d~'.)d:1ey 
penal en perjuicio de. persono alguna ... " (Artí~~10'.i(~~~~Vi.'É~te. 
artículo contiene el. principio de tipicidad, pues~ detE3rmina 'que 's.ólo 

podrá aplicarse una sanción si se acredita'ri ros~~l~~~gt6s.que 
conforman la descripción legal, o sea e!fü??>AsivN$~J.~1j~1~~1?.1s 
fracción 11 CPF Y CPDF aplicado a cón•t~~~io's~nsu:establE3ce••qÚe 
para que se.configure el delito la cond0ct<:ideb~-~~rt'Í~1~'6':'i·f:tc~~/ito 

' .. ,__ ' - - .. ~- - . -- .. : .• ·~ ·• ..... , . ,:... :e· • ·' - . "''' · •. ·-

se excÍüye . cuando: ... Fracción U. S~ demu¡;dfre 1b)nfxisf~n~io de 
alguno de los elementos qué· integre;~ lo descripfión''fíp;é}; dÚ'deiÍto 

de que se trote.'.' 

6 



. - : .. · .. ' ·-·-··-·-··"··--·-·-···--··- -· .. ,., ..... -.... 

. - . ' 

Por otro lado; el NCPDF prescribe que "Póra que Jo ocdon o la 
- - . . ... -. -.-_ ... ·:, -.· 

omisión sean consideradas delictivos, se requiere 'que 'lesionen o 
. - . - . . . - ~ ,-. .,· .... -·:-.':. .. : ,·:_ :: .. - ! ...... -·. :. 

pongan en peligro, sin causo justo, al bienjur/dico tutet9do por lo ley 

penal." (Artículo 4). Dicho numeral co~tieri~' ~J'.principio de 

antijuridicidad, al disponer que parc:i,'q0'~ X0na 6a~ducta sea 

considerada delictuosa debe caLJsar p'erÍui~lo '~1 l:>i~n ·jurídicamente 

tutelado sin causa legitima o jus.tifi~(lba:JJeter~inándose en el CPF y 
' ,.-, '" ··,,:•. ·~.c:·"·r·.· • -. ·:· , 

CPDF. en las fracciones m •. l\,//V(y°':'{,l'delartículo 15 Jos causas de 

licitud. que justifican,. I~ . '.'bohdpcta· contraria a derecho: 

consentimiento .'· ~el cá~e~cbid,o; :'.!1egftÍ~a defensa, estado de 

necesidad, cumpúll1i~~t6;8'~'·Jri'd~'l:,;;;;y ~j,~rcicio de un derecho. 
•\ ;'; .. __ ,.., .. -_, .. '. .,-,'-

Respecto ~ J~. 2c1'~dbui~Ód; ·el 

establece: . (Prin~i~ic:> :d~',c;J166l:>ilidad). 
NCPDF, en su artículo 5° 

"No podrá aplicarse pena 

alguno, si la .oc~ió~ : o le:{, bmisión no han sido realizados. 
'.;-;e;;:-" : 

culpablemente;~:·:. 

' ·;_ .. _., 

Ahora bieri; el··Código Penal Adjetivo,. tanto .. Federal·.como 

Local.• disponen ~U e:· el Mi~isterio. Público de,berÓ ~cred,itc)r el• cufüpo 

del.delito yiCip;bb~ble.respons~bilidad del indiclado\:é>rl1obase del 

ejercicio. d~ I~: acción penal .• y que a ~.~ .~~~J~1 'j~l)~gadb~ . b~berá 
examinar sÚ acreditación en ~utas. Det~rmi~d~do"'que el cuerpo del 

::;:~::.':::;c~t1/J~T~;~'.~~~¡g~~~~~;~~i~::~:i:;ºm:~:~ 
delito en·'ª Jey,así.'como16s,elerl'1eritos~.subjetivos y normativos, si 

estos integ;an ici ' d~scripciórÍ i Úplca. Respecto a la probable 

responsabmdcic:i se ·est~bJe'c:e< que ésta se tendrá por acreditada 

cuando de. Jos medios probatorios se deduzca el actuar doloso o 
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culposo del agente y no exista causa de exclusión del delito en su 

favor. 

1.- Clasificación del delito. 

Los delitos se clasifican: 

A.- Por su gravedad. Los delitos por su gravedad se dividen en 

crímenes, delitos y faltas. Se concibe al crimen •como un delitó grave, 

por ejemplo el homicidio; y al delit~ carric la ·~iol~ción a la ley penal. 

Luis Rodríguez Manzanera señala la di,fe~enC:ia ent~e delit6 '/:crfrnen. 

diciendo que . el crimen es toda condüda. ~:~tisocial '~r~piamer,ite 
dicha. 

:_-.·' , 

En México, dent~o de los Códigos Penales, rie:/ sei hace 

diferencia entre delitos y crímenes. ocupándose ·sólo. de ~~lites en 

general. dejando lds f~lt~s a la competencia aci~ÍniitrbtiJ~; Ei 
: • . . . - ,_ -, ~- :_ -, /' --' .. . : :1_ .. ~ ... _ .. - .• ' 

artículo 21 constitucional 'establece que compete e( léi:"iiütoridad 
' . . .- . :,-;'--'~""~ . ··,;:.-

adminisl rativa la aplicación de.sanciones por las.infra~c;ió,rié~de los 

~~~::"::" ~~~=,~:~¡~ ~~.;:p:,~;~,~i~'~]~iiF~~;¡~;y~~]r"'ª 
",• '• ·,\::• f ,~ ~ ';' .. :;'•/K ","'.•', :.•:' 

En el CFPP. en su ~Ítículc:> 194 C:onsiderci ó los'·'CJ~1if<:)5't;Ó1Íficados 
·. :·,. . :.:,· ._: _:,::_. "-'.. -~·:;: ·_ . -::~;' ~-;. : '\. · .. : . --~~/\·,·.f »/~·':;··;\(·::;~.:;::",;:\'il;:,;i',~::t;:'.;~-~- . \(.' ' 

como graves por . afectar. de .> mar,iera :'>Jmp?rt()nte iFvcilóres 

fundamentales de la soi:ieck:1d.' E~ '~({j;{[6~¡6\26~:d~1 ·t~~;,:ciJt~~h1ina 
que son graves los delitos sancicificici6~'~¿~~'. g~A,ci"\~~:~~~j~j~'~ cuyo 

término medio ·aritmético· exceda de cinca'ci~C>s.·qÜ~~s;~téodente 
que se obtierie de. ~L)~~r la P~l1~~~·í;l~~{y~l~~m~?Jrj-;c¡~cj~) á~iito de 

que se trate y dividirlo entre dos. 
:~:· 

8 



B;~ Por la forma de la conducta. Por la forma de l~·d:mducta los 

delitos se dividen en delitos de acción "cC(J'~~o exist~ un 
' .. ·- .·,· 

comportamiento positivo y delitos de omisión que se traducen en 

una abstención, éstos a su vez pueden ser de simple oriiisión, 
. ·:.-····" 

aquellos que no requieren de un resultado material, cuyo resultado 

es puramente formal y de comisión por omisión en los qÚe es 

necesario el resultado material. 

C.- Por el resultado. Los delitos por el resultadose ,clasifican en 

formales y materiales: los delitos formales o de simple actividad. son 

aquellos en los que se agota el tipo penal en. e.1 movimiento corporal 

o la omisión del mismo. no siendo necesario para su integración que 

se produzca alguna alteración en la estructura o funcionamiento del 

objeto material; lo que se sanciona es la conducta en sí misma. 

Ejernplo: la portación de arma prohibida y la posesión ilícita de 

enervantes. 

"Los delitos materiales son aquellos que para su integración se 

requiere la destrucción o alteración de la estructura o del 

funcionamiento del objeto material. Ejemplo: homicidio. daño en 

propiedad ajena. etc." a 

D.- Por el daño que causan. Los delitos por.elclañdqtJ~causan 
se dividen en: delitos de daño (o de lesión)~'i~s q¿~:,~~6teg~n contra 

la disminución o destrucción del bien y de pelig;()·; 16 suales tutelan 
. ' ' .. 

los bienes contra la posibilidad de ser dañados. 

• FERNANDO CASTELLANOS TENA. "Llneamlenlas Elementales de Derecho Penol", 42" Edición. México Porrúa, 
2001. Póg. 137. 
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e.~ Por su duración; Se clasifican er\ instcfr1tórié65°.- permanentes 

o continuos y continuados. Son instantáneos c~Ondola consumación 

se agota en el mismo momento en que se ha~ r_ealÍzado tcidos los 
-- ___ -. '" .. ·., .. - -- - . ·¡·· 

elementos de la descripción legal; permanetites<o C:ohfiríl.Jos 'cJahcio 
- ' - • - o . '.-'-e •o-.- . :. t:.~·;_;·, -··,.o,-,._~'. .. ;;~-,_, ·• -· .•. 

se viola el mismo precepto legal y la consumación: se'iprelonga en el 
. : - ~---<--·; ~.--.:' ,/"'.'.:?_._::.·~),_7·~/;.=,~</,<' <::.; ~ ' -,._ -

tiempo:. y continuado cuando con unidad de-~ropó5:ito;dE:llictivo, 

pluralidad de conductas e identidad en el sujet() p6si~-6's~;;6~i,h~etan 
los elementos de un mismo tipo penal. · ·'} ' X}~>-~;: 

f .. Por la lntenclonalldad. Por la intencid~ali~~'¿ .. •1ds cl:·litÓs se 

dividen en dolosos y culposos. El artículo 9 del cp¡:"; cfi6F·l~s\::1~fine 
.".- .;, ···.·--. -, - - . 

de la siguiente manera: obra dolosamente el ql.Jé, col10ciendo los 

elementos del tipo penal, o previendo como posibl~ '~1 ~esult~do 
típico, quiere o acepta la realización del hecho descrito por la ley, y 

obra culposamente el que produce el resultado típico, qué no previo 

siendo previsible o previó confiando en que no se prciduciría, en 

virtud de la violación a un deber de cuidado, que d~bJa y podía 

observar según las circunstancias y condiciones person9les. 

G.- Por la forma de su persecución. Los deltt6s; por la, formdde 

su persecución, son de oficio, que requieren la deraunC:i~ cjelhecho 

por parte de cualquiera que . tenga conocimi~nto del : d~lito; la . -· .. - '. .. ).,-- ~ 

autoridad deberá proceder en cuanto se enteredelc:lc~n1isión.del 
delito, de. rrianera que no sólo el ofendido pued'e;:d~nLJnciar la 

comisión del delito. Y de querella necesaria; q~e · sólo podrá 

perseguirse a petición de parte, o sea, por medio de querella del 

pasivo o de sus legítimos representantes; por su naturaleza, procede 
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el perdón del. ofendido y cabe de~tacar que la minoría de ·1os delitos · 

son perseguiblesp~r,qu~r~i1dd~¡parte .. ~fendicl~.~·•.·.·. 

"Cuando ·~í. délito se··· pei~igl)epof q.ul3re.11cid~¡pdrte;'el"propio 
precepto .1~.9~;.·.1~;fü~'.s§~·.y~·-~~~ -;~-·~1.~is~(),'.~ftí~~1'*'.-~g;~.~~:;s~-~·~fine 
el delito o en citro;' en cámbio; los delitos' perseguibles _de óficio -no 

;;::~ip::1t;s~!=~~l~t::~0es:~ p:r~::~7~1:utg~~'.~i~~~{.~.~0i~~ -•.esa 
.. ·,·,. :, .¡:'/,,; .. ~ .. ~t~/~~~··'.;;.<' '/'.7.c .-

H,- En funcl6n de la materia. En función'd¿ ici r;;'gt~~ib"i~s delitos . --·-~· . , 

se clasificdri 13n comunes, federales, político~-.Y\·~ilitb;:~plos.'d~litos 
comunes éoiistituyen la regla general; -por'.:~c~ég•i¿-~·tc;n delitos 

federales los que el Legislativo FederaC:(]¡J·~]e'r~~r··1g~.faC:u1tades 
conferidas por la Constitución, ha -creídcido~v~-Áieh'fe'~~ri-6ia~ co;,,o 

. - -... : ':~·::·,·;·/ :·~_'.:, _;; .. ·,--:/ .:'<-:> -'.~¡;~;:-::::::~ : .. :; :'>·:·· .. "'.:_'J:< __ ·:.:-; ·,· .... 
tales. El artículo 50 de la LOPJF enumera los'delitos'qUe.éifectanesta 

materia (Los jueces pena/es i~deraies'. ·~"i,¡.,¿/¿&;:/!/f;':'''di:l1os 'déiitosde/ 
- -: :· -.. :·-·:. :/i·:":::?~~{~:·,;:~~~~~¡_,_~-;: __ -,~::;.~:>~~-~~~~-:. ,,~ .- ;-f··;:,:·: .. ;c:·~-~-<;: ':. ,- -_ --_ -. -. 

orden federo/, de /os procedimientos)' de extradicióri;c sá/vo lo 

dispuesto en los tratados internocionole;;, y~~~;/a(aJ/óriibci~n~s poro 

intervenir cualquier comunicación .• -~rivOd~>sóA· •delitos ,'cJel ·orden 

federal los previstos en la leyes f ei::ie;6,~s :·~ en los troto dos .. .- :··· ' 

internocionoles, /os señalados en los artículos 2° a S~ del Código Penol 

Federal, los cometidos en el extranjero por /os agentes diplomáticos, 

persona/ oficio/ de /as /egacioÓes ; de la República y cónsules 

mexicanos: los cometidos en /as embajadas o legaciones mexicanas; 

aquel/os en que la Federació~,s~'c:i'sujet~ pasivo; los cometidos por 

un servidor público o e,;,f"~ad6 (~d~rol~. en ejercicio de sus funciones 

o con motivo de . ellas; los· : perpetrados con motivo del 

' .. _.··f __ .. _-. :.'.,' __ , ·, . .' 

• AMUCHATEGUI REQUENA, '.'Derécho Penol": México, Horlo. 1993. Póg. 60, 
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funcionamiento de un servicio público federal, aúrique dichoséiVido 

este descentralizado o concesionado: todos aquellos que Otaquen, 

dificulten o imposibiliten el ejercicio de alguna citribución o fC?cultad 

reservada a la Federación, etc.) 

Lo fracción XXI del artículo 73 de la Con~tit¿~Íón de la 

República, faculta al Congreso de Ja Union. ~bra'ci~f¡g¡('16s delitos .... - ' ,. . . ,'. . - -- ~· .· ·, . ' .. - - . ·, - . 

contra la Federación y fijar lassanciones a los mismos. Las'tíeinta y un 

Entidades Federativas, por condÜcto' de slJ p'()c:ler L~gi11CJti~o local, 

dictan para su territorio las leyes pertinentes. En el Distrito Federai la 

labor legislativa corresponde a JÓ'Asamblea del Distrito Federal. .. 

; ·.· 

"Los delitos políticos son aquellos que afectan la organizadón 

del Estado en sí misma o en sus órganos o representantes; Elartículo 

1 44 CPF considera delitos de carácter político los de rebelión, 

sedición, motín y el de conspiración para cometerlos. ;: : · • 

"Los delitos militares afectan la disciplinó d~I · Ejéj~itO; en .el 

artículo 13 de la Constitución se prohíbe • a. '1os, tribún'ales militares 
. '•· _,_ - ~---2 ------ -- ' -

extender su jurisdicción sobre personas ajenas c:l1 institdtoAr'mc::ido.''.Iº 
,_ ·-::) .... ·:~\'.-\; .:· -'' .~ .. ~ ~ .. 

1.- Por, su estructura o composición. El delito ~s ~irr~b1etbubnclo €}1 

delito con~ta ·~fo 'una sola lesión. Delitos complej~s ~b~'~du~Jlbs en los 

cuales la figuró jurídica consta de la unificadór{d~'ido~·,;.iracciones, 
o • ; ' -' '•e- l"O - "• C• ,-,,~' ·~ ' -- • •," • 

0
•' 

cuya fusión origina el nacimiento de una figura:delicti;¡-a ríUeva, 
. - ... - '... ,.- "·"· :::.,::~ ·, '·: -

superior en gravedad a las que la · componen, • tomadas 

aisladamente. 

"CASTELLANOS TENA. "Llneamlenlos Elemenlales de Derecho Penal", Op. Cll. Pp, 144, 145. 
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No debeconfundirse· .. ·el··delito· complejo con··el concurso de 

delitos, en el delit6 >compl~jo; la propia ley crea un tipo· ~n el que 

intervien~n d~so r~as delitoscomotipo .único, .los cual~s pued~n 
figurar por sep6r¿d(); en cambio; en· el concurso, las infra~ci()íl~s no 

existen comC>:un¿ sola •. sino separadamente, pero es un mismo sujeto 

quien las ejec~h ,;Un ejemplo de delito complejo lo encontr'amos en 

el articulo 381 Bi.s CPF, • ..• a/ que robe en edificios, viviendas, aposento 
.,,_ ~- .-, . . . 

o cuarto que estén habitados o destinados para habitación ... ', tipo 

en el que. se• fusionan el delito de robo y el de allanamiento de 

morada."11 

J.- Por el número de actos Integrantes de la conducta delictiva. 

Los delitos pueden ser unisubsistentes y plurisubsistentes, "los primeros 

se forman por un solo acto. mientras los segundos constan de varios 

actos. (Un ejemplo de delito plurisubsistente lo encontramos en el 

artículo 403 fracción 11: 'se impondrán ... a quienes voten más de una 

vez en una mismo elección', porque cuando esa conducta ocurre 

una sola ocasión, no se integra el tipo y, en consecuencia, no se 

conforma el delito)."12 

K.- Por el número de sujetos que Intervienen para ejecutar el 

hecho descrito en el tipo. Los delitos se clasifican en unisubjetivos y 

plurisubjetivos. Como su nombre lo indica, "los primeros requieren 

para su integración un solo sujeto activo; los delitos plurisubjetivos 

para su integración requieren la concurrencia de dos o más sujetos, 

por ejemplo el incesto." 13 

"lbldem. Pp. 141, 142. 
12 Ibídem, Póg. 143. 
"AMUCHATEGUI REQUENA. "Derecho Penol". Op. Cit. P6g. 59. 
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L.- Clasiflcaclón legal. El Código Pemal "er\ ~I [ibro ·segundo, 

reparte los delitos en veinticinco títulos: Delitb-s contr~'laS~guridCJd de 
,. ·-,, ___ ,,, ·'···· __ -.,-.-.. , -

la Nación, Delitos contra el Derecho lntemóc.i.OríalLóeHtos cC>ntra la 

Humanidad, Delitos contra la s~durid~cff>Úb1Í~d; D~lltg~~~,~~~~aterici 
de Vías de Comunicación y de éorrespondencia, Delitos contra la 

Autoridad; Delitos contra ia s~1ud; Delitos contra >la. s~~Jaciac:I 
Pública, etcétera. Esta clasificación. salvo contadas excepdones 

atiende al bien jurídico protegido. 

111.- Teoría Causallsta del delito. 

La Dogmática Jurídico Penal es, según Roxin, IO•disdplina que 

se ocupa de la interpretación, sistematización y · elaboración, y 

desarrollo de las disposiciones legales y opiniones de la .dó~trina 
' . - ·,•','. ·{·. ·-

científica en el campo del Derecho Penal. Es. como lo. expresa . . .. . 
Cerezo Mir la interpretación del Derecho Positivo. 

·La máxima expresión de la Dogmática Jurídico Penal es la 

Teoría del Delito, ésta se encarga de estudiar las características o 

elementos comunes de todo hecho que puedO ser considerado 

como delito. 
. . . 

Dentro de este apartado analizaremos la Teoría Causcilista, que 

es la que utilizaremos para la realización· delchálisi~ dog'rrióti~o del 

delito de fraude específico previsto en la. fracción XIV d·~l'ci~tí~ulo 231 

del NCPDF. que en el CPDF se regulaba.'~n la f~acción XXII del 

artículo 387, el cual prevé un tipo de.cÍ~IÍt~ informático y que será 

objeto de estudio del presente trabajo;· 

14 



La Teoríci CaUsalista nace a partir de la obra de Franz Von Liszt, 

"Tratado de DerechÓ P~nal", en Ja que realiza el estudio del Código 

Penal Alemán de 1 ~71. Jara desprender la estructura del delito. 

Dentro de ~ia,'r~ci~íc:l 'causalista la conducta, tipicidad y antijuridicidad 

coristituy~r"I ~! 6s~~Cto objetivo o externo del delito y la culpabilidad, 

el aspe'ctc) subj~ti~o o interno. 
'- , _,,>;-.. : . . ., ' 

k- c6~d~ctci. · 
' .·,,e 

"El .sist~ma bausalista concibe a. la acción de un modo 

'naturalístic~··~o,~o relación de 'causa' a 'efecto'. La acción es un 

proceso c~usci1. Sl"l '~ó~imiento corporal que produce un cambio en 

el mundo':e~teri6r •. ~n donde no interesa analizar aspectos internos, 

sino exter~,6~/'se pone énfasis en el resultado. más que en la acción 

misma; d~be,,C:onstatarse la causa. y el nexo entre ésta y el resultado. 

La acción debe ser voluntaria, para diferenciarla de la acción de 
' ' 

carácter físico~natural, sin embargo, el estudio de esa voluntariedad 

se reduce a .establecer que el movimiento corporal fue efectuado 

por la persona. fue voluntario, el estudio del fin o sentido de la acción 

que se persigue· cOn esa inervación muscular pertenece a la 

culpabilid<)d.'' 14 · 

La ~61~b;ci':c~~ducta sirve para encuadrar tanto a la acción. 
·~ , -· ,:;; . ,. - .- . 

como a 10 omisióri.;L.a omisión a su vez se divide en omisión simple 

(omisión pr;pib) ~C::i:>misión por omisión (omisión impropia). 

"OREUANA WIARCO. "Teoría· del Delllo, slslemas causalisla y llnallsla". México, Porrúa, 2000. Pp. 136. 137. 
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. Podemos definir \o' la . córidudci corno·~ él cOmportOmiento 
humano voluntario. positivo· o n~~citi.;o que prodüce un resultado 
material o jurídico.' . : '.; 

"A partir:. de\ Lis~t. 'ei';:5¡¡terT1~: Caus~list~ s~:fiala que los 
subelementos:queínf~·9ici;nas~veze~f~;~l¿rné~ta·.son: 

1. ··Manif~s/~~i¿~·,·<:J~;.J~i~8t~d.~f§q;:.~§hsJsJe; .. ~h·~1p: ih~~áción 
voluntaria .del C:uerpo ~hÚmano ::iCiúe' se~tradüce<el1 un 

"'<' , :_, '.~,-:.:::.; ' . _. ' -' ~~ . '."" . ' 

movimiento·· corp~r?1.;; O·. enL~uir1c:Jcfiyidad';;(cuando nos 

2

. ~~~~!~:if ~;Jllf tf liiil!ll;~~tf i 
. :·;·.· ,;<'..<.:'.,>.:."' tl··'!~'': --~---.:-:_ -~~-,- :.:,, ~~--/k~··:';:'.~~;·:'.~.'-:'.<~~-_j:··· .~, 

o jurídico). y .... '. . . .•• •:; '; 'éi'c. e'.•:-

ª· qe:f~e:c:t~o~.:;~;:~~~~~:;~1.1.r.~ltlil~!l~{\~f f; 
~:·:';e ··'=-: .:·.;,.-- __ ,: ... . 

~:~.:, :;~::~~~;or~~s~~iJ.~~~~i~~l~~~r~~!t6, el nexo 

Porte Petit distingJ~ ~6~ci'0Jt6·~~~ h~~'k6. r~firi6ndose el primero 
a los delitos de mera a~tÍvi~bcVic'.u'6~·~~ ~í tipb 5Ó1~ exige una acción 
u omisión). y el hedo ci')~~:d~llt~i~d~';i~s~ltad~~material (aquellos en 

los que el tipo pe~6i:~~i¡;e;ú~ci'riiÚt6ciÓn en el mundo exterior). "El 
,. -.·.· --- . ··.O",'·- -- - . _____ ·_.-·._._. _ .... _. _·_; .. ,,_ ... ·.-::._'--------:'.--::."' - -

" ORELLANA WIARCO, "leerlo del Delllo. slstemascousollsoto y finansto", Op. Cit. Póg. 11. 
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hecho se compone de'i:::C>nductc{resultado material y nexo causal. El 

nexo causal'exi~te)Oió~~nf~ en los ilícitos de resultado materi~I. los 

de simpl¡;} activicj~d>(~ sir;nple omisión) comportan sólo resultado 

jurídico."16 
:;-,-,"-::."·, 

~·El h•echo d€llictuoso. en su plano material;' se integró tantocon 

condicionesequi*Ó.J~d!~~:s~s"8etir; 'cie. igucJÍ valor ~entro del proceso 

causal, cado una de 'ellas' adquiere Ja categoría de causa. puesto 

que si se.suprirne~entólmenteuna ·condición, el resultado no se 

produce. Basta pU~~'s¿ho~er hi~oteticamente suprimida Ja actividad 

del acusado para' éomprobar la existencia del nexo de causalidad, 

pues si se hubie~ci, negad() a r~alizar Ja maniobra prohibida. 

evidentement~ el ·:r~~~Jtad() no , se hubiera producido." (Rubro: 

RESPONSABILIDAD P.El'lAL. NEXO CAUSAL. Página: 134, Tomo: XXVI, 

Fuente: SemanarioJlJcficialdela ·Fed~ración, Se.xta Épocaj 

1.- Acción. 

La acción esel mo".'.imiento cmporalvoluntario, que produce 

un cambio opeligr() de cd~,bio
1

~rí el n.;undo ~xterior, que constituye 

el resultado~ el< 60~1; pu~d~: s~r,fo;hid1 6mciterici .. Donde Ja 

volunta~i~cii:ici ci~g'~· ·;estÓ :dirig~cl al · rrÍovimie-nt;> c~rporal que 
,,. ,. ' -. . . . .. " . ~ , . . .· . . . 

" PORTE PETIT. •Apuntamientos de lo. Porte Gen~~~¡ de Derech~ Penol", 18' edición; Pomla: 1999, Pág. 1.60. 
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produce un-resultado, no al resultado; Según Sebastibri.Soler, este 

querer interno del. 6g~nte no debe ser referid~ i1 e~e~tó b. resultado 

externo. pues. e1. estGdio de esta relación. no form~pa~~._cie1á teoría 

de la ac.ción, sirio de la culpabilidad. 

voluntad. 
, ·:-·- '' -· '. ·~:':'.,,:::e_ ' .... ' 

"Por lo tanto, podemos decir que la acción se compone de 

voluntad dirigida a la· acción u omisión. mo_;imiento~'c:6i66r61. deber 
' ' . -. ,. .. ' . .. - ~ . " ' " ' -. - . 

jurídico de abstenerse o de no obrar (derivado de u~ci no~ma 
prohibitiva). resultado formal o mal.erial y· nexo:cqusal·enfre lo 

conducta y el resultado(tratándose de delitos d~ r~sultado ~aterial y 

nexo jurídico. tratándose de delitos de r~sultadotci~rl'i(:]1¡~·[1/ 
·-.'\· :_ --~:~~--: --,,,_.:,. _' . ' 

2.- Omisión simple. 

La omisión simple se puede definir.comó;elno hOcer, voluntario. . ' , -,:,-,_-':-. ~ . ,~. 

cuando la ley impone.: er; deber de··;ejééú'far,•'una '.conducta 

determinada, violand() Una'.116~~6. ~r~ge'ptiyci\,~rC:;duciendo. un 
~,~:¡{-_·_,_:_,_\:'\:,,-:"'--" .:~- ~-_,,._,_· ··-, ;.:::'.._ :- ·; ~ ¡ ..__. '.'. .:,:::-:.: .. ;:e:,''··. -· ,_ ._. .~:--: -. 

-·-.:\·' resultado típico. ~-' •·· -.~; - ,, ~ ,. -~-- ·~'.-,-- ,-
. ''<;, j ~ -<~-~,~-~- .- <<:··;,· .:_· 

Estos delitos ·. · i~Jn~'.a.~~; ;vOlurítá'd. que se traduce en la 

determinación de n'6'r~c:Ji'i~dl'lo h2Ciónesperadoy l3xigida; es decir. 

querer la inactividad. 

11 lb!dem, Póg. 162. 

18 



< , : ' ••• • ;. - ' 

Guiseppe Bettiol -·considera =que ~son delit~s:omisivbs propios· 

aquellos delitos···· que ·s~··prod~c~n '~n lJn~ ·orniiióri.'..si~ q¿~ ·.sea 
• ' - - "' ,. • ' • - '; : ·- • -··~;,_ "' .' e 

necesario buscar un resl)ltado que;9erive ~e:estó~misíóri (próducen 

un resultado. form¿I ~j¿rí~ico).~ ~ ,Ú; >, '.<. ~ j"~~;~K.':~~"'.Ii·!}~Y ; '' ·· •.. , .. 
En los·. delitos de . omisión · sE!JnfringE! UQa ·• n()rma • prec~ptiva o· 

dispositiva. que impone el de~ei'J~rí~i~o·_~
1

ef.'9~rd~.~;~~~-~i?~u~ se 

;::~~==~~~:~~i~~~~:~~~~l!l!~~-~~~~JJ;,~ 
que priva de 1a vida a otro" .. la noiina·;~Jb~66¡~t~~~5·: •• N¿;·n,atarást1. 

- -.,'.-.·),~.-::,: .. »:V,::.._ .• : ... <·:,.:,/·.::·;-,::X•.,f.'.<;/~~;.:_:\:·'._:::;:: ~;'::.;::, -:·.:_:.:·. >,, 
Dicha norma es una norma prohibitivd/que imporiéi'E!I deber jurídico 

de abstenerse. de no obrar; no:r~h;~J~/fó~~t$~;¡:;,'9~'2i~n'Címbs; es 

vulnerada en este tipo de denté:is. : j'..Xf .. f{'{;' ):~://!:: )'If '. ;_> 
•• ,,- : '

0 
.. c.·.-, -. ·' · · ~' ·ó -,,. · • };:i·, 

'",;~/;_; :_;_~'.;;-~_:'_};~_;·: :.:,'.0',_~"~ o" 

·_:_, - ·~".':·'-'::'..-'i~~:-«.'' ""<;!/{"•',' .~ .. 

jamo=~~º ,:::;:1.·~t~I;':~~~~~1~1!!!1'fi;Z!~~~-ri~~~;~: 
sometido a vigilancia de la poÍiCfÓ c{~~··rio'°inlnistre a ésto ios informes 

que se le pidan sobre su conductc:i .. ; ~·; • ./C' / · .·•·. 

Artículo 176 del CPF: "Al .. emplead~ .de telégrafo, estación 

telefónica o estación inalámbrica, queconscientemente deiare de 

transmitir un mensaie que se le ··entregue con ese objeto. o de 

comunicar al destinatario el que recibiere de otra oficina ..... 
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Otros. ejemplos podemos encontrarlos en 1óh siguientes· artículos: 

178, 179; 182, 215."lll •. IV,V; 225.l;·V, v11.v111.·229.232.11.Hl,233,277.llli336 
,, . . ' . . . , . -· . -:.;,. ' 

y 340 CPF. , , ····· 

~::iS~f il}~r~tb~t~~t~~~~t~~[i~~~~~t~: · 
:~.~'\->; 

Entonc~~/p~d~fnos decir que la omisión simple se compone de 

voluntad, .iriadividad o no hacer. deber jurídico de obrar. resultado 

formal y ne~bJÚadi~o. · 

3~~ Cómlsió~ por omisión. (omisión Impropia) 

;· 

La comisión por omisión existe cuando por un no hacer 
. . . 

voluntario, se violauna norma preceptiva o dispositiva y una norma 
~·. -,, · .. -: ,· . 

prohibitiva pr~duciéndose un resultado formal o jurídico y uno 

material. . ..... 

Para c,c:l\/C11JC>:~~~te delito . se tiene al realizar un evento que 

consiste en G~~ C:~6díti~~·bión del mundo exterior. directamente 

mediante la ci6¡/~n~iÓ'~ de una acción que se tenía obligación 

jurídica de ~jed.Jt~~-
' . - --

.. En estos·;~elitos existe tanto el deber de obrar, como el ·de 

abstenerse. Vi;la una norma dispositiva, que impone .un deber. de 

obrar y. una norma prohibitiva, que sanciona la Causación del 

resultado material penalmente tipificado. La violación dek:i norma 

preceptiva no es la que constituye el delito, sino que es el medio 
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para realizar el hecho previsto por la norma penal como delito/para 
. - _'_ -' ".: . - ,_ . -·· - ,_,. ,:_._·:- ,_· ,_,, .... 

violar la normb prohibiti~a.' . ' 
. ~: ·. ' 

El 1:~J;rÚ~?ísi;=€;4~ obrar '.·c!Eib~'e,rJa.~8i-i d~'.: uh p;ecepto 

~~~=:· ;i!i;~~~~~&g~iii~~v~~S~~~ll~~t~~;~:r;':;· 
siguiente:< ''A/:. que !encuentre'. abandonado -en·.: cualquier· sitió: a· un 

-. -, ·;-· --~·>:,~.'(·~: . .;_t·:::t:-<~:'t-:;~·:·(~'.:::/ ·=}_.·.~,:·:;: :· .. --~ ~~·_,_:_-:. :::~~'··-.'.: .---:/.~ .::0}1J>~-r::--~:'."·~.-.:;~:::·· >> 1~'.it!~:~.:·:<-~-·. ··:i;T/;· .. ,·.~:·~~---t- :_-~ ·-
menor.· incapqz .• de ·i=uic}arse. º·.·si._ mismo>o/o\una·pi=rs~na :herida, 

:;:~·:0,±í~=~~t:ªr::"fa~::~~ff Ji~~;i·~:~&TZ! f 2~: 
diere aviso- inmediato a la autorldad .. 'LJ ~/;iiti~~c}gi~it&,:¡j5. "et~uxilio 
necesario cuando pudiere hace~/~sind~igb;·¡;~~{~riát;~_-¡~;¡~~16 · 340 

CPF). Otros ejemplos los encontra~o~ en IC:Ís;~rti~u1c:>s 1:76.225.vn, 229, 
._,, .. _,·-~: 

232.11, 335, 336, 340 y 341 CPF. . . . - . 

Maurach expresa que los-irrí~rOpio{d~lit::,s de omisión, por regla . 

·general no sono9i~t~~~Jé~(J;c~('.¡}ti~J1~r)fórrnulcí típiCa y·que la 

inmensa mayorí6'dé cas~s)~.obt~ndrári a partir de los delitos de 

:::1:::~ ;~=~~.~~~;Jg~~.ci_:~.·~.:_f ¡~~·!~a:'~;:~~~~n=~ fo•mula~'? . el 
... ~:>.:~:- \' "¡•; '~~ 

En los si~~i~ft.f s~';:'~~*~·íC:~l~s . del Código ... Penal. ; F~deral 
encontramos al§l.U,.~º~>-Preceptos •que ..•.. por ·-~~c~p?f~h\{ hacen 

referencia a los~~l,i.t§fª·~:~§-wisJ9~·.~()f ornisi<Sn:.··· .. ~ (_~:.'.~:··;· ?· t\:r·_ : ..•.• 

"''ªc~:~~t.,\i~~~:,~~~Yfi.~1~114~ºjZ~~~~;;.~~!liªu~ 
mensaje• que ·5~~/e entregUe~co/1 e.sé ~objeto~ • Ó\d~¡·c(.)'.Í1unicar. al 

destinatario. et qUe recibiere de otro. oficina; si causare daño •. • se ·te 
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impondrán de quince días a un año de prisión o de treinta ó dento 

ochenta días de multa." 

Artículo 225: "Son delitos contra la administración de justicia, 

cometidos por servidores públicos los siguientes: Fracción VII.Ejecutar 

actos o incurrir en omisiones que produzcan un daño o concedan a 

alguien una ventaja indebidos: ... " 

El Código Penal Federal reglamenta el delito de comisión por 

omisión en términos del articulo 7°, párrafo segundo: " ... En los delitos 

de resultado material también será atribuible el resultado típiCo 

producido al que omita impedirlo, si éste tenía el deberjurídiCCJ'de 

evitarlo. En estos casos se considerará que eLre~uitcido es 

consecuencia de una conducta omisiva, cúahdo se det¡;r',;{ih~,qi.Je 
el que omite impedirlo tenía el deber de actuaf'pórb'¿/¡'o~'.:éi~ri\lado 
de una ley. de un contrato o de sú propio ,a~tua~pr~b~d~~¡~¡_-,,,;- . 

La última parte de este párrafo, se refiere.a'16uah-ióci6 posición 

:~0;~r:::e:~nt~:ñ:1:, 1~o c:::~:~ ;~n~i~:~;iga,gfü.~º~~r; u~ 
resultado típico; es preciso que el sujeto teriga'.',1().6biig~ción de 

impedir la producción del hecho punible, ese· d~b~r ~s ,~erivadb •de 
• • . . , ' • ~ • •• • ' ¡" < , ,_ ' 

la ley, de un contrato o .de su propio- adüar':¡:,ré~eé:lente. Esta 

obligación especial convierte al sujeto·.~~ gclrcinte ~~<qüe. el 

resultado no se producirá. 

Por su parte, el artículo 16 (NCPDF) es más específico respecto 

a las situaciones en que el sujeto está obligado a evitar el hecho 

punible: "(Omisión impropia o comisión por omisión). En Jos delitos de 
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resultado material será atribuible el resultado "típico producido a 

quien omitdimpedirlo. si éste tenía el deber jurídito de e~itarlo, si: 

l. Es garante del bien jurídico: 

11. De acuerdo con las circunstancias podía evitarlo:y 
,.- : - ' -- ' . ·~ '. - - ~ 

111. Su inactividad es, en su eficacia. equivalente o lo actividad 

prohibida en el tipo. 

Es garante del bien jurídico el que: 

o. Aceptó efectivamente su custodia: 

b. Voluntariamente formaba parte de uno comunidad 

que afronta peligros de la naturaleza: 

c. Con una actividad precedente, culposa o fortuita. 

generó el peligro paro el bien jurídico: o 

d. Se halla en una efectiva y concreta posición de 

custodia de la vida. la salud o integridad corporal de 

algún miembro de su familia o de su pupilo." 

B.- Ausencia de conducta. 

"Si faltara alguno de los elementos del delito. éste no se 

integrará; por ende la ausencia de conducta, provoca la del 

delito."18 

Así. el penalista Francisco Pavón Vasconcelos, asegura que "el 

aspecto negativo del primer elemento del delito se presenta cuando 

falta cualquiera de sus subelementos, a saber: a)Ausencia de 

conducta, b)lnexistencia del resultado y c)Falta de relación causal 

"CASTELLANOS TENA. "Lineamientos Elementales de Derecha Penal". Op. Cit. Póg. t53. 
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entre la· acción u· omisión.· integrar:i tes de-la conducta y· el·. resultado 

material."1 9 

. . 

"No es necesario que la legisladóripositiva .enumere t~das las 

excluyentes por falta de conducta. 6ualquier causa c'ap.ciz de 

eliminar ese elemento básico del delito, serÓ suficiente 2¿ra'impedir 

la formación de éste. con independencia d~ que · 1b diga o·· no 

expresamente el legislador en el capítulo de ·. ci~cunstancias 
eximentes de responsabilidad penal." 20 

"El CPF y CPDF. articulo 15 fracción l. señala todas la.s especies 

de ausencia de conducta, mediante una amplia fórmula genérica: El 

delito se excluye cuando: Fracción l. 'El hecho se realice sin 

intervención de la voluntad del agente' ... " 21 

En el mismo sentido se expresa el NCPDF. en el Capítulo V 

'CAUSAS DE EXCLUSIÓN DEL DELITO', artículo 29, pero se refiere a 

actividad o inactividad en lugar de a 'hecho'. 

Dicho precepto no establece en qué casos no hay tal voluntad. 

sin embargo a nivel doctrinario se ha entendido que pue.de ser por: 

la fuerza física exterior irresistible de naturaleza humana (vis absoluta), 

por una fuerza física exterior irresistible no humana o natural (vis 

mayor). movimientos reflejos. sueño. sonambulismo, hipnotismo. 

"Cilada por ORELLANO WIARCA. Op. Cit. Pág. 16 • 
10 CASTELLANOS TENA, "lineamientos Elemenlales de Derecho Penal". Op. Cit. Pág. 165. 
21 Ibídem. Pág. 164. 
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C.- Tipicidad. 

El segundo elemento necesario para la configuración del delito 

es la tipicidad. La tipicidad es la adecuación de la conducta a la 

descripción. hecha por el l~gislador C1cerca ·del hecho delictuoso. ·es 

decir. al tipo. 
. -: ~. . . 

Debemos diferef1ciar entre tipo y tipicidad, ; el tipo,. es la 

descripción legal del delito, la abstracción plasrnadc(¡;¡R la: le/de la 

figura delictiva. y la tipicidad es Ja adecuádÓ11(declti"cÓnducta 

concreta con la descripción legal formulada en abstrddo. 

El tipo se encuentra constituido por el conjunto de todos los 

presupuestos a cuya existencia ·se liga una consecuencia jurídica, 

esto es, significa más bien el injusto descrito concretamente por la ley 

en sus diversos artículos y a cuya realización va ligada una sanción 

penal. 

El principio fundamental del Derecho Penal moderno nu//um 

cimen, nullo poeno sine lege. lo encontramos inmerso en el artículo 

14 constitucional. que a la letra dice: "En lo~ juicios de orden crimina/ 

queda prohibida imponer. par simpte anata9 íC1 ~, 66n por mayoría de 

razón. pena alguna que no esté decretcidap'br:~~at~{exa~tamente 
aplicable al delito que se trato", Jo C:J~1 ~ici~ifi¿6'.~G~ n6 ~·by delito sin 

tipicidad. La garantía de el<ad()~~'é;~Ji¿a6iÓí1:8~ é'1a'i~1ey • está 

consagrado en dicho numeral, y n~·¿ab~ d~cia' ~ü~·~1 C:6ncepfo de 
·''· '·' - \ 

"ley exactamente aplicable" a que se refiere el mismo. no es otra 

cosa que el tipo. 
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Bajo esta tesitura el NCPDF establece que no podrá imponerse 

pena o medida de seguridad, si no se acredita la existencia de los 

elementos de la descripción legal del delito de que se trate (Art. 2). 

La teoría del tipo y la tipicidad surge a partir de la obra de 

Ernesto Beling, en 1906, que es quien sistematiza tales conceptos. Esta 

obra fue evolucionando, pues en un principio la tipicidad . era 

concebida como meramente descriptiva. sin consideraciones o 

referencias a la antijuridicidad. Posteriormente, fue considerada 

como indiciaria de la antijuridicidad. v.en·una .tercera etapa como 

ratio essendi de ésta. 

"Castellanos Tena sostiene que, en. ~fecto, la tipicidO'd es la 

rozón de ser de la antijuridicidad, por su pu~stó/<:()~ ~~·fi;;re;ncia al 
,-, . ' ' ·,-, ... '.:· .·.',-' ... 

ordenamiento positivo, pues desde el punto de'vistél·;de1·:proceso 
; ... - -- ' ' . ··-:; - ' .. " .. ) ~- - "· ._ '-" . . . 

formativo del Derecho. la antijuridicidad. al cOntrariÓ/,és ratio e~sendi 

del tipo, pues el legislador crea las figuras periai~s ··pc)?e:c:();;,'siderar 

antijurídicos los comportamientos en ellas descritbs:···~2; .. 

' :.· ·'·''' '·"·'· .. -_.·.-.. 

Respecto a la estructura del tipp. éste . 5efc6nforma de 

elementos descriptivos. que son aquellos '. •que' :. coristitÚye'íl la 
,,. -·- - ,'-'. ·, ·-·' ., 

materialidad del hecho. esta descripción ob]~ú~'cí tien~ ~2>r11'o' 11licleo 
'<; · .. ::;·· :~--;'"·:', ':\~-';' ·.: :\i ':. \ '- .,. -:~-' 

un verbo rector. e implica además.Uncbfen}jurídicotutelado, un 

resultado. material o formal y un ne~o ~~J~'g(c)1fufícii6o)a5¡ ~~mo un 

:uj:~d:~::::s0::::~:::;e¡:r~:~d'.~~~~0I~¿f;~~fff¿~}~~:~i!}::~~; 
-, t ·':::e-~ 

pasivo. objeto jurídico, que es el 'ente(~r(ef qúe'récae ló Octividad. 
. . ·---_·- '- ------. - -.-·;;-.~-;.-• .. ,.-,.-·---.-·--~-;:;~;-o;_·-"--,;•; -e--:-··.----,--.----· 

n CASTELLANOS TENA. "Llneamlenlas Elementales de Derecho Penal". Op. Cit. Pág. 171. Pág. 169. 
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así como las modalidade's de la<conducta como son lugar; tiempo y 
- . -, - - - . . .. -- . - -~ . 

ocasión. 

Eri ocasiones. ·el legislador agrega en forma expresa. 61 , tipo · 

elementos subjetivos específicos distintos al dolo; que son los, fa~tor~s 
anímicos. tendencias. fines, . deseos. intenciones o propósitos 

especiales de los agentes del delito. además del dolo. a que hacen 

alusión determinados tipos penales. 

También pueden incluirse en el tipo. elementos normativos que 

aluden a una valoración que debe desentrañar el juzgador. al 

aplicar la ley al caso concreto. 

En apoyo a lo anterior citamos la siguiente tesis: 

"Por lo que respecta a los elementos subjetivos específicos 

distintos al dolo. podemos observar que forman parte del cuerpo del 

delito, de a cuerdo a la interpretación armónica y sistemátic~ de los 

preceptos 168 y 134 del CFPP. y 15. fracción 11. del CPF. ~¡, primer 

término. por encontrarse contenidos en la descripción típica (cuando 

así se observe de la misma). al igual que los elementos objetivos y 

normativos; en segundo lugar. en virtud de que los aspectos que 

integran la probable responsabilidad versan exclusivamente sobre la 

participación dolosa o culposa del indiciado en el injusto, la 

existencia de las causas de licitud y las excluyentes de culpabilidad. 

En este orden de ideas, al dictarse el auto de formal prisión o de 

sujeción a proceso. según sea el caso. esas ultraintenciones - como 

se les conoce en e la dogmática penal- deben analizarse por los 

tribunales como elementos del cuerpo del delito; sin embargo, al 
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dictarse el auto de formal prisión o de sujeción a proceso, los 

elementos subjetivos específicos distintos al dolo no requieren 

acreditarse a plenitud, toda vez ·que las excluyentes del delito que se 

actualicen por falta de dichos elementos. deben analizarse por el 

juzgador con posterioridad al dictado de tales determinaciones." 

(Tesis: l.6º.P.20 P, visible a Página: 1117, Tomo: XIII, Mayo de 2000, 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Novena Época, 

Rubro: CUERPO DEL DELITO. FORMAN PARTE DE ÉL LOS ELEMENTOS 

SUBJETIVOS ESPECÍFICOS DISTINTOS AL DOLO). 

El artículo 168 CFPP al respecto señala que por cuerpo del 

delito se entiende el conjunto de los elementos objetivos o externos 

que constituyen la materialidad del hecho que la ley señale como 

delito. así como los normativos. en el caso de que la descripción 

típica lo requiero. 

Además dispone que la probable responsabilidad del indiciado .· 

se tendrá por acreditada cuando, de los medios probatorios 

existentes. .Je deduzca su participación en el delito, tc/2Ómislón 

dolosa o culposa del mismo y no e~ista dc~editdCia·· J ,tb;6r del 

indiciado alguna causa de licitud o a/gÚrlci ~xclúye~te de 

responsabilidad ... 

Ahora bien el artículo 134 CFPP establ~ce _qC~: .··l:ri ;~uanto 
aparezca de lo averiguación previa qué se hbh·ac~~ditC1cJo él 

cuerpo del delito y la probable responsabilidad cJ~I indici~c:i;, erí los 

términos del artículo 168, el Ministerio Público ejercitara la acción 

penal ante los tribunales y expresará. sin necesidad. de acreditar/o .. 

plenamente, la forma de realización de la conducta, los elementos 
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subjetivos específicos cuando la descripción típica lo requiera, así 

como las demás circunstancias que /o ley prevea. 

"No obstante lo dispuesto por la fracción 11 del artículo 15 del 

Código Penal, el Ministerio Público podrá ejercitar la acción penal en 

los términos del párrafo precedente y, en su caso. /os excluyentes del 

delito que se actualicen por la fplta de los elei:nentos subjetivos del 

tipo, serán analizados por el juzgador después de que se haya 

dictado el auto de formal prisión o de sujeción a proceso según 

corresponda. sin perjuicio del derecho del inculpado de acreditar 

ante el propio Ministerio Público la inexistencia de los elementos 

subjetivos del tipo ... " 

En el CPP, o diferencia del CFPP, expresamente son incluidos en 

el artículo 122 los elementos subjetivos específicos distintos al dolo 

como elemento constitutivo esencial del cuerpo del delito: " ... El 

cuerpo de/ delito se tendrá por comprobado cuando se acredite el 

conjunto de los elementos objetivos o externos que constituyen lo 

materialidad del hecho que la ley señale como delito. En los casos en 

que la ley incorpore en la descripción de la conducta prevista como 

delito un elemento subjetivo o normativo, como elemento 

constitutivo esencial, será necesaria la acreditacíón del mismo para 

la comprobación del cuerpo del delito ... " 

Cabe mencionar que por reforma. de 1 O de enero de 1994, los 

artículos 168 del CFPP. y i 22 deÍ CPP, indicaban que el Ministerio 
.--· -. - , .. ' . . . ) 

Público tomaría·· como; base' del· •. ejeré::icio · de. la acción penal.·· la 
.-·'· · .. ',,'. . . . . . .. 

acreditación de los ;elementos del ·tipo penal del delito de que se 
--- - . . . - . . . . . 

trate, además ·de la probable responsabilidad del inculpado. 
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Posteriormente. por Decreto publicado en el Diario Oficial de fecha 

18 de marzo de 1999, se reformó el mencionado artículo 168 y el 122 

se modificó por decreto de 2 de mayo de 1999, publicado en la 

Gaceta Oficial del Distrito Federal; se establece que el Ministerio 

Público tomará como base del ejercicio de la acción penal la 

comprobación del cuerpo del delito y la probable responsabilidad. 

1.- ELEMENTOS QUE CONFORMAN EL TIPO. 

a.- Objetivos (Descriptivos). 

l.- Objeto material. Lo constituye la persona o la cosa sobre la 

que recae el daño o peligro, sobre la que se concreta la conducta 

delictuosa. 

li.- Bien jurídico tutelado. Es el bien que recibe la prot~cción de 

la norma, así por ejemplo en el delito de hornicldio ,el' blen']urfdico 
':·-

tutelado será la vida, en el robo el patrimonio; etc. ;:: 

ill.- Sujeto activo. Únicamente la co~dLJ~t~f ~urriana ·tiene 

relevancia para el Derecho Penal, pues es el único,.ser~capaz de 

voluntariedad. El sujeto activo es quien comé{~./1~ t:ollducta 

delictiva: sólo las personas físicas pueden d~Jin:qÜir; y' aUnqueJcJs 

personas morales pueden ser sancioll(]ci~s ·Lf;(J¡6: ci~t~rrrii~~das 
circunstancias. no pueden ser sujetos adives deÍdelito;~pues c;~re.cen 
de voluntad propia independientE:} de 1ci ci~ "sus .m.ierrÍbros: cuancfo 

algún miembro o representante de una ~~r;6n6'}i.Jrídica)¿~rneta<un 
delito con los medios para tal efecto proparcionados '86~ rci rnisrna 

entidad, de modo que resulte cometido bajo '~I ampo~<) . cie la 

sociedad o en beneficio de ella: el juez podrá decretar la süspensión 
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de la agrupación o de su disolución si fuera necesario para la 

seguridad pública (artículo 11 del CPF y. CPDF); como podemos 

observar del propio precepto se desprende que es una persona física 

quien comete el ilícito. Al respecto el artículo 27 del NCPDF 

(Responsabilidad de las personas morales) especifica que para los 

efectos de este Código sólo pueden ser penalmente responsables las 

personas físicas. Sin embargo, cuando un miembro o representante 

de una persona moral, con excepción. de las instituciones públicas 

del Distrito Federal, cometa algún delito con los medios que para tal 

objeto la misma persona moral le proporci~ne, de modo.que el delito 

resulte cometido a su nombre, bajo el amparo o e~ ,beneficio de 

aquélla. el Juzgador impondrá en la sentencia, 1d sus~ensión o 

disolución de la persona moral, prohibición de realiza; d~t~rminados 
negocios u operaciones, remoción de administradores, etc. 

En ocasiones el tipo exige una calidad específica en el sujeto . ---- -- -

activo; por ejemplo en el delito de peculado, previsto eneFartículo 

223 del Código Penal Federal, que dispone: "Comete el d¡;lito de 

peculado: Fracción l. Todo servidor público queparouso{p(opios o 

ajenos distraiga de su objeto dinero, valores, fincas ~·dJ~lq~/er otro 

cosa ... " 
. •¡',. ,.,, 

lv.- Sujeto pasivo. Es el titular d~i ~~r~~hS''.,:\;i61gdo y 
. '.-' . . . '.'. ;-:. ·.:>~,_i."~:{~).~-'~-t;,j:j'.~J;).tg:'.)'{·,,~/,;:'·'.: / 

jurídicamente.pr°"t~gido. por la· norma:: ~!-B.f,e,r;;cji_sJ~¡,<¡:s~-Jc::t,~Rersona 

sobre la c~al r~c~.e la _conducta deli~tivb •.. 1ci;~ü·~.·~;~~l~~te''eLdaño; 
generalmegte····haf \_~6.incid~.ncia ··.e~ ;·_~1 .••• s~f ~t8:·R§~i~~-;·~S~f~h~id~. En 

ocasiones•el .tfpoiexig~ determinad-~ 'caHdad._en e;1 s'ujeto.pasivo, por 

ejemplo el delito 'de abuso sexual previsto e~ ~I órtícuf~ 26 i ·del 
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_, : --· ·-~--·---- .. ~ 

Código Penal Federal. que dispone: ''Al que sin propósito de llegar a 

la cópula ejecute un acto sexual en una persona menor de doce 

años o persona que no tenga la capacidad de comprender el 

significado del hecho ... " 

v.- Medio utilizado. Algunos tipos penales establecen medios 

específicos de comisión por parte del sujeto activo y los podemos 

definir diciendo que son los que se refieren a la forma precisa en que 

debe actuar el sujeto activo al realizar la conducta. Un ejemplo de 

estos lo encontramos en el artículo 237 del NCPDF, que prevé el 

delito de despojo: "Al que de propia autoridad, por medio de 

violencia física o moral. el engaño o furtivamente, ocupe un 

inmueble ajeno. haga uso de él o de un derecho real que no le 

pertenezco". 

"Los medios utilizados descritos en el tipo son de dos clases: 

1. Toda actividad con la que el sujeto determina el efecto 

relevante para el derecho penal o la torna más grave. Por 

ejemplo, la violencia en los delitos de violación y robo 

agravado con violencia; el engaño en el .estupro y, la 
'.- -

amenaza, la furtividad, el engaño y la. Vi()len~f() en el 

despojo, etc. 

2. Los objetos o las fuerzas,,existentes fuera del hombre, los 

cuales son utilizados o. pu~stos en movimiento. por el agente 

para la producción .del efecto. Por· ejemplo, el delito de 

robo cometido. por persona armada o que utilice o porte 

objetos peligrosos, el de uso de. armas prohibidas para la 

cacería, artículo 30 fracción 11 de la Ley Federal de Caza, y 
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el uso de explosivos en ·eLdelito de ataques a IOs vías de 

comunicación,.artí~L10~ Ús a .Í6a«jel Cóclibo Pen~I. etc. ''23 ,. 

vi.- Referencias tempclrClles; espaciales, de modo y ocasión. 
·, - ,,-, ... ,';._ ·- _ •. ·-'.'<· 

"Se refieren ·a >·esp~Ci(]i;,¡F circúnstancias, consideraciones en 

abstracto. (por ej~rl1~16:':6cis~' hcibitaciÓll o el día de la jornada 

electoral), en qJe ~ab~Ó. >de · generarse la conducta típica, 

independientemente ele q~e se actúalicen en el mundo fáctico en 

un lugar y momento determinado, a los que habrá de hacer 

mención para motivar su acreditación."24 

Por lo que respecta a las referencias temporales. podemos 

encontrar un ejemplo en el artículo 225 del CPF. que establece: "Son 

delitos contra /a administración de justicio, cometidos por servidores 

públicos /os siguientes: Fracción XVII. No dictar auto de formol prisión 

o de libertad de un detenido. dentro de las setenta y dos horas 

siguientes o que lo pongan o su disposición, o no ser que el 

inculpado hoyo solicitado ampliación del plazo. coso en el cual se 

estará al nuevo plazo." 

Un ejemplo de referencia espacial está contenido en el artículo 

286 del CPF. al disponer: "A/ que en despoblado o en poroie solitario 

haga uso de violencia sobre uno persono con el propósito de causar 

un mol; ... " 

Como ejemplo de referencia de ocasión, podemos citar el 

artículo 227 del NCPDF que comprende el delito de abuso de 

confianza. pues el sujeto activo logra disponer de la cosa, en virtud 

2J SOSA ORTIZ. Alejandro. "Los elementos del tipo penar•. México. Porrúa. 1999, Póg. 223·224. 
24 Ibídem. Póg. 124. 
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de que se le ha permitido lo tenencia ·de la misma: "Al que en 

perjuicio de alguien disponga para sí o para otro de una cosa 

mueble ajena, de la cual se le haya transmitido la tenencia pero no 

el dominio". Otro ejemplo lo encontramos en el artículo 194: "Las 

mismas penas previstas en este artículo y, además, privación del .. 

cargo o comisión e inhabilitación para ocupar otro hasta por cinco 

años, se impondrán al servidor público que, en ejerciciO de sus 

funciones o aprovechando su cargo, permita, autorice ··o tolere 

cualesquiera de las conductas señalados en este artículÓ";. 
. -,>'-· .. 

Las referencias de modo parecen identificarse c~n el medio 

utilizado, sin embargo, "la diferencia que encontramos con aquéllos 

es que no necesariamente coadyuvan a la concreción de la acción 

típica, sino que son simplemente una especial manera de realizarla, 

que toma en consideración el legislador con independencia del 

resultado alcanzado por ésta. Ejemplo de ellas lo encontramos en el 

delito de ullrajes a la moral pública, previsto en la fracción 111 del 

artículo 200 del Código Penal Federal." 2s 

b.· Elementos normativos (Valorativos). 

"Existen tipos que además de contener elementos déscriptivos, 

debido a exigencias de té.cnica legislativa, para·.· tipificar • una 
·- . . -

conducta, necésitan ·.• i~cluir en .·su descripción elementos . que 

implican juicios· nor~dh~~s sob;e el hecho, obligci~do c:l1I~té~prete a 

llevar a cabo una valoración respecto a la ilicitud de la conducta 

tipificada. 

2SJdem. 
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"Los elementos normativos son -aquellos que, por estar 

cargados de desvelar jurídico resattOn ·.· la• antijuridicidad de la 

conducta. Siempre que el tipocontiene·unCI especial alusión a la 

antijuridicidad de la conducta c¡ue de~~;i_~~;:e~cierra u.na específica 

referencia al mundo normativo en ;él cfue/ ICÍ antijuridicidad halla su 

fundamento. "26 ' .~; ,., 

"Frente a los elementos nonnativos-dice•Grisplgnl~eÍjúbzdebe 
desenvolver, además de una'.· a~tividad •-.;.,,·¿c,9'~c);c:::itiva 

' > ·. . - , : .... ·-· '. ·, .. -- :-. , 

(comprobación), una actividad vatorativa, la C:uclt..r:io.deWe de ser 

realizada desde un punto de vista subjeti~o -ci~t ]Ü~~éicio~;\i~o cori 
•• 1' ,,' - • •••••• ";·. --

criterio objetivo, esto es. según ta conciencia dé la éómliriidác:i';!'27 
•' , • ·1~, :_;.:;·~~-):,- '1:: ·'·. . •,, 

Como ejemplos de elementos . ~6rmbtÍ~d~ 1 pbd~~6~• citar los 
·"-. :· » ·, ·:;, • :.1/:¡;::'.:·,~- .. r<-':' "/7.:.-<'· .. _.:·",-<; · :,.·_.·- ·_ · 

siguientes: indebidamente (artículo 217 életiCÓdiáo:\PenaLFederal: 
. . - , , ,; , - ·.- -~~· , - . ·-· ,_,_ - ·-· ·-· ' - - . 

"Comete et delito de uso indebido éie•:atrlt3Llciones\y~f(:¡cuttades: 
Fracción l. Et servidor público· que!'i~~ebiddÍíl'~~t~:'~:n¡''/-sÍn'derecho 
(artículo 367: "Comete el delito~~'.t~§p:~~¡'~u~·-~~_cié<:J(j~rade una 
cosa ajena mueble, sin dereé/1.o ·~din c-orisel1timientó de lo persona 
que puede disponerde,~/ib.i;6{t~if~~í6•6.l~1~~:;_'}.•, ·-: 

-·:'.·, ... -:- :.-;·.:,. ,, ... ~ ... :~:~;~; ··: ... :·,···:·;·-' ":·:; .. ,,:,·::<~.~ 

'ª'""~; :unp:~~~1ril~~ª!*~~0~~~!~l~~~~i~WJ~~~;};~r:~: 
pueden integrar. su ·contenido·'cori~uctcJs~antijurídicOs/é~; deck.•Clue 

;;~::·::~~::~::::~:~:=,:~:~t~~~;%!il~~~~f ~E:'. 
. _. ··, -,(\. ·>·:·:.:.:.'-:'.';:,:'\ .. -:.:. '. .~_;: /"'. " .. 

"CASTELLANOS TENA. "Lineamientos elementales de Derecho Penol", Op. Cit .. Pp 174. 175. ;. - ·. · 
21 Citado por MARIANO JUMi:NEZ HUERTA, "Derecho ~enal Mexlcar,io", ,Tom.o l. 4ª edición, México, Porrúo. 1983, 
~- . . 
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indebidamente, sin derecho o sin causa justificada, ya,_que de ló 

contrario serían lícitas, y sólo por realizarse bajo estas condiCiones son 

consideradas delictuosas. Por ejemplo, el servidor público que 

otorgue permisos, licencias o autorizaciones de contenido 

económico, no tiene relevancia penal. pero si los . ' otorga 

"indebidamente", entonces estará incurriendo en el.delito 'c:Je: uso 
' :,>'·.· ,,:,1. 

indebido de atribuciones y facultades. previsto er;i el artículo 217, 

fracción 11 del Código Penal. · ,( ~. 

No existe un criterio uniforme entre los penalistas respecto a 

estos elementos: Beling niega la existencia d~ l~s mismos y: considero 

que todos los elementos del tipo son puramente descriptivos, ya que 

en ellos no se expresa la valoración jurídica que califica lo 

antijurídico. Sin embargo el propio tipo ya tiene valoración jurídica 

calificante de lo antijurídico y además, no es posible desconocer que 

el tipo contiene, también conceptos jurídicos -indebidamente, sin 

causa legítima, sin derecho, etc.-, que sólo pueden ser determinados 

a través de valoraciones normativas. 

Mezger, por el contrario admite la existencia del elemento 

normativo dentro del tipo, pero considerándolo como todo lo que 

para ser determinado requiere una previa valoración jurídica o 

cultural. Por ejemplo: "la cosa ajena mueble" (artículo 367), "bien 

inmueble", "derecho real" (395, frac. 1). "servidor público" (Artículo 

220). 
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c.- Elementos subjetivos específicos distintos al dolo. 

"En ocasiones al tipificar una conducta, el legislador, con el 

propósito de delimitar y describir dicha conducta. necesita hacer 
-. ' '·· . 

referencia a una determinada finalidad, dirección o.sentido que el 
. . 

autor lía de imprimir a su conducta. 

"Así por ejemplo. el artículo 166 del NCPDF, dispone: "Se 

impondrán tos mismos penas señalados en tos artículos anteriores, 

cuando to privación de Jo libertad se efectúe para trasladar fuera del 

territorio del Distrito Federal, a un menor de edad o a quien por 

cualquier causa no tengo capacidad de comprender o resistir ta 

conducta. con et propósito de obtener tm tuero por su venta o 

entrega." Otro ejemplo lo encontramos en el artículo 162 del mismo 

Código: "Al que prive a otro de su libertad, con et propósito de 

realizar un acto sexual. se te impondrá de uno a cinco años de 

prisión." 

"Además de condicionar la posible aplicadón de la figura 

típica sirven para excluir apriorístiC:C::;ebtJ':;·: las•. c()ílfiguraciones 

basadas en los contornos y perfiles del ac.tÚc:Jr•'áü1poso. Sólo los tipos 

delictivos. que no contengan expresas ó imi:)lídtas referencias a estos 

subjetivos elementos, son susceptibles d~ ~-~nc'i.J~dr~r en el actuar 

culposo." 26 

" JIM~NEZ HUERT.t.. "Derecho Penal Mexicano". Op. Cit. Póg. 92. 
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D.- Atlpicidad. · 

Lo atipicidad es el aspedo negativo de . la tipicidod, se 

presenta al faltar alguno de los elementos descritos en el tipo penal, 
.. ;·· _: ._··. _-,_ . ,-- ",,... ' 

cuando la conducta no se adecua a la descripc}ón plasmado en la 
·,;·_, 

. '"'"'(,-:':<\· 

¡":'.~~:'.~-:-.'. 7.i :,_ ·. 
El artículo 15 del CPF y CP;DF Y:Clr!í.C:~lo'2fdel NCPDF disponen: 

ley. 

"El delito se excluye cuando: F;ac2iór/ll:>s~ d~fnül?stre al inexistencia . - '·· '' . . . -;·_,, ." ..-;·' .. 

de alguno de los elementos que integran 10 descripción típica del 
~ -. ,. . 

delito de que se trate." 

Son causas de atipicidad: 

1 • Ausencia de calidad o del número de los sujetos activos o 

pasivo exigido por el tipo. 

2. Falta de objeto material 

3. Falta de objeto jurídico (bien jurídicamente tÜtélado)~ 

4. Cuando no se dan las referencias tern~c>rOl~s. éspadales, 

de modo u ocasión requeridas en el)ipo. :._.· :e 
;~," 

5. Al no realizarse el hecho por los; mediosLespecíficos, 
.. ··. ·-~< .. ·(,.,_;; ·-;: . .:.--.\;::::\¡,~,-, . 

señalados por la ley. . ·'''. · , .:., 

6. Si faltan los elementos subjetivos:~·s~J2/tig8~-disti~t()s al 

dolo, requeridos en el tipo penol. <'} -~: ,.;:}'.¿';;'.},; ~;?; ... 
7. Falta de elementos normativos:'·en~~a~'6;de,que' éstos 

sean incluidos en el tipo penal. ··. ·::~;·:_?t'.T;é?:.:F'<~ .'.~ < .. ·· 
· -·r_):- .}_.1/;::-t~~>t.'~/:.)~t<:>, '_:- _.: 

No debe confundirse la ausencia de tipic:idad ó atipicidad con 

ausencia de tipo. pues 1a primera supone ~r1a_26nBÚ6t6~0e no uega 

a ser típica por la falta de alguno o algunos de lo.s elemen_fos del tipo, 
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mientras la segunda presupone la ausencia de descripción del 

hecho en la ley. 

E.· Antijurldlcidad. 

La antijuridicidad es lo contrario alDerecho, la op6~iciÓn a las 
'. ··"·" .- :' ·-: ' 

normas de cultura reconocidas por el Estado. : 
.·."'e,•,:.-. 

La entraña ·de la antijuridicida~ ~s :q~;jui~·1a>c:ie:;val()r. ·hay 

:~::I::.:;:~:::::~:E:i~1~~~~t~itt~~~!l~~¿2~: 
sociedad, que él denomina. ;,~e~ti~i~rit6~'(a~:~¡~<lc:ici':;~ bi6bidad" 

que todo grupo Soc·1al po.see. · ·· · • · •.. · ;,;·~? · · .- · · •:· /'e ')}'••' • ··· ;··:;..;·· - .- ... , ... -. 

Von Liszt apuntaba: "El Octó.es ~2~~ñ~l~~~~t~-~~l:~·al,::Xcuanto 
significa una conducta contraria 6 ló sbc:'i~dód.'.;;'¡6gtis;;cial):.' . 

-~ . -~:z_ :.~.•.: .. :.·:.~-;~~~~/- º.-,-_,~ , __ ~--'~ .:,·_ ··. 
,::.t:-~~;"'~J'.,: ':_-_< - . 

La esencia de la antijuridicidad· lc(•er1cóntromos en la· 

protección de los bienes jurídicos. : eíxpresiórl0:'cief1é!i~ ·i: ~616raciones 
ético-sociales plasmadas por ell~gislad~or:c;; •';··. ',':.~;·'.·;/ 3 .to::.;.~ ; .. 

. ,. :. ·''.::' 2::. ' ·-:_ -~ ·.;: . ·, '·-· : '. ·_;· . . -:.,~ - .,, ' - .,··. 

como el resultado cfel.juido valorativo de naturalézd objetiva, que 
- •• •• •• ,, __ •• ._, •• • , J - • •• ••• -

determina la'contrac:licciÓne~isteríte entre una có'nductOtípica y lo . . - ' -~:,'-,,'; , . . , . . ' 

norma jurídicó/en'.C:Qéhfo'se opone la conducta a la norma cultural 

reconocida P()r el .Es!OdÓ ... 

"De ~~t9.cr~fini~ión podemos derivar los siguientes elementos: 

1. Una conducta típica que precede en un plano lógico. 
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2. Una norma jurídica, en la cual subyace la noriiici cultural 

que se tomó en cuenta para crear la norma jurídica 

3. Un juicio valorativo de carácter objetivo, que 

corresponde realizarlo al juez, así lo prescribe el artículo 21 

constitucional: 'La imposición de la pena es prCJ~Íay 
exclusivo de la autoridad judicial", en íntima'~ela~iÓn a 

otros preceptos de rango Constitucional col116 Íó ~on los 

artículos 16, 17 y 19 ."29 '' '" 
e',-;,• 

Binding expuso que al cometerse el deli!º· ést~ no. resulta 

contrario a la ley. puesto que la conducta dél sujeth~adivo se.ajusta 

a lo previsto en la ley, lo que viola dicho·~(¡j~tb ~~ ~s la ley, sino la 
' ·,·: ... '¡'. 

norma subyacente en la ley. 

Respecto a la antijuridicidad el artículo 4 del NCPDF establece: 

"(Principio del bien jurídico y de la antijuridicidad material). Para que 

la acción o la omisión sean consideradas delictivas, se requiere que 

lesionen o pongan en peligro, sin causa justa, al bien jurídico tutelado 

por la ley penol." 

También podemos definir a la antijuridicidad como aquella 

conducta que siendo típica no está amparado por una causa de 

justificación. 

79 ORELLANA WIARCO. "Teorfa del Delito. sistemas cousalisato y finalista", Op. Cit. Pp. 26, 27. 
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F.· Causas de justificación. 

"Las causas de justificación son aquellas condiciones que 

tienen el poder de excluir la antijuridicidad de una conducta típica. 

Representan un aspecto negativo del delito; en presencia de alguna 

de ellas falta uno de. los elementos esenciales del delito: la 

antijuridicidad. "30 

Son causa de justificación las siguientes: 

1.- Legítima defensa: el artículo 15 del CPF y CPDF, y el artículo 

29 del NCPDF, establecen: El delito se excluye: Fracción IV. "Se repelo 

una acción real, actual. inminente, y sin derecho, en protección de 

bienes jurídicos propios o ajenos, siempre que exista necesidad de ta 

defensa y racionalidad de Jos medios empleados y no medie 

provocación dolosa suficiente e inmediata por parte del agredido o 

de Ja persona a quien se defiende. 

"Se presumirá como legítima defensa, salvo prueba en 

contrario, el hecho de causar daño a quien por cualquier medio 

trate de penetrar, sin derecho, e/hogc:Jr d~I agente, al de su familia, 

a sus dependencias, o a tos d~ 'cualquier persona que tenga la 

obligación de defender, al sitio abi-ici~·i~·~hcuentran bienes propios 

o ajenos respecto de los que :~~iA6J~<f7,isrna obligación; o bien, lo 

encuentre en alguno de aq3e//6~/{fg~;~;:~n circunstancias tales que 

revelen la probabilidad de LJnC:J'c:i9~~siÓn;;; 

»CASTELLANOS TENA, "Lineamientos Elementales de Derecha Penal". Op. Cit. Póg. 183. 
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2.- Estado de necesidad. Surge cuando se obre por Jo 

necesidad de solvoguordor un bien jurídico propio o ajeno, de un 

peligro real. actual, inminente. no ocasionado dolosamente por el 

agente. lesionando otro bien de menor o igual valor que el 

salvaguardado, siempre que el peligro no seo evitable por otros 

medios y el agente no tuviera el deber jurídico de afrontar/o. (Artículo 

15 fracción V del CPF y CPDF, y artículo 29 del NCPDF). 

3.- Cumplimiento de un deber. Se produce cuando /o acción o 

lo omisión. se realicen en cumplimiento de un deber, siempre que 

existo necesidad rocionp/ del medio empleado para cumplir el 

deber. (Artículo 15 fracción VI del CPF y CPDF. y artículo 29 del 

NCPDF). 

4.- Ejercicio de un derecho. Lo acción o lo omisión se rea/ice en 

ejercicio de un derecho. siempre que exista necesidad racional.de/ 

medio empleado poro ejercer el derecho sin que éste se realice con 

el sólo propósito de perjudicar o otro. (Artículo 15 fracción VI del CPF, 

artículo 29 del NCPDF). 

5.- Consentimiento del titular del bien jurídi~o afectado. El 

artículo 15 del CPF y CPDF, artículo 29 del NCPDF: '.'El delitO se excluye 

cuando: Fracción 111. Se actúe con el c~nse~ti~iehto del titular del 

bien jurídico afectado, siempre que<se Jtel17n. tos ~igÚientesrequisitos: 
o) Que el bien jurídico seo disponibJ~;tJJ cii°u~~lfltuÍa_rd~I bien tengo 

p • ,_ • •• ,, • -·,._ •• 

to capacidad jurídico poro disponer libremente'de!mismó y: c) Que 

el consentimiento seo expresd 6 tá~ito/si~ s·~~ ~ecJie algún vlcio: o. 

bien, que el hecho se re~lice 'eii cl;~¿~;tb~~¡;~ taf;sque p~rmiton 
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-.:__: ··'---·~: ..... ····---·., -·~ ·--·····- --

fundamentalmente presumir que. de haberse consultado al titular. 

éste hubiese otorgado el mismo." 

G.· Culpabilidad. 

Para proceder al estudio de este elemento. es necesario que 

primero abordemos el tema de la imputabilidad, ya que· ésta es 

considerada presupuesto de la culpabilidad. pues un sujeto para que 

sea culpable, debe antes ser imputable. "La ir\ipl.Jtc.ibilid~;C:L ~s lo 
' . ·, , ... '. •:. 

capacidad de querer y entender en el campo del Derecho Penal.''31 

Aplicando a contrario sensu, la fracción VII del'Órlículo 15 del 

CPF y CPDF (artículo 29 del NCPDF). podemos determinó~ que el 

agente debe tener la capacidad de comprender el carácter ilícito 

del hecho típico o de conducirse de acuerdo con esa comprensión. 

en virtud de no padecer trastorno mental o desarrollo intelectual 

retardado. 

El NCPDF. por otro lado, establece en el artículo 12: "(Validez 

personal y edad penal). Las disposiciones .de este Código se 

aplicarán a todas /as personas a partir de los dieciocho años de 

edad." Entonces es posible.hablar de. una capacidad intelectual 

(querer y entender) y otra física (edad). 

Asimismo. el artículo lº de la L~~;.~a~<J 'el .Tratamiento de 

Menores Infractores. para el Distrito FE;d~r6l'~r iv\c:lt~~i(]f~rhón y paro 

toda la República en Materia Federal; é~t6b1e~e; · .. 

" CASTELLANOS TENA. "Lineamlenlos Elemenlales de Derecha Penal, Op. Cll .. Póg. 218. 
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"Su objeto es reglamentar lo función del Estado en lo 

protección de los menores, así como en la adaptación social de 

aquellos cuya conducta se encuentro tipificada en las leyes penales 

federales y del Distrito Federal y tendrá aplicación en el Distrito 

Federal en materia común, y en todo lo República en materia 

federal"; 

Y en su artículo 6° otorga competencia· al Consejo de Menores . ' . -·· '• ' , 

para conocer de la conducta de los personas mayores de 11 ·arios . y 

menores de 18 años de edad, tipificada : p~r .. la 1ei~~s p~nales 
señalados en el a artículo 1° de esta ley;•. Los menores de 1.1 años, 

serán sujetos de asistencia social por pa'rte dt3 las instituciones de los 

sectores públicos, social o priv'acio que'\e od.Jpen de esta materia, 

las cuales se constituirán, en ~st~ a{~~cto~ como auxiliares del 

Consejo. 
-

-... ' ''. ':_, : ·, :.~·-.• 

Por lo antes expuesto. poderlios'deter~inar:quel~s trte~ores de 
.·-,_.-_.-.,..;; 

18 años y mayores de 1 L que ·carnet~n algqna.de las conductas 

previstas en leyes penales feder~Í~s\b_\j~(~i~tritb F~ecJéfal,:se sujefarán 

a lo dispuesto por la Ley para eltr8t:ór,rí'ienJo'dik>Menorés Infractores, . 
. ........ ·-·-··· -···-'···· '· 

y la competencia para conoce(d~f tales co_nductas recae en el 
'· '~_1 ~: .;· y 

Consejo de Menores, que'-. es:;. :Un órgano administrativo 

desconcentrado de la s~cretaríd.de·d6b~~n"aciÓn, que tiene a su 

cargo la aplicación de las ciis~cisib'!ó.~es d~ dich~ Ley. 
' . <:);:; .·• .· '\ ~ - ' ,' • 

Como aspectc_:i !8~Q'6ii~i;,.1d i~lrnputÓ~ilidad se refiere a los 

casos en que e1 suietg?t:iGe tici · eie'é:utado u ria. ~onducta, típica y 

antijurídica, no re~ult~ imputable¡ por no ~-1C:ari;~¡. ~i lírnit~ d~ ~dad o 

no reunir las condiciones psíquicas previstas en la ley. Al respecto el 
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artículo 15 del CPF y CPDF. y artículo 29 del NCPDF, establecen: "El · 

delito se excluye cuando: Fracción VII. Al momento de realizar el 

hecho típico. el agente no tenga la capacidad de comprender el 

carácter ilícito de aquél o de conducirse de acuerdo con esa 

comprensión. en virtud de padecer trastorno mental o desarrollo 

intelectual retardado, a no ser que el agente hubiere provocado su 

trastorno mental do/osa o culposamente, en cuyo caso responderá 

por el resultado típico siempre y cuando lo haya previsto o le fuere 

previsible." Esta última parte se refiere a las llamadas octiones liberae 

in causa, en la cual si el agente carecía de la capaddad necesaria 

para entender y querer. pero tal estado se procuró dolosa. o 

culposamente, encuéntrese el fundamento de la imputabilidad en la 

acción o acto precedente, o sea aquel en el cual el individuo, sin 

carecer de tal capacidad. movió su voluntad o octúo culposamente 

para colocarse en una situación de inimputabilidod. 

En la antigüedad se castigaba al ejecutor de una conducta en 

razón al resultado lesivo de ésta, sin in:portar la intencionalidad del 

sujeto al realizar el' hecho. La aplicación de la pena tenía su . 

fundamento en la presencia de un nexo objetivo de causalidad 

entre la acción y el resultado. independientemente del vínculo 

psicológico. subjetivo entre el sujeto y el resultado, la responsabilidad 

penal, entonces, era objetiva. La responsabilidad penal ha 

evolucionado. actualmente para la imposición de la pen~}'.cieb~ 
atenerse al grado de culpabilidad del agente y a las circunstancias 

peculiares del sujeto activo. 
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Respecto a la culpabilidad el artículo 5 del NCPDF dispone: 

"(Principio de culpabilidad). No podrá aplicarse pena alguna, si la 

acción o la omisión no han sido realizadas culpablemente. La 

medida de la pena estará en relación directa con el grado. de 

culpabilidad del sujeto respecto del hecho cometido, así como de la 

gravedad de éste ... " 

Al respecto podemos citar las siguiente jurisprudencia y tesis: 

"CULPABILIDAD. PARA DETERMINAR su GRADO, DEBEN TOMARSE EN 

CUENTA LOS ANTECEDENTES PENALES DEL PROCESADO, EN TÉRMINOS 

DE LA REFORMA AL ARTÍCULO 52 DEL CÓDIGO PENAL FEDERA{ DE .1 O 

DE ENERO DE 1994. Del proceso legislativo de la referida reforma se 

advierte que tuvo como finalidad abandonar el criterio de la 
. . ' 

peligrosidad como el eje fundamental sobre el que debía girar- la 

individualización de la pena. para adoptar la figura del reproch~ de 

culpabilidad. Al respecto, los artículos 51 y 52 del Código : PeinÓI 

Federal vigentes a la fecha, establecen un esquema< de 
individualización de la pena que es una especie de conib.ínaéión dé· 
dos sistemas, el de culpabilidad de acto como núcleo ci~T,'~stjí_;~~~. · 

y el d.e culpabilidad de autor como una suerte de'. caÜé::EÍ'hciC:ió:>Gn~ · 
·,- .":-',(,_;;-,,::j,,'.}.<·?~' -.. 

política criminal adecuada. El numeral 52 in~iC::a q'i}e;al iinponer la 

:::~,~~·::~:7°.~u~ .~,=~::;·~1r~~i~~~,~t~~~~1wf ii~f :;~ .• 
cuenta las circunstancias peculiares del•.· propio; sujeto< activo; .. · entre 

las que destaca, en términos ·del·. a~tícuÍ6. 65 · cl~I · ÍYiismo · ~~erpo · de 

leyes, la reincidencia. Por otra parte, la fracción VIII del propio 

artículo 52 señala que debe atenderse a las condiciones propias del 

sujeto activo, que sirvan para determinar la posibilidad que tuvo el 
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mismo de haber ajustado su conducta a lo previsto en la norma. 

Todas estas reglas tienen como finalidad específica servir de medio 

por virtud del cual el derecho penal proporcione la seguridad jurídica 

a que aspira, teniendo para ello como objetivo la prevención de 

conductas delictivas, al ser una de las ·formas que asegura la 

convivencia de las personas en sociedad, y así cumplir con· la 

prevención especial a que alude el numeral 51 del ordenamiento 

legal citado, que deriva de la aplicación de la pena a un caso, 

concreto para evitar la posterior comisión de delitos por parte del 

sentenciado. Por tanto, si bien las alusiones a la culpabilidad deben 

ser entendidas en la forma de una culpabilidad de acto o de hecho 

·individual. en esas referencias necesariamente deben encontrarse 

aspectos cloramente reveladores de la personalidad del sujeto, ya 

que es incuestionable que la personalidad· desempeña un papel 

importante en la cuantificación de la culpabilidad, toda vez que es 

uno de los datos que nos indican el ámbito de autodeterminación 

del autor. necesario para apreciar el por qué adoptó una resolución 
. -. . 

de voluntad antijuridica pudiendo adoptar una ·diforente. En ese 

orden de ideas. es claro que el juzgador al deteírninC1r el grado de 

culpabilidad del acusado, debe tomar en cuenta sus antecedentes 

penales. para así estar en posibilidad de verifica/ si la·• prevención 

especial consagrada en el artículo 51 ha funcibnado o.no." (Tesis: 

1ª./J. 76/2001. visible a Página 79, Tomo XIV,{OC:t~bre de 2001, 

Semanario Judicial de la. Federación y su Gaceta, Novena Época). 

"PENA. DEBE SER CONGRUENTE CON EL GRADO DE 

CULPABILIDAD DEL SENTENCIADO, LA CUAL DEBE ESTABLECERSE EN 

FORMA INTELIGIBLE Y PRECISA. De acuerdo a lo que establecen los 
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artículos 51 y 52 del Código Penal vigente para el Distrit() Federal, el 

Juez deberá de tomar en cuenta las circunstancias exteriores de 

ejecución, las peculiares del delincuente, así como las referidas al 

hecho y a la víctima, para la individualización de la pen<:J: si bien es 

cierto que la cuantificación de la pena corresponde exclusivamente 

al juzgador, que goza de plena autonomía para fijar~! r~onto que a 

su amplio arbitrio estime justo dentro de las. má.ximos . .y.,·mínimos 

señalados en 10 ley; también lo es que· ese ·~rbit~i6· 'e~cUentra -

limitación en el acatamiento de las reg1'as .i·~()ín"latlvas de la 

individualización de la pena. En este orden de· ideas, s~ tiene que 

para alcanzar claridad lo resolución del juzgador y hacer verificable 

que la individualización de la pena sea acorde con el grado de 

culpabilidad estimado, es menester que la nominación que se 

atribuyo al grado de culpabilidad sea precisa, así, entre lo mínima y 

la máxima pueden expresarse las graduaciones: "equidistante entre 

la mínima y la media", "media" o "equidistante entre la media y la 

máxima", o las intermedias entre los puntos mínimo, medio y máximo, 

en relación con las equidistantes entre éstos. Lo cita de los medios de 

graduación referidos evita el uso de locuciones ambiguas y 

abstractos que no determinan el nivel exacto de culpabilidad, lo que 

se traduce en una deficiente individualización de la pena que 

impide dilucidar el aspecto de congruencia que legalmente debe 

existir entre el quantum de la sanción impuesta y el índice. de 

culpabilidad del delincuente, ya que al deter!Tlinarse t~ia~-pecto e 

imponer una condena que arihnéticarne~te se l)b,iqu~ d;ntro del · 

nivel de culpabilidad res_ultant8, -~11~ bci~~-_p·()~ibi~;:~~¡~gir con 

certeza, si la pena es acorde a 16·individu~liza~ión'ci~t~rminacla .. De 
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ahí que se deba establecer el grado de_ culpcibilidad ;deLsujeto 

activo en forma inteligible y precisa. pues impón~r Üha pena que no 

corresponda al grado de culpabilidad resulta vib'latoriCl~dé gar~ntias 
para el sentenciado. (Tesis: 1.1 oP.J/14, visibl~ a,.Pé:lgirid 1668.rorno XIII. 

Febrero de 200 l. Seminario Judicial de la FederaclÓn} s~. Ga'ceta • 

Novena Época)." 
. :'.·:~' ::. '·" > ·.,~,-.. ~ 

..... , 
• ~ ":" • .. ~ .-! 

Respecto del estúdip:'.cie do -~ÚlpabiÍidad han. existido_ dos 

corrientes: la "Teoría -'Psicó169i2a · de_· 1ci -·· cul~cibilidad" y la ''Teoría 

Normativa de laculp~búi~dd.'.' .. 

"Para Id Teoría ·Psicologista la culpabilidad es un nexo 

intelectual y em6~i~nal -~Üe lfga al· sujeto con su acto o el resultado 

de su acto, Lo C:ual quieré decir que contiene dos elementos. uno 

volitivo y otro intelectual, el primero indica dos quereres: de la 

conducta y del resultado, y el intelectual indica el conocimiento de 

la antijuridicidad de la conducta."32 

"Para la Teoría Normativa. el_ ser de la_ culpabilidad lo constiluye 

el juicio de reproche; una conducta es'sulpable~ si.al sujeto que ha 

obrado con dolo o culpa, le pue_de ~~igÍ~ i::1 orden normativo una 
.::'·;. 

conducta diversa a la realizada.- - ·?> : ' 
.. ::_·_~?--'.-?:',··· 

"Ese juicio surge· de· la ponc:iéración):lé'.dos Jérr:ninos: por una 

vertiente. una situación.-. real. -~~(}"¿¿~~uctc(dolosa' 'o culposa- cuyo 

autor pudo haber evitacJo;\r~6Y-1Cl'~t;d,G~ ~íe~~ntc:>-~~rl"nativo que 

J2ldem. 
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le exige un comportamiento_ so11fcxme () ()ered1(). es decir~I c:Jeber 

ser jurídico."33 

Dentro de la Teoría Causalista la culpabilidad ccmstitúye el 

aspecto subjetivo del delito, "por culpabilidad se entiende ·el 

conjunto de presupuestos o caracteres que debe tener una 

conducta para que le sea reprochada jurídicamente C:isú 6Lit6r. ésta 

se entiende como el elemento subjetivo del delito que conip~ende el 

juicio de reproche por la ejecución de un hecho. ~ontrario a lo 

mandado por la ley ... " (Tesis 1.6°.P.36 P. visible en la'.'Página 12os, 
·. ·,:_.:r·· .. , 

Tomo: XV. Mayo de 2002, Fuente: Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta. Novena Epoca). 

La culpabilidad reviste dos formas: DOLO_ y CULPA, según el 

agente dirija su ·voluntad ~oílsciente ~ I~ ej~cución del hecho 

tipificado en la ley como delito .. 

Al respecto el NCPDF "{Prohibición de la 

responsabilidad objetiva). Para que 1b acción Ó la omisión sean 

penalmente relevantes deben realizarse dolbsa o ·culposomente." 
\ . ·. ·. .. .·_··. ·'·. 

(artículo 3). 

1.- Dolo. 
' - ~ - .·''-.·:·. ,· - . 

El doloconsiste en el.actuar; consienteYvolu6taripdirigido.a la 

producción d~ un resultado típico y 'a~tij~rfdiSº· El Cóéli,go Penal nos. 

dice que "Obra dolosamente el que.~cdoi:iocié~do lo~~iementos del 

tipo pena1. o previendo como posib1e.el;r~sC1tacio·fr~f"¿ci;.~1Jieie•·º 
- ,·.,_ 't·, ,,_,·,.. · · ·.·. ·- · ·- · , .,.. ··-r - -·. -. 

acepta la realización del hecho descrito i:Jorla /ey.''(artícúlo 9 CPF y· 

:UJdem. 
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CPDF), el artículo 18 delJ\jCf>DF defi~e en los mismos términos al_ dolo, 

pero se refiere a e1ei~entos objetivos'. en lugardé ~ tip() penal. 

"Para' la doctrina < existi3n \ diver~as ·especies de _.dolo, 
- - -~·'· "'-;º -- ·-.- - ' -:·; ;·.' -_.' .> _·,;. ~,,,,, ; ,;~ :.: i 

mencionaremos' k:i~ más importantes:' / . : ' -· •.•• ,, ' · .. 
. :/:-·;,'-<:1·<·S/· ,',:-;.-,,··· :-·;-_ '.:·.:; :·:: .. ::·.-<'.-:.:-._~-/:-~.::,-,/:· 

a.- Dolodirect6: se da cuóndo el.~~~últado corrésponde ci la 
i~f~~6i6~;d~I ~8~~t~. . . -. - :;·, ;'. ·. ; - .. 

b,; D~lo-1~d1i~~to: El agente se prop~~~,-úr)-:·tlll~Y sábe que 

seguramente surgirán otros resultados delictivos; . ) . -,.;.-· .. -

c.- Dolo Indeterminado: Intención genérica. de/e::i'elinquir; sin 
·. -: ·:.,:·-r.: ·; . 

proponerse un resultado delictivo en espe)cial: 

d.- Dolo eventual: Se desea un resultado d~nci1vJ:previ~ndose 
la posibilidad de que surjan otros • no . queridos 

directamente."34 

2.· Culpa. 

El artículo 9 del CPF y CPDF señala que '' ... 06rd clJJpÓsamente 

el que produce el resultado típico. que no previó siendo previsible o 

previó confiando en que no se produciría. e~ virtud deún~vio/ación 
a un deber de cuidado, que debía o podía observar ;~9¿~ tas 

circunstancias y condiciones personales." El artículo 18 del NCPDF. 

cambia la última parte: ''en virtud de la violación .. de .u~ ~E:ber de 

cuidado que objetivamente era neces_ario observar/'< 

En términos· generales, s"e dice que una perso~~; .ti~ne 'culpa 

cuando actúa ,~e:~téJÍ riic:ln~ra que P.?r)~~ í)~'~ligen~i6.' su 

imprudencia. su faltq'd~ atención, 'cie'pericfó;~~~-JJre(:(J_0~i~6es o·.de 
-... •-· - .·:• .·-···.·.-:•: -- -·.-.---e·.,-.-.----..... - - -- . , __ --·-·-· -,- .. -.. ' -

"lbldem. Pág. 239. 
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cuidados necesariÓs; se. produce una situación de antijuricic:Jad típica. 

no querida directamente ni consentida. por su voluntad, péró que el 

agente previó o pudo pre~er y cuya realización era evi~able por el 

mismo: En otro orden de ideas, la culpa, como actitud rl1e'ntal en la 

ejecución de un acto; puede existir aun cuando n~. se prp~uzéa un 

efecto material ;típicamente antijurídico; sanC:ionándcise' ,cintonces 

bajo el cOnc~pto d~·falta que resulta aludido ip6~/~!>~rtÚ:G10 21 

constitudonal/ bero sólo púede juzgarse coíl19}'·~.~li
1

tb1 ··ú; se . ha 

tipificado como tal: así, por ejemplo, si se condUé::e·u~~·~~hícu10· a 

gran velocidad se obra· con. impr.udenci~ Y,;:pol~i16 ~~ ~~~g¡~~~ •aun 
" . ,' ,. . . . .. ~ -v-:·' .. ,,. -. . -·'.',:. -.·.: .. . .,,· 

cuando' no se réalice ninguno de los dafig previsfos'. como posibles .. ' - -. ·- .. - ' . - -- ... ,. ~:. . - . "' ..... -' ~ .. ~ 

consecuencias de su proceder, pero nó se_'é::omete delifb'inientíos no 
.·\;:.!_-(~º:_ ~' ·':.<· t -'.- _-.• ,-, 

-- 'ic! --~ ,·.:, ~> ,..-: \~--- ·- ,_ se satisfaga una tipicidad. ·· 

Hay culpa en el delito y no delÍto'de'culpa;esfoes:nóhay un 

delito de culpa como entidad a'U~~n('.)Írlci~y~tG;,l't9~Lci;~9~:·;.pÚ~i.era. 
sumarse al catálogo de ·1C>s delitos, juntó.al fraude/robofí1omiCidio, 

- ' ·· ·· ., '·' -• · ····· -·,• .,,.,.,. ,.,-, .. -é7io-,_-, .• - ·· • 

etcétera; sino que lacúlpa es uno··de.los grados:Una.de'lasiformas 

con que puede presentars~ a'1 factor subjetivo·ci~ d~1b6~{1¡J~ci en los 

delitos tipifiC::ddos, . mientras no sean·.. ~stÓs '· é{;pe6i6ím~nte 
incompatibles 'con las características particulares deJa culpa:''6ebe 

hablarse .. pi.Jes, de los delitos de homicidio; d~.l~sion~s:.;ci~ daño~n 
. . ' . . - ' ; . - . ' . " - _,. ~ - ' . " .. 

propiedad ajena, etcétera, cometidos dolosa ·º cüíp'osamente;;, y no 

suponer un~ especial individualidad en el "delito de cúlpa" que no 

existe. 
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. .·. - , . 

Cabe ,señalar que en los delitos de imprudencia se impondrá 

hasta la cuarta p'arte de .Jos p~nas y. fl!edidas . de. seguridad que 

correspondería si ~I delltd'iüera intenciohbl . 
. ; 

H.-.lncul~abin~~d_:;'.· •... ··· .. · " / ····.·.· 
.--" "·):··~-~-.-.-:.· ·~·-:::.',.,_ ,-,'-:,,. ,~-:'~~; 

"Si consideh'.lmos'qi:fo I~ Ín~ufpabilidÓd~.;¡.;'.J consiste en un juicio 
.-~--;.'_,,-·.,_'<"----:'.:,_ ._,_\:.'.,.;_·\?·'·.-· --~'.·<;:,'. ·-·.· . ._-,·,,·-•,;, -·-.-• .. ,· :<:->/ .. ... ·.· 

valorativo. qlle :··realiza < éí'/¡_uzgé:idor ·; rés'pecto,:del. ' hecho ·•· típié:o . y 

:::~:~:\~~~~;~~6 ;~~jz;~~=~·?~,ce,~i;~~~bZ~~~\;~:n ~~ 
determinar la · reprochabiHdad de 'su.· proC:~d~r;. po(¿~g~to'~~día o 

debía actuar de manera cmere~te. fácil es ·e~fati1~b'~r :tjÓé 1a 
- ... ·· .. -.,.,:. -·--- . .-.--··· 

inculpabilidad radica en la ·ausencia de los elementos necesarios 

para considerar que. dadas las circunstanciCJ~ e~ ~Ge•'f31%t.;rido 
hecho se realizó. sea posible fundar la exigibilidad de1'ñ,6ndat~ de la 

norma infringida y por ello no existe base .'p(]r6: considerar 

reprochable el hecho enjuiciado."35 

Son causas de inculpabilidad. de caráder genéri¿of el error y la 

no exigibilidad de otra conductó/·: . •···.' ~· .• ~ -~ 'i <(, :; 

El error es la falsa apreciadóh cik·'1b'r~ciiiddd/~1~rr,o~seclasifÍca 
en error de tipo y error de pro.~iGi¿'ió~: L~ fÍ~c

0

bió~ Vln' del} artfculo 15 

del CPF y CPFDF(Artículo29:del NC'PbF.). ~c)~~ielld~ tdnt~ el~rror de 

tipo como el error de prc)h{bicÍón. 

"PAVÓN VASCONCELOS. Fronclsco. "Derecho Penol Mexlcono". 15° edlcl6n. México, Ediloriol Porrúo. 2000, P6g, 
475, 
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1.- Error de tipo y error de prohibición. 

El error de tipo se regula en el Inciso a), de. la fracción .antes 

referida: "El delito se excluye cuando: Fracción VIII. Se realice la 

acción o la omisión bajo un error invencible: a) So,bre Cllgu,no de los 

elementos esenciales que integran el tipo penal". ''·.; 
",' ... ·\;·.; ... «:>·-· :<~ 

.·(" ,•' 

:.-,f,-.,:--:· 

."El error de tipo o dehechO; se sl.Jbdi~ide e}l:errore~encial y 
. :· ... _·;·, '.'_, :· .. ~ :.~:::-· .. ;'!~>.:.'.}<~\:: '!, .. \;;'.:']:":.'.'..:\' ):;)~_::.:_:·_~ ·:.:'. .. _ ... _ "'-/.'..: ·, • 

error accidental. El error· de .hechc)/e~enci9ltpr6dUc:;e,Jncl.JlpabiHdad 

en el sujeto cuando es invencibl~; ~~d,ifn.dp···i~~ci~[~"~c)bré··' los 

elementos constitutivos del delito; de 
1C:aF66ter. esend61. o' sobre 

alguna circunstancia agravante . d~ pe~diib:c:ld~(·~búii~dtiva del 

delito). El error esencial vencible, aquél en qúé e'isujetó pudo y debió 

prever el error. excluye el dolo pero no la culpa careciendo por ello 

de naturaleza inculpable. salvo que la estructura del tipo impida esa 

forma de culpabilidad".36 

"El error inesencial o accidental no es causa de inculpabilidad 

por recaer en elementos no esenciales. accidentales. del delito, o 

sobre simples circunstancias objetivas, etcétera". 37 

Lo constituyen la aberratio ictus y aberratio in ;~er~ona; En el 

primero hay una desviación en el golpe con cc:l~s~dcSn de un daño 

equivalente. menor o mayor al propuesto· ~¿;:(~¡.·'sujeto. En el 

segundo, el' error no se origina en el acto. sin6r~g6e:,sobre la persona 

debido a errónea representación. El e~p?!6¿ti~~n:t61 ~e presenta 

cuando el sujeto se equivoca, pero· r~~p~C:to< de ; elem'~ntos no 

esenciales del delito. sino sobre cirs:uh~tCib~k:is .objetivas, que son 

,. lbldem, P6g, 480, 
llldem. 
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accidentales. En .estos casos de .error la conducta _es culpable, a 

título. de dolo, ya que su error se re.fiere a accidentes de la conducto 

típica. 
- _·. .· _· : ' ._ 

El error de prohibición se erimarccí en él inc.iso b), de la fracción 

antes mencionada, y se· da cuando el agente realiza la conducta 

bajo un error invencible. respecto de la licitud de la conducta, ya sea . 

. porque el sujeto desconozca la existencia de la ley o el alcar:ice de 

la misma, "su esencia radica en que el sujeto, no obstante conocer el 

hecho que realiza. está ignorante de la obligación que tiene que 

respetar o acatar una norma penal determinada, ya por 

desconocimiento de la propia norma que le impone hacer algo o 

abstenerse de hacerlo. porque su conocimiento de ella es 

imperfecto. No basta; sin embargo, que el sujeto se encuentre 

inmerso en el error de no conocer la ley o ignorar su alcance,· para 

integrar la causal de exclusión del delito: ~e predsa que dicho error 

sea invencible o insuperable, esto es. que el_sujet6~sté I~posibilitado 
para conocer la ilicitud de su acción u omisión. lo cual significa que si 

con diligencia pudo tener información· de 16 ley y de ~u sentido y no 
·-~-~: ·- --· - . 

se esforzó en hacerlo. no puede alegar que su error seo 

inculpable. "38 
-·· - -. .·.. ' 

En el propio inciso b), "se acoge igual~ente el llamado error de 

permisión, que algunos.alJtor;salerna~esubi;~~ -como .un er~or de 

prohibición indire¿to y que ~onsiste en que. el sujet~. ~I realizar la 

"lbldem. Póg. 479. 
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·. •' ' . . 

acción u omisión. se encuentre enun error inyencible por~creer que 

su conducta se encuentra justificada. "39 

Si los errores a los que se refieren los in'6isos anteriores son 

vencibles. aquél en que la persona tuvo la J6~i6iii~<:Jd V por ;~lle 
debió prever el concepto equívoco que se f~rmÓ~ estarernos a lo . 

dispuesto por el artículo 66 del CPF: se impondrá ./a punibilidÓd del 

delito culposo si el hecho de que se· trata admite.dicha formo.de 

realización. Si el error vencible es el previsto en el inciso b) .de .dicha 

fracción. la pena seró de hasta una tercera parte del delito de que 

se trate. (Artículo 83 del NCPDF). 

2.- No exlglbllldad de otra conducta. 

Regulada en el artículo 15 Fracdón IX del CPFy CPDF; y NCPDF. 

artículo 29: "Atentas las. circunstancias. que.· concurren .en la 

realización de uno conducta ilícito, n~ se~ raciono/mente exigible al 

agente una conducta diversa · a •. ia .que·. realizó,· en virtud de no 

haberse podido determinar a ·~ctuar.~onfo~me o derecho." Esta 

causa se apoya en ila;imposibÍlid
0

c:frL d~ -;,i~prochar" al sujeto su 
- - . . - . . . 

conducta. 
:-<. 

l'lfdem. 
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La aplicación de las penas en México corresponde al _órgano 

judicial, facultad que le concede el ~rtículo 21- c~~~tit0~id~al, al 

establecer que la imposición de las penas es propia ·y exclÚsiva de la 

autoridad judicial, asimismo. la ejecución de la pe~6 ~s~ encbmienda 

al Poder Ejecutivo, el cual realiza , e~ta func'ión a Ar(l'Jé~':c!~-· la 
' . - .. ·, .. '. -,~~ ·'· 

Dirección de Ejecución de Sentencias;•·-·· de Id , S~~retáríc:Í _de . . ;., ... -.· . , .. ·.,.,·. ··•'" .. _,_, ... ·. 

Gobernación. La pena tiene una función r~tri6utiva.-é¡erl!íp1fricativci, 
de prevención general y espE3ciaC :ci~::'.~~~l)~id~·~?U:·~~f~risa. 
readaptación social. etcétera. < .,- ·- - < J ,-.: • ; 

<: ·'.'-'. :,.·;:·:~1~·,:·: ':: ·:"<: :·-· 

La aplicación de las sanciones ser,~gÜla·~n-el)ítÜloTercero_del 

~:~:,:::.0~:n::~;~ó::g;º;:~~W;~1t~r~f i~fü,~1g~\~~\r¿::,~~ 
de sanciones en caso de tentativa, 6~nc6gi~n de_ sóncior\es en .caso 

de concurso, delito continuo. ~CÍmpllC:Ídad.;;. rei~cia~n-2ici : r errm 

vencible, tratamiento de inimputCJble~ yj:l~;qu-ie~~i"t;'~~ci~ 'et hábito 
__ ,,;_, ..... - '-. ':'{, ,. - , .-.-' - , .. . !'.''. --~-~,--'.:.: ~: 

o la necesidad de consumir ··estupéfódentesiofi:>~!C:6trór;iicos;en 

internamiento o en libertad, sustitUción y co~~~tC::i~i6~::8e'~¿;~¿iones .. 
·- :::_,-~ . ·'-·.-'··-.~·-,.,·:/-.-->"':-~'.,.;~-.\<:-;-;';J·;~_:·-:-._':!.: - . ~; 

El artículo 24 del CPF yCPDF esk1bl~¿e~l~~;~~gg~,y~-;,,é,didas de 

seguridad: prisión, tratamiento en lib~rtcJd;:s~~iÍí~~~t~d\;itrabajo a 

favor de la comunidad, internaml~nto 6 t~6t6;;:;¡'J~t~/~',;f lib~·rf~d de 

i~:cr~~~r:~::~?~:f :JJi~~~f t i~I~if~f~~f~ 
apercibimiento, caución de no ofender; sús~~ji;i¿~¿·,brivaciÓn _de 

_ _ - - - - - ·e- - -.·--·, - ·· · - "" - '-Y.:~;--·- - ., -·-· ----- - - .. --· -

derechos, inhabilitación, destitución o suspensión de funCiones o 
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empleos .. ·publicacióo .especial .. de~. sentencia, vigilancia de la 

autoridad, sUspen~ión o'disoluciÓn de sociedades, medidas tutelares 

para menores, ' ci~C:Onii¡c, < de bienes . correspondientes al 

enriquedmÍento ilíéifó: ·t·' 
'f" 

Existen c~sÓ en que no obst~nt~ se. ha cometido una conduC:ta 

delict~osa. no se aplica la pena. por gozar tdl é:ondudcí de una 

excusa absolutoria. Las excusas absolutorias1 sm1c~Ustjs'que C11 d~jar 
subsistente el carácte'r delictivo de la cond~ct~ 0°

1

h~ch~ tipificado 

en la ley, impiden la aplicación de la pena. es ci~C:i~; scm atju~Uas en 

las que aun cuando se configure el delito. no permiten que se 

sancione al sujeto activo en casos específicos. 

Un ejemplo de excusas absolutorias lo encontramos en el 

artículo 334 del Código Penal para el Distrito Federal (Artículo 148 del 

NCPDF). en relación al delito de aborto, al establecer lo siguiente: 

"No se aplicará sanción: fracción l. Cuando el embarazo seo 

resultado de uno violación, o de uno inseminación artificio/ no 

consentida: fracción 11. Cuando de no provocarse el aborto, lo mujer 

embarazado corra peligro de afectación grave a su salud; .. ; 

fracción 111. Cuando o juicio de dos médicos especialistas exista razón 

suficiente poro diagnosticar que el producto pre~Émto •,alteraciones 

genéticas o congénitos que puedan. dbr.\C:omÓ res~ttodo. daños 
-· ··-, -- ,,- - -! ._.,. ·-·-· ~-- .. - ' --. '"' ' ·' - .. "'' . 

físicos o mentoles. al límite qu~,e~*~c;¡H;·.éO.ÍJ~(i'.~r/·::rie.sg~. lo 

sobrevivencio del mismo; siempre qlJese tenga'~(col1sehtimiento de 

la mujer embarazada; fracción ty'.:Ci,0~¡:~i"r~~Üttpdo seo de uno 

conducta culposo de lo mujer e;,;~(j~g~2;d'b.~•;J . 
. ' - ·:._. -- : ~ -- .- :- . . -. -- -
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CAPÍTULO SEGUNDO. 

EL DELITO DE FRAUDE. 

"La palabra fraude proviene del latín fraus. udis. fraudis. que es 

genitivo de fraus y que significa engañar. usurpar.' despojar, burlar. 

Gramaticalmente significa engaño. acción contraria a .1c:J ~erdad o 
:,·\~' . '; 

rectitud." 40 

En la antigüedad.· algunos legisladores reconoc.ían yci algunos 

medios fraudulentos de los que se vale el hombre. El Código de 

Hamurabi castigaba la venta del objeto robado y la alteración de las 

pesas y medidas. En las Leyes de Manú se equiparó al robo la venta 

de un objeto ajeno y castigó al vendedor de grano malo por bueno, 

cristal de roca colorada por piedra preciosa, hilo de algodón por hilo 

de seda, hierro por plata, etc. 

En Roma. el fraude era el dolo malo, definido porLabeón como 

toda astucia, falacia o maquinación empleada para.engóñár, burlar 
.. --·· - - -

y alucinar a otros. Podía ser perseguida por medio. de. un. actio doli de 

carácter civil, con tal que tuviera los elementos de Únc;; astucia 

grande y evidente {magna e/ evidents cal/iditbs).' Por otra parte, 

dentro del concepto de fortum, se incluye tanto la apropiación 

indebida como la sustracción de cos.as.:y lasviotaciones de la 

posesión logradas mediante astucia o emgarió, ,entre las.; que se 

señala el hecho de hacerse entre~ar di~~r'c>' ~im~IÓndose. a~reedor. 
Además el fa/sum encierra una_. noción' g~nérica bas~ante 
homogénea en torno a la idea de engañó {faÍ/ere):deritro de iá 'cual 

. _·,, .. --·. ·····.- --·· .. · .. ;,. '" .-.' - .. --·· , 

se comprenden las más diversasvClríecicíélesde éleÚfos que presentan 

.. LÓPEZ BETANCOURT. "El delllo de fraude", México. Porrúa. 2002, Póg. 70. 
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el eremento ·-c-omun· ae·1-~·ng~:ño ·como p·rac0diírjiento:= sea-·que·.se 
trate de -un testimonio; que con ello se .lesione el derecho· de 

propiedad o la fe pública, sea que se trate . de un , medio 

circunstancial o de un delito concurrente. Por último, en ~I segun'do 

siglo de la era cristiana. aparece el ste//ionatus, como crimen 

extraordinario, mediante el cual se sancionaban multitud de hechos 

cometidos contra la propiedad, que fluctúan entre la falsedad y el 

hurto, participando de las condiciones de la una y del otro, sin ser 

propiamente ni lo uno ni lo otro. El Digesto menciona como casos de 

estelionato la enajenación a otro de la cosa disimulando la 

obligación existente; el empleo insidioso de locuciones oscuras en las 

negociaciones y contratos; vender la cosa ya vendida a otro, etc.; y, 

en general se consideró como stellionatus todo género de actos de 

improbidad, no realizados de modo· franco o manifiesto, cuando no 

constituyeran otro delito. De lo expuesto resuÍta que en Roma, había 

una superposición normativa en Ía represión de los engaños 

fraudulentos, los cuales eran considerados, como furtum, otras veces 

como falsum o bien como stellionatus; a más de poder ser 

reclamados en vía civil mediante la actio dolí. 

"El legislado medioevo! español, no tiene más éxito que el 

romano en establecer un concepto genérico del fraude, ni en fijar 

límites claros entre los delitos de falsificación, robo y. fraúde"; Sólo a 

principios del siglo XIX se logró la separación del. fr~~cl·e ¿¿;:ri'c, d~lito 
contra el patrimonio, de las falsedades .... QuedÓ'pa~a:1~C'se'gu~da· 
mitad del siglo XIX el lograr un concept~. g'ené[i~~i~~}}~~u?e>,el 
Código Penal Alemán de 1871, en su artí¿u10>2'.6'3Ldi~éci~~: que 

comete el delito de fraude quien'. con la_irit~n2ió~-d.i;p;bc'íSrdrs~ a sí 
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mismo. o a ún.•tercéro;· u'n benefidó pafrimonicil .. ilícitó;. perjuéliqi.Je el 

patrimonio de otro, provocando; o no evitando; uri error, t::lien por la 

simulación de hechos falsos o bien por al desfiguración:u ocultación - - - - . • -,.-.T,-' •,, ,_-, : • 

de hechos verdaderos. Ese mismo camino siguen. bs Códigos 

italianos de 1889 y 1930. conforme a cuyo artículo 640 .C::or+:~te truffa 

quien, con artificios o engaños, induciendo a alglJno (]'error, procura 

para sí o para otro un provecho injusto con daño ajeno. El Código 

Suizo, en su artículo 146, establece que comete el expresado delito el 

que, con el deseo de procurarse o de procurar a Un tercero un 

enriquecimiento ilegítimo, astutamente induce en error a una 

persona mediante afirmaciones 'engañosas o disimuladoras de 

hechos verdaderos, explota el.· error. en que ésta se halla, 

determinándola a realizar. actos P.erjudlciales a sus intereses 

pecuniarios o a los de un t~réero. El legi~lado~ ~spañol; ha reformado 
•• . .•. ' .. , • - '···» . ~··: . ' ,. . . - .. . ' 

el artículo 528 para disponer que •c'ometen ~estafas'·'1os: que con 
•. • _·.,-_-_ ' - -·. --.' >',:;;É-· 

ánimo de lucro utilizan en~faño basfonfe ¡Jaré:i produCir 'él error en 

otro. induciéndole a realizar~n acto de disp6~iciÓ~en P{3ri0ici() de.sí 

mismo o de un tercero'."41· 

1.- Concepto sobre el fraude. 

CONCEPTO TíPico. El concepto típico se despre~de del artículo 
' -'- . ,, '.,_ . ,- .. · 

386 del CPF y CPDF/y del artículo 230 NCPDF, que entrará en vigor a 

partir de novl~riil3r~·de 2002, los que disponen: "C~mete el delito de 

fraude el qJe ~n~6ñ6ndo a uno o aprovechándose del errór. en que 

éste se hciu(J s~ hace ilícitamente de una cosa o alcanza un lucro 

indebido. rí' •. ' 

" ZAMORA-PIERCE, Jesús. "El Fraude", México, Pornlo, 2000. P6g. 3-4. 
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Para Merkel el fraude o la éstafa es la antijurídica apropiación . .. . 

de un bien patrimonial ajeno. sin compensación y mediante engaño; 

mientras Sebastián Soler lo considera Una ·disposición patrimonial. 

perjudicial tomada por un .errC>r. determinado mediante ardides 

tendientes a obtener un beneficio indebido. 

·: :·:· 
Como elementos que: cónstituyen el delito de fraude 

encontramos los siguientes: . 

l. Cualquier c~ndu¿fo engañosa. que consiste en una 

actividad positivamente mentirosa que se emplea paro 

hacer incurrir en creencia falsa. produciendo en el 

engañado un estado subjetivo del error. 

2. O bien. alternativamente, cualquier conducta de 
' . . . . 

aprovechamiento del error en el que el pasivo del cjelilo se 

encuentra. esta actitud negativa se''fradu¿e en la 

abstención de dar a conocer .a la f~r6tig,6;.' el ·falso 

concepto en que se encuentra •. con .elfÍg:a~'a'~sposeerlo 
• .•. · 'r .<;.;...<··;:·'.;,.· • 

de algún bien o derecho. · ,, •'} .[.:'' ., ·, º' '";· ·· 

3. Conducta que permite al activ(;) la ~qten~ió'n ifr¿¡tclde una· 

cosa o lucro indebid6: .• ben~f¡~·i6:6l.Jf:l;~~·)•~btie~é.:con la 

explotación del. é eng~~()i' e·~i,_~r~9r),:,~~~: 16;. víctima. 

consecuen~i~··,d:~'..1~ 1 •• ·~~tii\~,*~~:~rii~.gti~i,ci.S~~.:.de1 ... agente, 
que constituye el,re~ultadO.;d~ • la}conducta. Sin. que. sea 

::::~~:rt~~~rt~~i~~~1~f~~r.r~~:~~~:: 
. y que por est~·;{,edlóseC:Íbt~~~~¡~ ~();(J ilÍdt~ITl~nte. 
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--- -~-~.-.. --,~-

' , J ' 

4. Relación de causalidad:·eLengaño~O'°el .ernx.deben ser 

determinanf8s de la'obtenCi0h~d9i~1úCrO::.:~/ · 

El primer elemento constitutivo d~l)ipc)p~n(JI ~e fraude es la 

existencia del elemento engaño.· o• el á~r¿iJ~ch~íliiento del error en 
' , - ·.' '· '-.:._,.-.~::,_:_. --~'.-·. - ' - . 

que se encuentre el sujeto pasiv6 .. del delito, es indispensable que se 

compruebe que se actualizó el el·~ITle~tcierigóñocon que se dice se 

condujeron los sujetos activos del iií~lt~~;Rg;tÍendo 'de la base de que 

el engaño consiste en provocar mediante artimañas. maquinaciones 

o cualquier otro medio, un falsbd6g6~i~iénto en el sujeto pasivo que 
.· ... ,·.-. :,- .· .. ··-·., ·'· 

provoque en este último i í~i deterríÍ\naCión de realizar un acto. de 

disposición patrimonial en'.~e'.n~ti.~
2

io,de los sujetos activos. 
·'.;·;'·, e,:~·::!·.: v'-i 

-· . ' .' ;_ \. - '; -~J ,. ,' 

A.- Engañó';'. ;: ':/: ' ; 

Por engañO i~ ~hti~~8,~«~b;d6titJci mentirosa, por medio de 
. ,- ·---.·.;:>o .. ::·.-:-~:,;.·_,:_·-.;;:~.-:~:~·-::::~~.:-~.~--(-:'. ~:~.;i;~·;·,.,_;_/~-.- .)~~---- _·:- -· ". -. -- -- - . -

palabras. o actos,•que.ti~nden 'a~pmducir en el· sujeto un. estado 

subjetivo de erro~ .. o~~~·.~r'\·§§b¿~~t~f~ls~.~~6reünacosa, hecho o 
realidad. . ;.e• "' ·.· . ··'· ; • ' · _,. ~ :~-,:.:: .. , :~:~~:r:~ ---- '.~}~~ -·. -.'.:\ .. _:-~ 

,~_;._;.· -=--~·-- ·::\:-.{~:-:~~--~-~- ;, ~e": --
"El engañ~ C:on~istee1l;1a':taltade.verdad en··1oqÜe se dice·o 

_ .. - . . , ~ ;.- - , . , , . ' . " . . - ' - . - . . ' ' . . ~~ 

en lo que se .• h;~~¿:;¡;eKl:ri9afiár.'~egún•\:li DicC:ion~ri.o''cie·•··10Rea1 

:~~:;:;:,~~~f 6l;~~~~i; :6::;::n:=~=~:·20;~~ii~~t:::: 
palabras o. de ~brCls apare~te;s y fingidas. Eng~fto es pJi;;5Tsi~'6Ain1o 
de a~ciid. elli~~~. 'trcJmpa. treta, artimañCI. mentir~;" ;,;ciqüíri~ción, 

~-: .- • < 

falacia, mendacidad, argucia o falsedad."42 

., ZAMORA·PIERCE. "El Fraude". Op. Cit. Póg. 28. 

63 



ELEMENTO SUBJETIVO DEL.ENGAÑO. 
. . . 

"La culpabilidad, concepto genérico, tiene como especies al 

dolo, consi;t.~.ntE};. ~r;·.,i,~· re.~reseritación y voluntariedad de . un 

resultado,, ilícifo; \ Y.¡·a 'la' s·~1~c:i; ' qu~ estriba···. en I~ ' ausencia de 

voluntariedcKl/ ~I :'cua1,·:: te? ~bstan.té; se •.•. produce.·.· por•.· un estado 

impn;dehC:.ia1/i~~ei11~~i~~H\ ~í~.2~ida~~ ·:o·• .. n~'glig~nt~:•.i:1. rrciude. es ·un 

delito eminenterñ'eílte(:. int~ncional {y .. :• premeditado. • Lbs : medios 
·' . ' . - . , "·- ,,.. ·'' . .. -· - ' ' ., ~. ' ' ' --· - _, . -, , ' 

violentos. dejan lugCJr/a los r,ecl.írsosirÍ-telectuales, a·. la astucia, a la 

premeditación. Semejan te cteÜto sólopÚ~;c:I~.'. manifestarse ·bajo una 

de las formas de I~ culpabilidci¿{ ~I -cioT~; · Nada más ajeno al 
• •• ,<•'.,•. ;.'-,..--.-- ·,·--.- ,· ' ' -

estafador que la falta· cíe dténció11; Ja imprCdencia. o· la. irreflexión .de 

los delitos culposos. · 
- ' . ~ ,' : - . . '· - -

"Pero no basta· en el .fraude.Ja. presencia del dolo ge~érico ... El 

Derecho exige un fin determinado, una meta pre¿isci;. Ull ;dolo 
.. - ·- -

específico en la voluntad.del estafador. que es el ánimo•de iucrd, o 

sea. el propósito de obtener un provecho económico. Por'- ello 

Cerrara afirmaba. que no existiendo el fin de lucro, falta i6 c:Jg·r~siÓn · 
,• ' .;' ' . -

. -,_,,_·.--~~~ "''><-··::.-··-
-.. -:,":· ·---. 

~-'.<·\~·\- .,:::', .'.~:.'.;·:,:.-" 
patrimonial, que es indispensable para ese delito ... "43 · 

11 Algunos· Códigos mencionan expresamente el· á nifü8: de lucro 

en el tipo legal.; J\sí, el Código Penal AlernéJ~ --~bfÍr&6·:'~u~ el 

defraudado deb·~- tener 'la intención de procúrarse:'cf~{'ffii~m~ o a un 

tercero,· un 'beneficio' patrimonial ilícito;; ~I có'éii~~;}enal.Suiz6 afirma 
' ~ - , - . ' . . . , - .. , . . - . r· _, - - - , ,. ·. -·' . . . - . , 

que debe moverlo 'el deseo de procurarse o de procurar a un 
_.. . , - '', .. , "·· . ._. ,· ·: ·-. '.""' .,. ,-,,_ - ' . , 

tercero un enrique~imientoHegítim();;'y,'é.i ªÓdigé:> Español exige .que 

el estafador actúe con - 'áni~o -ci;; iuc~()i. R~firiéndose- al Código 

"lbidem. Póg. 76. 
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··'.::.·-'-.. .... ·.~ . ..... ., .. _,_-_,._.~---

Penal Mexicano Jiménez Huerta afirma, -con. razón, .. ,'que:• dicho 

elemento, aunque aparentemente soterrado en la descripción típica 

del párrafo primero del articuló 386, revierte y. afiara al.éxterior en la 

frase: ' ... se hace ilícitamente de la cosa o alcanza un lúC:ro indebido', 

pues aunque dicha expresión refleja el desplazarT1iento ~atrimbriial 
consustancial al delito, sub intelligenda · d~nunC:ia también la 

finalidad o interna tendencia que ha de presidir. la 2oríducta desde 

su inicio hasta cerrado el círculo ejecuti~<:>.' .· ci' través del 

desplazamiento y del perjuicio, se mate~i.alÍzd 'e11 'lci ventaja 

patrimonial. 
~;;> . 

. : ~' ·' ' ' -

"En.el delito de fraude, el dolo es inici~(8'prei2E:lci~nte. puesto 

que antecede a la totalidad de la conducta deliftC:b;~fü~1 ~stbf~dor · 
--,·-."·- .. ·.··'-.. ·,,·· ··.·,,·-;.· .. 

planea y premedita cuidadosamente el cur.soci'ei.~t.l·ci~'Ciól'f'a~t~sde 
iniciar la realización de sus ilícitos proye;to;.:,ÉÍ~Ó~·i~8;.J~jJ¿rci:.es; 
pues, anterior al engaño y, en el fraude'.·~6~;,:¿:j;~i.,·~~¿'~c:l;,;'i~~f~ d~I 
error, precede al acto de disposición pcitrij$'d'.QÍ~t:;.1J~.t;;~·; J~• ';2' . 

- "'.·>;:·:.-:· ' ·'· . ... '"'· ~ ... ,: . .'"; ), 

Al establecer que el fraude se (coí.nete engañdrié!.o d ;uno;' 
·\ i".·:-z - - ,,~ -:·, ~t-;.: -'..>"-;¡·.<¡7~, -·~ 

nuestro Código se refiere, no únicamentea¡~s'medios'nl~nUrososde 

los que se vale el activo, sino también al··~~'s01tcid6'6¡.¿¿ris~~l.J,enC:ia 
de los mismos. que es producir en el eng~ñ6ii~tuiP~~t686?~Jbj~tivo 

,.-_,,,_,:· "-,"·'-" ~· ;. -, 

de error. El pasivo está en error cuando C:ree C:ierto IOéqúe és'falso, 
. <:. -. ·" ., - . ·. ' . ~-' .r:.'.·; ' - ,; __ ,' -.•. ., :· , 

cuando se forma una representación mentaLqúe n6.C:oirésponde'a 

la realidad, cuando, en fin, es llevado por ~·~g,añb; .. · 

••ldem. 
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B.- Aprovechamiento del error. 

"El artículo 386 del CPF y CPDF, y artículo 230 del NCPDF 

disponen que comete el delito de fraude el que, engañando a.uno, 

se hace ilícitamente de una cosa o alcanzCl uri luc.~o; indebido. · 

Además establece. un tipo alternativo qÚe ·Se,infegra'cUando. el 
,:,.c.· •,',' :,.:_<.º_. 

defraudador alcanza sus ilícitos fines 'aprovéchÓndosedel error en 
·,,-.::._·: .. ~ .. ~, _:::r:·'~ .. ~ ,......_ .• ó~ '1 

:-,, . .<'.·:-,;:?:··¿.:.:\.~~>.·,·:·:: :.·:·:·.; 
. -<<<::: •/.. - ·-".;::;:~ 

que éste se .. halla'. 

"En una segunda hipótesis, el error le es irrí~utÓbl~.bJa ~ídirna o 

:r~:º~~ce:~· :1rr:;ta::do:~: eé~~:ñ~e al. :~~Jv¡~{ii~~~·i!~}~~t¿~ie~: 
conocimiento de la existencia de tal ~rror ~·6dtú'ct;68~¿v;~chándose 
del mismo para determinar a la víctilTib'·'b5t~'~·c;/:J'~ acto de 

disposición patrimonial en beneficio dél. delincl.J~rite. TI e nen pues. 

ambos tipos de fraude algo en comun •. ~Ll~·~~·;el~sfado psicológico 
. . . 

del error en el que se encLienlrc::i ei'pdsivo; y se diferencian por el 
. , .. ·.. -\ .· 

origen causal de ese error: el activo, en el. fraude por engaño: la 

propia víctima o u~ terc~~o que no actúa de concierto con el 

defraudador,e~~(f~alJde por aprovechamiento del error."45 

, . . _-. . - . '·<.': - . 

El .. tipo .de fraude'••· por aprovechc;:imiento • dél ·.error· queda, en 

consecLienci¿, r~ducido () Ía hipótesis en que el c:lefr~udacib'r guarda · 
. - . ·-. - ' ' .. -· ·•_;_• ·.· ·-- -

silencio' ante el ~rro{del. pCJsivo, ·.permitiendo. que. el; mismo resulte. ell 
. ' . . '.;,,."-~-- ''• .·:"-7'.'·-,;.~:·:C<'.·;;.:¿¡._.,_-··· .o•,_ 

su ilícito beneficio) Pavón Vasc~~celos ·. afirmcfque. ~'IÓ ,doc:frina. ha 

establecido c16r~dife;~·n~i~ ~nfr~:1ci O~isió~siíripi~:Y l~·c:6m'isión por . . ' ' ' ., . -··- ' - ' ' - . . ' -· •. ,.. . -- ,- . - ' •.. ~- . - .. ' .. . . ' .. '. - .· . . ' 

omisión. En la primei~; existiendo inactivie!ad y~lurÍtaria, hay violación 

deun ~a~dat~ 
0

de h~~~r·d~Í qu'~"deri~~ ~~ d~b~r jurídic~ de obrar; 

••Ibídem. Póg. 105. 
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por tanto. el no hacer produce ú~ resultado puramente jurídico, en 

tanto que en la comisión · pb(Órnlsión se produce un resultado 

material (prohibido) ª través a~· C~a inactividad. un no hacer - ' ·, . . . . 

voluntario, violando tanto Una:>nbrma preceptiva co~o ·~na 
.· .... · .'. .- .·, 

prohibitiva. De donde se deduce que quien se c:ÍproveclÍadel error 

para obtener un lucro indebido incurre ~11 un nóhacer/ C(Jnviolación. 

del deber jurídico de obrara. medio q'i:ié le• peÍmit.:3 'negar al 

enriquecimiento indebido;.·c6~a··.·fi~·iúlti,:;,o d~rivaci~/di~ICI entrega 
" . .· . ; . - .·. . '. '' . ,.·.:. . - ' '.. ·~ - . ,- - -,, 

voluntaria de la cosa. luego es clarOqué, en eldentc/en examen. la 

conducta puede ser de cbrtiislÓ~ p()f'omÍsiÓn.''46. ' 
,:·_, ·'.; ',-. ,:"·'- .- '. 
' - :_· ('~ 

"En el fraude por :Cl~r~~echamiento del error es preciso 

establecer que el error en qúe se encuentra el ofendido debe ser 

conocido por el autor del delito previamente a la obtención del lucro 

o cuando más al momento en que se recibe el beneficio: puesto que 

si se advierte la equivocación en que se encontraba la víctima con 

posterioridad a la recepción de la cosa (dinero o algún otro bien) es 

indudable que tal situación integraría una acción de naturaleza civil 

pero no penal. habida cuenta que no existiría la intención dañina de 
. . . 

defraudar, que es precisamente la característica típica de ICI figura 

delictiva en estudio." (Tesis visible. en la .Págin. a 204, To~no: VII. M. ayo - - - .. ,_, ., 

de 1991, Semanario Judicial de la Federación. bajC>e1 rubro(FRAúoE. 

PARA QUE SE INTEGRE EL ELEMEN~o''Ar'RovÉc8.A.~~E~ro·b·E ER,ROR. 

ES NECESARIO QUE EL ACTIVÓ t.6 CÓNOZCA.ANTES o 'Al"Mci'iv\ENTO 

DE LA OBTENCION DEL LUCRO) . 

.. PAVÓN VASCONCELOS. Comentanos de Derecho Penal. 152. 
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C.- Resultado. 

La disposición patrimonial deberá producir un perjuicio en su 

patrimonio o en et de un tercero y. correlativamente, un provecho en 
. -·- ·.·, . . ·- . 

el patrimonio del sujeto activo o ene! de otra i::iersona: · 

Este perjuicio ha de ser u ria 1e'sión efedti\/a yeconó~lcam~nte . 

valorable del patrimonio del .sujefo pasi~g:~ei ·aei'it'¿/;E¿t~,T;;C,~ por· 
' . : - -·· •. · .. ,. -.. • ·-- -·: - • ~ q ·.,-, --- --· • ,· ,. . " ,. 

tanto ante un delito de resultado. materidt; pu~¿-iu perf~c'C:i6nexige 
la efectiva lesión del bien Íurídi~o· tutek:1cid'. ~I :f;a'.J¿j~·cg;~igeún 
perjuicio patrimonial, el perjuicio . patrimonial.· es ~'la did~i~ÜC:ión ~del 
conjunta de los valores económicos correspondientes a una p~rs8ria, 
lo cual puede producirse tanto mediante la disminu~ión d~(Octi~~. 
como et aumento del pasivo; es la disminución ecor,iómi~a _del 

patrimonio. A ello se refiere el artículo 386 de nuestro Código Penal. 

cuando afirma que el defraudador 'se hace ilícitamente de. una .·· 

cosa o alcanza un lucro indebido'. Conforme al Diccionari6' d:e la 

Lengua Española. lucro es la ganancia o provecho que se ~oca de 

una cosa. Lucramos cuando adquirimos una cosa, un bie~'b' un 

derecho. valuable en dinero. gratuitamente o por uri pr~gig~¡~f~~io~ al 

que, en el caso concreto, le corresponde enel m~rca~b.,~);''< . 
. . '. ' .•, - '. -,. •, ... , · .. ,•:,~ 

"Por otra parte··~e~e~()s' .. ~ntender(§~r'..~~~§\:@.~1~Ji~r obj~to 
material. susce~tible de. apropia~Íón:'.esafcbsa' de~e.ten':r: un. valor 

económico, de.be·•• s~;.'..~~ifo'á~(~:,?~F:~~~i-~~~~~~'~8:ts~:. ~~-.~.~·~igo hace 
depender la punibilidad del valor. de,lo.:defraudado> .. : · · 

. ·>·. .'.' _ :~; :;. .:- ·.;._:;:,. -·;>~.~-\-.. /·}-· ,'.:'/!::~ _:,-·, :· :<.ú.-~;:~·:<:'Ff_:'.;~;_\:·~.:;~·::; .-· :·· 

Por .. otro_ l(]cjo.,. '.'.l?Cl!? •. 19; C::ª~!i_g\.f~~J.cfo:_~.~L ~:~l!t~. d~ fr.aude •. es 
irrelevante si el activC:> lle;gÓ -~ no'· Ci. dlsfr~tC:;r c:IS'1 di~ero recibido, 
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_, - ----······'.;.,, ··-----: .. ___ .' .. .. -.:~.-·~--· -;-"' . " -- ···--- - - ·-·-. 

debido a su conducta dolosa, por cuanto que desde el momer1to en . 

que lo tuvo materialmente en su poder, alcanzó u~ lu¿~o indebido 

con detrimento del patrimonio de los pasivos, y si no ~stU'lci; ~n la 

posibilidad fáctica de disponer a su libre álbe~ríc:i''C!~·e~é nü'~éfario, '. 

ello no es un indicativo de que no hubi~séc;lc~n'z~ci6'~LViuC:ro · 
indebido; pues no es elemento configurativo'~~ I~ ¡g¡¡:cib~iÓ~ ~u~ nos 

' -. ..~ .·-·;-. "'!' ... 

ocupa la circunstancia objetiva·····de·,qUe el.'activo/púeda·~usar 

libremente deí lucro alcanzado por· el :engafío; ~i~()':;~irW~1¡VíTI~hte' se 
. . . -· . . .. ··-· . "'"" -· -· .·,_·~-·---,-·-'---·~·-~·'.--:!.s .. .----.,~ .. ·--··",'º:=:,:;: .. -, 

requiere la obtención: del mismo.'' (Tesis;vlsibléó Pá'gind'.:7a,;Tomo: 

139-144 sextá ·: Part~.· · Fue~te: s~m6n6;ió jJciiC:i61 · ~~ 16 i 'F~derCiC:ión, 
. . - - . ' ...... _,.,··;-,''-' .... - ., . -

bajo el·. rubro: FRAUDE, CONFIGURÁCIQN/DEL pELITo 'DE,{AUN 

CUANDO EL ACTIV<:/~o'DISFRUTE DÉL LUCRO OBT~NIDO) .. •·.·• 
, ·::. .: . ~ ·: .:' .. 

o.~ Nexo causal. 

Por lo 'que respecta a la conducta, como ya lo apuntamos 
. . . 

antes, el delito c:ie fraude puede cometerse por rriedio de acdón o 

de omisión impropia o comisión por omisión .. 
_;' . _:_·: 

En el delito de fraude la manifest~;ión de .ia;yoluntbd se. 

encamina. al engaño o .al aprovechamiento deÍ error; es. decir la 

voluntad del agente debe,dirigkse a la réálizaciÓn.de la c'b~ducta, 
tal conducta debe ser.1~\:aÓs·a: d~I resultcido típico qÜ~ s'e t~~d~C:é 

. '.. • .. ~ '~'-· .:: .. - . .. . ·, • . .-» ' , .:.,· • -. 

en la obtención ilídt~ d~ 1d cosCi o del lucro ind~l::Íido) ¡:,J¿;~ por 

tratarse de un delito dlres~ltado material debe a creclif~rs~· ~I í1exo 

causal entre 1a conciLdá •/e1 resultado. de modo que 10'.0cció~ u 
, e ; ' .'•' "'' -.,; :'.' '. , ,.'.. ,' , • C, ,C ',_-; .;: • :, ::~·,' '~' .' •,, ,<-' _ ._:,., , , 

omisión ejecutada por el sÜjeto produzca el resultÓC16' previsto en lq 

ley, existiendo entreu~O'yotr~ una reladón de c6u~él d ~fect~. , · · 
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··Para Jiménez Húertcl,el nefo-causal, C::omosédesprendede la· 

propia estructura típi~a del . artículo . 386, se . puede· fraccionar o 

desdoblar en dos ~om~ntos diversbs:. el pri~ero con~iste . en la 

conexión . psiC()_IÓQ,i~a ~Xistent(3;<e~t~e la . c?nd~~!6 .e.n~añC)Sa y la 

causación dei erro.r; y el segundo, en la coriexió[l materiaí que debe 

~~:;:,;;:·~~,fü¿~~iJi:,;j~~c,~~f!i~~t0~~~~~¡~Tf 2~ci~1~: 
.,;; . ,-- , ,J-.,; -,,~~:<_,. <.{::-.~~~::~' ·:,,._. ... :r .. ;~'., 

causales. •.· ·;. · :,; ->. ":: <' 
:·::-:_;\>' ,_:::--. . '';.' .. ·:<:'(j ,.·,:.--.. ·.,.-- .·_.:'._¿·,,: .. ):_:·. 

COU•~;~n::ylaU~O:~~~: y:5:·:~i~{~l;'?f Q~~t~~i~1~:~~~¿~~f \:. 
representación que tiene el autortantodesüpropiaco~9uctá como 

del resultado y mediante el cuql :éste oi~íajc{í~;v~q~~~~;~-~~-9tribuido, 
mediante el proceso valorativo, ·en un:Juisi~ de reproche que 

esencia de culpabilidad; ésta por Último/~ h'ac~ nacer la 

responsabilidad. El nexo causal, entre la co~~Sbta el resultado, debe 

buscarse siguiendo un criterio naturalístico, mismo.que expuesto por 

Stuart Mili ha sido llevado por Von Burí al campo del derecho y que 

se expresa en la fórmula conditio sine qua non porque, suprimida 

mentalmente la condición causal, el resultado desaparece,· lo que 

demuestra la eficacia de tal condición'' (Tesis visible a página 71. Vol. 

Tomo XVIII. Época 6ª., bajo el rubro: FRAUDE). 
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Los autores de Derecho Civil definen . al patrimonio como un 

conjunto de obligaciones y derechos ~Llsc~ptibles . de . una 

valorización pecuniaria. que constituyen un~ ' unlv~rsóJidad de 

derecho (universitos juris). Esto es: el patrim6~to'·8~\0gci persona 

estará siempre integrado por un conjunto de bienes, ele. derechos y - . . .: ~ 

además, por obligaciones y cargas; pero es requisito indispensable 

que estos derechos y obligaciones que constituyen el patrimonio son 

siempre apreciables en dinero, es decir. que puedan ser objeto de 

una valoración pecuniaria. 

11.- Historia de la legislación sobre el delito de fraude. 

A.- Legislación nacional. 

1.- Código Penal de 1871. 

Este ordenamiento regulaba dos ilícitos fraudulentos: el "Fraude 

contra la propiedad" y la "Quiebra fraudulenta", en sus CapítulosVy 

VI respectivamente, del Título Primero "Delitos contra la .Propiedad" 

en su libro Tercero "De los Delitos en Particular". 

Establecia dentro del capítulo de "Fraude :c:¿r1tra la 

propiedad". que había fraude "siempre que en'gaAéi.ndd ~ uno o . ' --·~~-··-· . ~ - - , 

aprovechándose del error en que éste se halla,/se:. hace otro 
·-.i ).:;::_~>--

ilícitamente de una cosa o alcanza un lucro. indebido. con perjuicio 
.. ,• ·._,,._ .· -

de aquél." (art.413) 

Esta definición de fraude es la misma .··que posteriormente 

emplearían los· Códigos de 1929 y · 1931. sin más modificaciones que 

eliminar este último, la exigencia de que el lucro se alcanzara con 
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. . 
. . 

· perjuicio·dela víctin1adelengaño,normaquepermitía la·impunidad 

de todos aqueHÓs ·. ~n qúe no coinciden. el engañado y el. titular· del 
-- .. - ·-· ·.·,_-;·_,·· . '.' ·""'· ' ,.,. . . . . 

patrimonio. . .. · · · 

·:~:f ;~~~1~~{jJ!i~~!!l1 i!~ii~i\t;lí~:! :i~::~ 
Úans~isiÓh '8~dé:r~6h6s; o de C:u'#~tjG1;,rf6tiiJ.·~~~~·~je~a mueble. 

- -. ·. - .. ,, . - ' . - ' . ., ' _._, '· : -. ·.-···¡~< ).:, ,_. -- -,~ .. - ' . 

logra que se la entreguen por medio c:IE3 · [l1aquinaciones o artificios 

que no ~cínstituyan un delito de ·Jals~db.~:i:;;, i,A.1 reglamentarse se 

equiparaba al delito de robo sin viole~dc:l .... ~ 
. - . - -

Sancionaba dentro de este capít'01~T~1 que por título oneroso 

enajenare una cosa y entregara inté~dC>nalmente otra distinta de la 

que contrató (Artículo 418): el que pOítítLilo oneroso enajenara una 

cosa en precio mayor del que realmente tenía (Artículo 419): cuando 

intervenía a nombre del dueño otra persona y cometiera el engaño· 

(Artículo 420);' al que engañara al comprador sobre la canti.dad o 

peso de la cosa vendida (Artículo 421); el que se propusiera 

defraudar sin acuerdo con el falseador haciendo uso de moneda 

falsa o alterada, de pesas o medidas falsas o alteradas, o de algún 

documento .falso, agravándose la pena si se tratara de empleo 

público (Artículo 422); al que vendiera medicinas o comestibles falsos. 

entre otros. 
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2.- Código Penal de 1929. 

Este ordenamiento suprimió la denominación de fraude contra 

la propiedad y, en su mismo Capítulo y puso en su lugar elnombre 

de "estafa" a la misma conductadeli~tiy()q0e·elCÓdigÓde i8l1 

regulaba, sólo agregó.un casornás~ri <:¡0~ hClbría ~stafa,·quedando 
el artículo 1 • 151 de la siguié~t~ mci~,~~~: ~ ,· . . . ,·:). . - ' .,, ,~ ... "". ·, . '. 

{:·.~¡-·._ ·>····' 
"Artícul~:l,151 )H~~'.~~{~fb~.~. '&;;·:;::<· . 

l. :;:P~,;~~;i~~~;~~:~~~,i~\~~r.ª~;;~~:~rit:~:~ :: 
alguna 'cosÓ ;~~96ni~ 0n1~€~~inqebidóc6n· .. ·perjCicio,de 
aquél:/•··•• '''.f ·;•:,'c\'~•;¿·•.: .... ·. ··< ~:>·.':··:.'· ··é. • ··. ··.··. · 

11. ·cu~·~~f•.•~1·#q:;}~~i,~f+~:R~~~,r~f·~~Vr~:c§rti~f~.~~· 1~iAero' 
en ~ulTler~rio,\en'. pq~el}f11oneda, o en· ~1llet(3S 'de.'. un 

dop~rn.~P!~ '.._L~~~:~-LKB~~rt~S'i~~Íi~C)cié~~~: ''liberación~· o 

transmisi<)n/ de\ d~r~ch()s,·''c) a,e 'cualql)iér)~6Sci· ..• ·ajena. 

muebl~;/¡~gr~·'.·~~¿~}s~· 1~'; ~~tregu~n·:'p~r>:rl1·~~¡º .. : de 

Co~a:~J~~~itf !l~~;,wr~i7,:~lo~La o''°'. dellta> de 

fraude y estafa'en'.elmismo.brtícuíO;éndos,fracciones. y a losdos los 
considera ~;~:6;~~t~':¿¡tihl22 . ·.· .. . . . .. . ... 

·-~- ,<,~·:: - >~·;· ---~- :~-;-J~~:.:(\,', _;'-: J": -- . -

Dentro ·,,,'.d~I'~ capftúf8 VI, ál :·qÚ~'.~también •.. cambia su 

denominación qUeáb~cio:corn6 delit(),;°'0~'1~ qui,~bra··.culpable o 

fraudulent~·;:/m9difi~a :'su'.~~nc~p~~~'· estc:!b1~derído .. en. su. 9rtículo 

1 , 171:. '·'Al ;<'.:ci'mercic:Jnte~ quebr~.d~ qu;,; se;· fugare 8 s~. ausentare· sin · 

motivo grave ~justificado y sin dejar en su esta~lectrT1ient~ persona 

73 



autorizada para representarloy.con•los element;s necesarios para 

hacer los pagos debidbs::.!; 
'· : :/ ::,, '.> .. :<;:" 

La misrrta sanción. ;e ir:ripondrá: al cornerciant~··· qÚebrad6 .que 

hubiere de:5trlJiciéi/iriÜtili~8d,bl/6'2üW¿¡~'6 i6·ci~s ~,Sbrt~ el~-: los:Íibros de 
su contabilld¿d;;:.~·)s(::2z.':(.'. '. '. ><>' . ,'. .. , .:.> 

-··~··"··- ·\f:,' ;:(;;:~·;, , '. · . . :'."' ·:·:~<-.·,', "-.~,'.',;·e 

.· T?lll-~l~.n.~~Q;'.~.~i~J::§.§~[t0J2:'.~fs.fi9a~()· 1
'()f fallid~~ q~~; h~,bi.ere 

ocultado o enajéí1~~6is~~/biehes en Jraude de sus·acreedores •. o 

para favo,r~~.~r.,p;;·.~·~?:.~.~;:.~1'1~f ·c~n ··,pt3rjÚicio de los· .•. ?.tro~;·.·.·. (~rtí~ulo 
1 . 1 72); "al corredor o dgente de cambio ya cualquier otra persona 

mayor. d~··. ed6•á{qb'~~:, te:~iendo .. prohibición legal ele 'cc:lr+ier6ia~; 
comerciar~~·Y.• '~¡\J~6;c;~¡,;n' fraudulento o culpablemente'' (Artr¿ulo 

' - . . '~. '-.. ' ' :.: ' 

1.176); señala;q~iénes~ serán cómplices en la quiebrá frau9u1enta 

(Artículo l;l 77); 

3.- Códlg()~enal de 1931. 

Este Código cambió radicalmente la estructura de · la 
. , - . - - . 

reglamentación del fraude. La definición. gen'érica de la :conducta 

delictuosa pasó a ocupar la prim~;~ de .i6~; trece fracd6nes del 

artículo 386. Por decret~ d~ 9 de ~~dod~ 1946sk'rt3't();;,,•¿,el ~Óclig() 
-: . ·_:(· .. ,. ·'·; _-· _-.-.:::: : .. _:,'"".;·,;,;>-.--·::>.-- :' :.\:~·:>-;<~.-.i~,;>··-'·,:.-:~\:·; :;;:.(',:-,-"-/,,· .. ::: \ ... :: 

devolviendo al fraude genérico en él é:irtí~Dlo 386;'.Artícülo qué sólo 
-: . · : _.'. -,::· :·: -· .. -·'.f .. ::L~-'.---- :,:-··.:.:\'.:,,-:~_;<}.<.'..f.:.<:~·:'.:· -:.:·;:::~--'.:~~t\::y._.>'.· ::~:·~:·'.'.,;::~-\·).~'.:::_::·t.'..---~ 

ha sido modificado. en cuant() \ª .i la '.-penaJidad;~wa,i;cse(J:: P(l~ª 

incrementarla o. para· i_m,p~ner1b·•-~?-·~~q~f~~:~~~~~éb*~l~;'~{o"!m·g': ''.E'2·.;e1, 
mismo decreto se reformó el artículo.387/'para'regula(el delito de 

. , ""'"•<---.,., ,·· .':.:: .. -~-~~- "r'~ "' ~~]>.~ _·:.:·.·,'::' ·, 
fraude específico. · · ,:: ': .. •· ··· , · '. :·· , .... ·.;. ,.. '" :•:·: .. · · 

;---~;-;:.:,:(;'·_' ,:-::·_:·.·:.y~-:~~~¿_·:_- -~:"--:·· . > ... '. 

Por decreto publfcado 'i;1 Sa ~~ ~ayo ae 2002 en el Diario 

Oficial de la Federació~, se modificcrla de~ominación del Código 
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Penal paró el Distrito Federal en- Moteria del Fuero Común y para 

toda la Repúblicó, E)n Mat~ria• del Fuero Federal, por la de Código 

Penal Federal. • 

Asimlsm'.~ ~¡reforlTla ;~I 0;,.;,rtículo .1 º, _en -los siguientes términos: 

"Este Código se apff2Clió'.¿~.tbda la República para los delitos del 
' .. ·"··· ·,·.":-.·':· ..... ;·:-·· .. -

orden federal.." . 

Por decreto _de 1 ici~-s'eiptieri;bre 1. 999 se derogan; reforman y 
' ,, . ; - . :-. : ~' • .'.; •. ~.=e- '. ·~- :}' ... · ;,:., '.,· "' • . ,. ;. . _,, .- . ' . . 

adicionan diversas disposicioríés·deLCodlgo Penal paró. el Distrito 

Federal en Materi(l·,·~~;·'.t~'.~ro2óniGd.Y - . 

Materia de Fuero Federal. • 
,.·: ... ',:··.:_· .. 

En éste se e;t~blé~e que el -Código.-- Penal . par~ ~I Distrito 

Federal en M<Jterib __ dk f:uéro ~ornún y para -to_da .1CI República en 

Materia de . FuE)Ío -~ Federal -._. vigerüe. ·•·- pr?rnulgaclo por . decreto 

publicado en:e1Diari6'Ófic:id de la Federación~el 14 de agosto de 

1931 con sui -r~f 6~r;,a~ ~ 6ciíci~~~s?iJbli~bdas hasta el 31 de 

diciembre de 1998.i junt6 . con, las refofmas a que se refiere este 

Decreto,_ en .e1i· árliGitC> Jcie: a~i~eación . del fuero común, se 
. --,· ,' ,· "~~-;'" __ .. __ ;'· . ·-• .. _ i .[·_ '<"; .- -

denominará Código Péncil para elbistrito Federal. 

El Artículo 1 º a partir de esta reforma establece que: "El Código 

se aplicará en el Distrito Federal por los delitos de competencia del 

fuero común cometidos en su territorio." 

4.- Nuevo Código Penal para el Distrito Federal. 

El 16 de julio de 2002 se publicó en la Gaceta Oficial del Distrito 

·Federal y en el Diario Oficial de la Federación el nuevo Código Penal 
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·-·---~··--~--- '"'-·-----___,.~~ 

para el Distrito· Federal; que entrará en vig~r en E}I mes de noviembre 

del mismo año. 

En este· código, se regula el· delito. de(i;aÚC:l~~jgen6rico en los 
' ~ . . . . . . ' .. . . . ' ... . . . . ., ... -, '" .. ·"'·~· ·"·' . . . . .. 

mismo términos que el Código anterior: ené10rtícl.J1023ci;én.e1·rítulo 
,. ' ··' • "·""C•,." •' <"•ic·:,,·:.- ""••',·,"",' ... ,.,< • • 

Decimo Quinto ''Delitos contra el Patrim()ni61•;}E~peCitI26ncio en .la 

parte final que la cosa o lucro obtenid'() ~e;;i'6id6Ai6~6\iikbe~eficio 
del sujeto activo o de un tercero. 

. "/)\". --·. ····:~··.-:::/·:_./.j 

111.- CLASIFICACIÓN. 

A.- Fraude genérico. 

El delito de fraude genérico, se regula en elórtículÓ 386 del CPF .. 

y CPDF, y en el artículo 230 del NCPDF. el cual ~st661~ce:';Comete el 
delito de fraude el que engañando a uno ~ ,:o~rc:>~eC:li0á~do~e del 

error en que éste se halla se hace ilícitómel1t,e;,~é 'a1g·u,.;a cosa o 

alcanza un lucro indebido." 

B.- Fraude específico. 

Previsto en el artículo 387 del CPF y CPDF: · ··· · 
'. ~ . . .: .< ·, 

Artículo 387: /as mismas penas señaladas en él artículo anterior, 
· .. _.., .. ::.·.-

se impondrán ...• e incluye las 21 fracciones siguientes: 
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Frece. 

111 

IV 

V 

Su'eto activo Su'eto asivo 
Abogado o La persona que 
persona 
ofrece 

que encarga el 

cargo 
hacerse asunto y se ve 
de un afectada 

asunto civil, patrimonialmen
o te. penal. 

administrativo. 

Cualquier 
persona física •. 

Cualquier 
persona física .. 

Cualquier 
persona física . o 
mara l. 

Cualquier 
persona física o 
moral. 

Ob etc material Conducta tí lea 
Dinero. valores, 
cualquier cosa 
mueble o 
inmueble. 

No efectuar la 
defensa o cargo. 
ni la dirección o 
del patrocinio 
del asunto o 

Documento 
nominativo 
orden o 
portador. 

renunciar o 
abandonar el 
negocio o la 
causa sin motivo 
justificado. 

Enajenar, 
a la arrendar, 

al hipotecar, 
empeñar o 
gravar una cosa 
de la cual no 
tiene derecho 
de disponer. 

01.orgar i e .. o 
endosar : . un 
documento 
nominativo . a la 
Ordeirí o al 
portador contra 
una persona 
supuesta •. o que 
el .. otorgante 
sabe que no ha 
de pagarle. 

Hacerse servir 
una cosa o 
admitir un 
sérvicio y no 
pagar su 
importe. 

77 



Frac c. Suieto activo Suieto oasivo Obieto material Conducta tiolca 
VI Cualquier Cualquier Cosa mueble No entregar la 

persona física persona física o cosa vendida o 
(vendedor) moral no devolver su 

(comprador) Importe. 

Vil Cualquier Cualquier Cosa mueble· o Vender a dos 
persona física persona física o Inmueble. personas la 
(vendedor) moral misma cosa. 

lcomoradorl 
VIII Cualquier Cualquier Contratos o Obtener 

persona física. persona física convenios ventajas 
usurarias 
valiéndose de la 
ignorancia o 
malas 
condiciones 
económicas del 
pasivo. 

IX Cualquier Cualquier. Fichas, tarjetas, Poner en 
persona física. persona física o planchuelas, o circulación 

moral cualquier objeto objetos en 
que substituya a substitución de 

> la moneda leaal moneda leaal. 
X Cualquier Cualquier Contrato, escrito, Simulación de 
.. persona física persona física o acto o juicio actos, contratos 

moral simulado. o escritos o 
juicios con 
perjuicio de 
alauien. 

XI Cualquier Cualquier Objetos o dinero Quedarse con el 
persona física persona física o dinero recibido o 

moral no entregar el 
objeto ofrecido 
en rifas, sorteos, 
etcéten;i. 

XII Fabricante, Cualquier Materiales de Emplear 
empresario, persona física o construcción. materiales de 
contratista o moral construcción en 
constructor cantidad o 

calidad Inferior a 
la estipulada. 
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Frece. Suieto activo Suieto oasivo Obieto material Conducta tíoica 
XIII Vendedor de Cualquier Materiales de No entregar al 

materiales de persona física o construcéió.n comprador a 
construcción moral totalidad de 

materiales de 
construcción o la 
calidad 

. .. 
convenida. 

XIV Cualquier Los acreedores Una· Vender o 
persono que de la negociación traspasar una 
venda o negociación negociación sin 
traspase una autorización de 
negociación los acreedores o 

. sin que el nuevo 
adquiriente se 
comprometa a 
responder de los 
créditos 
insolutos. 

XV Cualquier Cualquier Evocación de Explotar las 
persona física persona física espíritus, preocupaciones, 

adivinaciones o superstición o 
curaciones. Ignorancia· del 

sujeto pasivo por 
medio de 
supuestas 
evocaciones de 
espíritus, 
adivinaciones o 
curaciones. 

XVI Deroaoda. 
XVII Patrón o sus Trabajador Salarios Valerse de la 

representantes Ignorancia o 
malas 
condiciones 
económicas de 
un trabajador a 
su servicio 
pagóndole 
cantidades 
Inferiores. 

XVIII Cualquier Cualquier Mercancías Distraer subsidios 
persona física persona física o subsidiados o franquicias de 

moral su destino o 
desvirtuar sus 
fines. 



Frac c. Suieto activo Suleto casivo Obieto material Conducta típica 
XIX Intermediarios en Cualquier Bienes Inmuebles No destinar el 

operaciones de persona física o dinero para el 
traslación de moral objeto de la 
dominio de operación 
Inmuebles o concretada en 
gravámenes las operaciones 
reales de traslación de 

dominio de 
bienes inmuebles 
o gravámenes 
reales sobre 
estos. 

XX Constructores o Cualquier Edificios en No destinar el 
vendedores de persona física o condominio dinero al objeto 
edificios en moral de la operación 
condominio .· 

XXI Librador de un Cualquier Cheque Librar un cheque 
cheque persona sin fondos 

(beneficiarlo del suficientes o sin 
cheque) tener cuenta en 

·. el banco. 
···. ' 

.. , ... 

Según Zamora Pierce podemos clasifi~6rclos delitos tipificados 

por el artículo 387 CPF y CPDF en la siguiente f~rma: 

1 ; Son fraudes especiales los tipificados en las fracciones: I, 11, 

111, IV, VII, XI, XII, XIII, XV. XXI. Son. pues, meros ejemplos de 

la conducta sancionada como. fraude genérico, ·y, por 

ello podrían y deberían ser derogados por inútiles. Ni 

siquiera puede alegarse, a fcivor de su continuada 

vigencia, que, demostrando su; autor una mayor o menor .. 

peligrosidad, son tipo!r,·¡;\. ci~:. ·penalidad· atenuack] :· o 

agravada, con relaciÓl1:'61'tí~6.b6sico ~onstituido~i)'é;~ el 
.:,. ._;¡ • - • . -~· • . \~, • 

· fraude genéric(). pues á;t~c:lqs ~ll~s~_·a r9iC1ta~1~,.1~sciplica 
el código las. mismas ; penas ~que> pi ~fr~iuCie ;'9el1'éri~o. 
Subrayemos, además, y C::Omo .un Org~m~nt~ adlci~nal a 
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2. 

favor_ de laderogación,.que lc;:is fraudes especiales están 

subordinados a -la< figura' básicb .·del·. fraude. genérico; 

luego entonces, para'su'.configuración deben· reunirse 

todos y.'cic!lcia 'G~o.~d~,;losLe1E\i~~ntos de este último: 

OlvidóndoíO; se:C:C>rrei'ef"riesg6 de tipificar el delito con 
',,,·. . ·:~,· . ' ,;, . -~·)?.;·. . .:-'. 

refer~ndó, únicameílte;01os·e1ementos mencionados en 

elernéntos:d8,I J~cíude;'c:Uyó ú11ica(r~lac:i~11 :ccm.este último· 

u.um ... 

51:,~al.f~~~~~~i!~~.f~~lt~~r!E~~~:~::~: == 
fraude." 47 ;·:; ;'. • > ;, '''.~'.:Yr:{.{: · 

.. :::~·.:~ ':·:· ···.<;" 

Por. Qecr~to;d~\ iúcie j~~tie:~:¡;;e}de 1999. se adicionó la 

fracción XXII a1Artí~0k:i387 del/'.tóJ¡gg P~n~I para el Distrito Federal, 

que el nuevo Código Penal para el Distrito Federal. que entrará en 

•Quinta Epoca. lnstcnclo: Primero Sola. Fuente: Semanario Judicial de lo Federación. Tomo: CXlll, P6gino: 1004. 
FRAUDE. DELITO DE. los cosos sei"lolOdos por lo ley como fraudes especificas. por necesidad lógico, tienen que 
contener en sl los elementos esenciales del fraude genérico. pues no sería especie aquéllo que no estuviera 
comprendido dentro del género. Los elemenlos esenciales del fraude son: engor"\o o aprovechomlenlo de error, 
y eslo como medio poro hacerse de alguno coso u obtener un lucro Indebido. Amparo penal en revisión 
8551 /48. Olivares Terrazas David. 28 de agosto de 1950. Mayorfo de tres votos, Ausente: Luis G. Corona. Disidente: 
José Rebolledo. Lo publicación no menciono el nombre del ponenle. 
" ZAMORA PIERCE. "EL Fraude", 9° edición • México. Porrúo 2000. Póg. 222. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

81 



vigor a partir de no.viembre de 2002. regula. en el .artículo 231. fracción 

XIV: 

"Al que para obt~ner un benkfÍC:io parosí .o paro un ·tercero. 
por cualquier medio accese:. entre o se in.traduzco 'a los 
sistemas o programas de informático del sistema finoridero e 
indebidamente • realice operaciones, transferencias o 
movimientos de diriero o valores independientemente.de que 
Jos recursos no salgan de lo Institución". · · · · - . . .. 

En el NCPD.F, se c.<=>nservan las fracciones 11, 111, VII, IV, x1y~v; XIV, 

XVII, VIII, XIX, XX. XXI. XXII del artículo 387 del CPDF, en lasfracciónes I, 

11. 11. IV. v. VII, VIII, IX. x. XI. XII. XIII y XIV respectivamente. del Oítí~LJIO 
231. 

. "· ~ ' 

Además · fuer~n · .. Odicionadas en. este . Ortícu10> ;~:s siguientes· 

fmcclo;•" Pcovoqüé . dE>11bOiOd.imeritO \ éu~~u:7r ;~~~~;~;;lmlento, 
:~~lé1~~~f r~~Pil~~Ji¡gt~t~~~ª~P~~~~:~~~n~~~~~~GYr~:: 
(Fra¿~iÓ~.1~) · <!;';i .; .. · <~~·,f:;;i{;:;t. ·. · 

2. · Por sí. o . por interpósita p·~r#~~óXs!fr~1 p~~~J~;;:~~_írlii~o ele. 

::::~::~~:;~~z~~~f g~f t~l~if~~.~;::;: 
con o sin construcciones.· propio· o . ajeno· y'tra'ri'stiera . o 

prometa· transferir la propiedad, la posesión o c~alq~ier 
otro derecho sobre alguno de esos lotes. (Fracción V) 
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C. Fraude equiparado. 

Regulado en el Código Penal Federal y .del Código Penal para 

el Distrito Federal: 

1. Administración fraudulenta: "Al qu~>por cualquier motivo 

teniendo a · su .. cargo. la ad~inistr6C:iob .~·:'.el :cGiC:kiclo de 

bienes ajenos, con'~ni~b;~é'.'lu~,r6'~~'riG,di,tjJ~·(i¡';tlt~Í()r de 

ést,os/, altercindo ias cüentas ''6' condiciones;delos 'contratos; 

haC:ienéfü'f";:]r5cirecer operadones .·.o . gastos int3xistentes o 

exagé.rando los reales, ocultando o reteniendo valores o 

empleándolos indebidamente. o a sabiendas realice 

operaé:iones' perjudiciales al patrimonio del titular en 

beneficio propio o de un tercero, se le impondrán las penas 

previstas para el delito de fraude." (Artículo 388 del CPF y 

CPDF;_y artículo 234 del NCPDF). 

2. Insolvencia en fraude de acreedores:};ALque se coloque en 

estado é:l~ >insolvenckJ; Ic:c;~··~P~\'.}}~6]~to'.de. eludir las 

obligaciones a SlJ cargd~con:·respectd';Cl sÚs acreedores." 
-.- _ :. e_ • ~:;' : , ''.~; ': -.::-<:,_ :'-'.·~--1...'.o· i-'.O'.oo'<:·::·•,.o· -~-:~' ;~.;:~5\.'>);,'.f~:~•.:::.\2.:'f:,·"'-·:~~;.·:, ·-: ,. . • -' 

(Artículo 388 bis del .CPF.y;cpo17)iy~·artícÜlo 235 previsto en el 

NCPDFJ. ,'.: ;',/,~\1~.)I.:;•):·> : .· 
3; Fraude. cometldbp?r'. ~~pl~~~6~26tun'cionario·· del Gobierno: 

:t,itr~~~i~1iii~~~~~~~~iitr.:~;~F: 
reia~i()ri~i ~ol i~s f~~C:io~arios o . ciirig~ntes de . dichos 

organismos, para obtener dinero, valores. dádivas, obsequios 

o cualquier otro beneficio, a cambio de prometer o 

proporcionar un trabajo, un ascenso o aumento de salario 
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en. tales organismos.;~ (Artículo.389. d~l .CPfyCPDF y artículo 
233 del NCPDF). . . ·., :· .. . . . . . .· ,. 

4. Fraude'.·cometiÚo·ent~frénos·rusticcis·ó·· urbanos: "Comete 

delito .·¿¡¿(¡~ciJcii:ii ·.~·¡\qÜ~-;~~ÍisÍ'.~:~Wor,•!irit~rpósita persona. 

de pago total o parcial. · - - . ' 

Paro . Íos efectos pe~o/es se entiende por fraccionar la 

división de te,rrenos en lotes." (Artículo 389 bis del CPF y CPF. 

delito que s~ regUla cC,IT\o fraúde específico en el NCPDF, en 

la fra¿ciÓn xv .. drtí~LÍlo 231). 
:':.-_>, :~·, >-:·~: 

D.- Fraude procesal. < ' 

ContemplacloúnIC:arríente por el NCPDF, en el artículo 310: "A/ 

que paro obi~~~f dn_b~h~',i~io indebido paro sí o poro ot~o>sirnule 
un acto jurídico?un~bcto';(/escrito judicial o oltere;elem.entos de 

prueba y tos pr~;;;;;t~·.ie~•,'jJi~i~ o realice c~61'qJ;;;3 ~t;o acto 

tendiente a intro~¿¡:;ir C:i~;or Ó to. autoridad judicial o od,;,inistrativo 

contrario a /o ley".· 
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CAPÍTULO TERCERO 

GENERALIDADES SOBRE LOS DELITOS INFORMÁTICOS. 

1.- Breve historia de las computadoras. 

El cálculo matemático fue desde el inicio de la historia una 

necesidad imprescindible para el hombre, de ahí que la primera 

estructura de cálculo le fue reconocida a los babilonios con el 

invento del ábaco. 

En 1623, Wilhelm Schickard · .. ·inventó · 10 .>qu~' llamó·. el reloj 

calculador, que .producía ·m~c~niC:ani~nt~.~5~Jerriaf'1ógicos para 

hacer cálculC>s diseñados p6r.~6 ci'~i~g·~l~~t~~6ti2~K~pl~r. 
•: •'•;) '•" ' '!F•, ~'.': .''.-··,_;_"•) f.",,'..i)'::<·:~~·r~:\: :t-: :::~»:<'.·~', .· -:·.,' ~·. 

Bias PascC11 11623~:f6621 inv·eritó..iin 1640 •.un~:{m6qLíina .llamada 
' ·. • ·'· _'. "''.<. ;·· '.:··->:·:_:'.':-· ·_>::_: ·, --": ._·,··.::-, :·,_: ::::·:'.:º.-'"::·..,_e~·.-~-.'-~.:::'-~;:.·~· .. -<-<,·.-,.~· . . ·_;: ·;-·_ . 

machine arthimetique, que se~Ía 'paraicC::ifé::Úlar mediante .una serie 

de engran~sen una 6~jc:J resG1ícici6~ cié º~~rdi::iahes de suma y resta 
- ' ' '.· . - . ~- - ; '. :· _., - : ' . . . : ' '.· ..-. ' 

en forma directa. 

Gottfried Ven. Leibniz, mcú~mático <J1emári,. construyó durante 

la década de ·.1680; Úr).,;~ispC>sitl~~:~.de; c~lcul~ 'que' realizaba 

multiplicaci6nés, di'lisl¿;r1es. sumCié y restas.:. 
º·"¡:.¡ '···'·' 

'',·_ .,;-·-· 

En 18.40, 'JSC:~J~rd · per~t3¿~i~66~"'.i~.i~~Q.d~{.t~1~/:aJ~ornático, 
controlaba el.· tejidO de .las, f~ICls G'tilf;d~~ci ]nci, serie •. continua de 

- - (' .~ ,-"-_ . ; _,,. ,-.. :·:>' -~_>:', ._ . ._:· ·/;-,\ <' ;:;·-~ ~ -~:--,,~:·. __ :-:·f;.:~~,::;.,:~:.<-·:~:;~:~~:-~_~?~<-~> ,';',~·.;-',~· /. _·'.·.,:· .:; :-:~·::-.-' > ·: .; ., >>·-,, ;-: -''.-:-·> . 

tarjetas perforadas. Y en 1842; ~ugust~ :Ada ~Y~~l'l hace. una serie de 

contrib~.~iones ~n c:l~\t~éti.~CJ~~i~~ri9!;ciú:~:;~;,;~~~ '~~pl~adas por John 

Van Newman .• para el•.desarrolÍo de.las computcidorCls·rnodernas. 
. . ' - -~. . -. -· - ' . - . - ·,_, . _,. ·. ,. ,. ' , - - . . . . ' -. '• . ' - '• . -

Estos inventos \ha.··. forrrian / en (sí ; antecedentes· .. diredos •·••de las 

computadoras, pero n~) fue hast<:J que Charles Baddage ( 17 61-1871) 

diseño la máqul~a ~n61itica; 
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' . . ' 

La. máquina-analíticd eskibá ".dividida. funcionalmente en dos 

grandes partes: Úna qu'~orci~nóbb y otra que ejecutaba las órdenes. 

La que ejecutaba 1.ás <)~d~qes era una versión ampliada de IÓ 

máquina de Pascal. mi~ntras' que la otra era parte clave. la 

innovación consÍstÍa. e:n'.>qU~>~I usuario podía. cambian·(:¡() lós 
__ .,. , .. ,-,._ .. , . . ' " --·' ) 

especificaciones· del control. lograr que la misma máquina.éjé~ufo 
operaciones compl~jas.''dif~re~tes de la~ qué había he~hc; a~t'e.5\ . - ,· . ' . . . . . ·~ . . " 

··:''.'' · .. ,.· :.''_':'.::··-:,:·.·-·-

Entre 1880- l SslO •..• Herman •' H~llerif creó · 1as , tc:ll"Jeta's;;~perfora.das 
» ·.- _, , -, .· . ' ... '-· - . \ ',;•: ~ .. ,.. .. . 

para acelerar el· procesamiento de? datosdel.cE?nso '.norteórnericano;· 

que fue concluido tres años d~s~Ú~s.% '. ·.H\; ;,·· '::::;: :.?J.';t~. \.: • ·.· . . 
En 1994, H. Aiken desarroí1ó·u~e1-~omputddbra.e'g¡ci:upi\lersidad 

de Harvard, Este. equip·o;; nCiMc)d6';µg;¡; 1'! :jJ~' ~¡ J;6t6'ti~6' de' las 
-· --,_< :>:.;-.-'):,; ~-<:~\-', /·.! _-,+: _._,., .... . --~: '<': . 

computadoras actGale'~: . 
:/;~. -5-" 

Durante ese rr[i~rnd ~~-;ibcj() •. ~·Jollh Ven ·. ~ewfücin ·presentó 

ponencias tébnicas' :éi~erca del · c:Í~ ~ .. programa 
,._ . ' 

almacenado. . . 
. <·-;-··- ' 

En 1947, se diseñó la primera computador6 electrónica. Un 

equipo dirigido por los ingenieros Johll Mauchl.Jly y)bnh Eckert, de la 

Universidad de Pennylvania, . C()nstru~er6~\ lJncl: gran. ~ináqúina 
electrónica llamada ·ENIAC; qUes~·car~ct~riz~ba. porque contenía 

18,000 tubos de vacío ÍbülbClS); Es entC>~~es cuand~ la actividad de 

Newman tuvo gran importancia. 
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El - desarrollo _de-. las computadoras -- suele dividirse en 

generaciones: 

Primera., generación (1944.:19.51 )::e1- ·_.desarrollo de estas .. ·: - ··'· ... ' ,·., - .. ' ...... ..,.,__,. ,· - - ''"' .. ,\-: .. 

com~utci~oras's~_.basa en cir2uit65 dr{tqbos''d~vCldoy mediante la 

programaci~~3f,j_;;1,~~~~~j~~:~--,B~~X100,:i1~fü~M~j.té·ii'.~~tp~i:'.·~: .•.•. _. . -

Segúnda ,;:, generd,cif>p •,;; ( 1,959~]?_6ª) :,•~"¡ er;i:;, :,esta ._-·. época,· las 

:::~~:J1~'f~lt*'~*~i~~~t~~~~~+W!f ~t~~n::~~::~=u~ 
estan conshtu1das por c1rcu1tostrans1stores;:y_se ·programan en nuevos 

ienou:~:~~ºm:~:~d¿~f ~~~rr;~'c:~,',8ºmoutadoca, contienen 
integrados. chips (agruparY1ieirit() de¡ circuitos de transistores grabados 

en pequeñas ~lacfü ·¿~~~ií/c'i~)';S'G·hicin~jo es a través de lenguajes 

de control cj~--~i~t~~~t6t~~~t_ixb~~:'.i'..- . . .. 
,- ' ' L\•-,•, ' • • •¡ '<•o--•••- •--.~ ,.-• - •; - < • ' -

·Cuarta.·. g~n~i6~i6n •( 19i2--198~): se da el surgimiento de una 

nueva famÚi6 CJ~~ci;cÚltos l~tegrac:l~~de alta densidad que reciben el 
··:.·''•' · .. · ·:.· · .. , ·. ·' .'"'' .'. 

nombre· de microprocesadores y que ·dieron origen a una nueva 

industria ( ~~riiputadorás pe~sonales). ··-· 
. ' - -· - .. · , .' . 

Quinta generación. ( 1983-J: en vista de' la ac~lerada marcha de 

1a microelectrónica. 1a socieci6ci·1~ciGsi~i61~-~~-t1a dado c/1a tarea de 

poner también a esa alturÓ:-~1:d~~g~ó/Íb.'~e1:'~bnw6~~Y los sistemas 

con los que se manejan 1c:ii~bn1~utddo~~sfH? surgido un interesante 

fenómeno de .compete~hi~'-Ynj~r~g¿¡~B?l';~~V ei. dominio del 

gigantesco mercado de 1c/comfiutcitióri~''é~el que se perfilan líderes 

que, sin embargo, no ha podidO aún c:l1canzar el nivel que se desea: 
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la capacidad de comunicarse ccin 1cí' computadora mediante el 

lenguaje natural y no a través d;,/~Ódigos Ó leri~Ca]es d~ contr()I 

especializados. Japón lanzó en,·1993, ~1:11ci'/:ncici6 u~~'ci~roma ci'e la 
.:..:.'._ .: ~ ' '::;,-~_._, -,_:::._ 

quinta generación de computadoresº, C:on'IÓ~:gbi~.tivos''explicitos de 

producir máquinas con innovaci~nes.'rea1E;5'.~erÍ ,Jos ,Je)~'. ~rifC3rios 
mencionados. En los Estados Unido~ de ·~f;,'~~iC:b·~b ~~tÓ ~n.~~tiv:idad ·· 
un programa de desarrollo que per~igue ()i:,]'etlv~~ ~·~,~~j~~f~s.''c:iue 
pueden resumirse de la siguiente manera: Cl)Procesa~l~ht?:gC1;61eÍo 
mediante arquitecturas y diseños especiales y ci;~uitos .c:I~ gran 

~--> .. · ~---·· ' :· _.- ';';. 
velocidad, y b)Manejos de lenguaje natural y sistemas de¡.jntéHgencia 

artificial. 

11.· Concepto de Informática. 
. . . . . -

· .. · .. 
La palabra informática se forma por las palabras información, y 

automática. El término fue creado en Francia ~pr6xi~adciÍíi~~fe en · 

· 1965 (informatique, de information, aut()matiqueh''¿():,.~~1'\?bj~tÓ de 

designar las ciencias y técnicas de la comul1icaé::ión qÍJík lnterv"i~nen 
. - '-.-·,•e ~ .·:;. (, ; e:· -- ;, .·' -.·:· •. ' .• "· • -· 

en la recopilación y utilización de datosa fí~'cie elaborar decisiones. 
·.:::·. ::;. ~ . -- , ·~-~ o,. ' ., '• ,-: 

Podemos decir que la if1forrr1áti60 ~s Ji-ic:l·c:li.idiplinaque incluye 
,, _.,-· .·-

varias técnicas y actividadesreJéíC:ionadas C::on eltratamiento lógico 
- •• - - .. '• .·01-· - •. · . • 

y automático de la informóció,n: 

Por otra pOrte, la informaC:iónes 1ó,'noticia o dato sobre alguna 
·, ,, .. -·-. " .. ·. -· ... ·. 

COSO, pero para que sea útil debe estar organizada. Existen muchos 
, - ' : .. ' - -· .•. -.,. -· • ·,. '! ., ' " . .~ . . '" ·.. . •• · .. _ 

modos de ·.··organizóción: .pero':ia ,diferencia entre organización 

manual y corri~utaÍizadCl,rc:Ídlca en la posibilidad que tiene esta 

última de recLiperc:ir esa información en cualquier momento, en 
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cualquier or9en y en cualquier comblnación;~ con la. seguridad de 

tener toda la informa~ión; de t:Jºd~~hé:JC:e;u~ rápido chequeo de la 

misma y de,. poder reorganizarlci tantas v,eces. como uno quiera sin 
'. ., '' • " '. - ·' ' •! •• ,., • ' ' - -~ • 

perder 1cis· ~~t~ri~r¿5~.YJ~ci.~ .. ~1i8.{a~'·,.;;a_rí~r8.inmediata, de modo 

,automático y.si~ imp~rtcir1á' canffd~d.de información. 

"Para realizar ~I .•tJ6tá2i~nl~::~lógico y automático de la 

información. . es necesciri~ú~rri.6ié~·· ~Ge;;: 1a • misma se ·encuentre 

asentada en un soport¿.¡; ~~Ei6i;(f5¡¿;¿j:~ue'10 contenga y que el 

mismo incluya un sistemb ~or'el 1qUe dichCJinformación puede ser 
"·- ;::'-

recuperado rápidamente~. ·· ./ · · . · · .. 

"La informática ... ·· es· fodó 1J. ~6e tiene. relación ·c~n el 

procesamiento de datos.ord~~~dórE:ls'(computadoras) y su empleo. 

No debemos confundir la i~t6rriióti~~ 'co~ Ía cibernética, pues esta 

último trato del emp1~6 ~~,~·m~t6dbs científicos para 'explicar 

fenómenos en lo naturOiéi~ ·o en la sociedad y 1ci forma de 

representación del comport~n1íento. humano de· forma' mat~mC:itiC:a. 
en una máquina; entre · otros aspectos, trata de la . C:r~b~iÓ~ de 

instrumentos informáticos que simulen las actividades del l16rnbr~. por 

ejemplo robots. desarrollo de la inteligencia . ohitiC:::iaC?~tc::La 
informático parte del estudio de las computadorc1s; de\Dl~ri~~Í~iós 
básicos y de su utilización. Compre~~r;.·.m~t~ri~r·t,~c)mo 
programación, estructura de la información, Ingerdería: de''sof,tware; · 

lenguajes de programación; hard0are: 1'ar~uit~~t~}Ó'id·~" las 

computadoras, entre otras. La informÓtica/es un i~str~rnento de 
··,o_··«J -- . 

apoyo para el desarrollo de la propiCI C:ibernética.: · •.... · 
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...... ,.,:..;::.::: ..... ..:.~·-·-~---·-·.~-~:_.c..:.:.'_·~ 

"Por otro lado;-sistema·e_s un conjunto deactos y elementos 

interrelacionados, destina-d()S 61-cumplimiento de un objetivo. 

"Entonces sistema ;in~orrT-iótico: es el conjunto de 

elementos interrélaci~rb.d6s; destinados al tratamiento 

actos y 

lógico y 

automático d~ la i~f~irn~~iÓn, mediante el uso de cjiversas técnicas y 

actividades." 48 

. . . 

Dicho tratamiento .·automático ·o .. automatizado de Ja 

información, se realiza primordialmente ;,,edi~~te las computadoras. 

El término computadora fue utilizadb pOrJohn Van Newmcin con el 

objeto de simplificar la deno~inación 'de su própia mÓquina, ·que 

tenía por objeto el . cálculo_ nUmérico mediallte. ·la· . utilización ·de 

técnicas de programación. 
. . 

En términos generales; se ha dicho que la computadora es un 

aparato capaz de :·reiólizór; según un programa establecido, una 

sucesión de operaci~~eisque le son suministradas y que se recuperan 

en las salidas. 

Una computadora esta estructurada por dos elementos: el 

hardware y el software. El primero de ellos está formado por la parte 

física. tangible de todo aquellos que conforman una computadora, 

mientras lo segundo está formado por el equipo lógico informático, 

esto es, lo intangible. El concepto de software se utiliza generalmente 

para referirse a los programas ejecutados por un sistema informático 

para distinguirlos del hardware de dicho sistema;· comprende formas . ·. . . . .. 

simbólicas y. ejecutables para dichos programas. Puede distinguirse 

"MALCON, Enrique. "aQué es lo lnformállco jurfdlco", Argenllno. Ab~led0-:Perrot. j99:;Í, 
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entre software_ de.·sistemas, que--es un acompañamiento esencial 

para el hardware,' con . la finalidad. de proporcionar un sistemc1 

informático genéral:y efectivo, y programas de aplicación 

específicos 6ara los,~bjetivos particulares de un ordenador dentro de 

una organizadón determinada. 

Así, el software está constituido por una serie de pro.gramas que 

permiten la realización de órdenes que< el usuario emite . y que 

ejecuta operaciones aritméticas y boleanas; .. \/i~ila ··el·.esfodo de 

entradas y salidas; el banco de memori_a y los controladmes para 

dispositivos internos y externos. 

111.- Delitos Informáticos. 

A.- Concepto. 

La criminalidad informática tiene su origen desde el surgimiento 

de la ·tecnología informática, pues de no existir las computadoras 

estas acciones no existirían. 

María de la Luz Urna, define al delito electrónico como 

"cualquier conducta criminógena o criminal que en su realización 

haga uso de la tecnología elE;?ctronica. Ye~ L;n.ser1fido.estrido, ya 

refiriéndonos exclu~ivamente al. d~lito ··. porco~p0tcidora; ( ~omputer
crime), dire~o~_quees cuaÍguie~ _act'? ilfC:i'!6~8~8?i.:,'.~~;:~I;qCe las 

computác:lórcis. su técnica y funciones desempáAÓh ún papel ya sea 

como métod6, ~edi~ o como fin>•49 . 
',--; ~: : . ' 

o LIMA. Maria de la Luz. "Delitos eledrónicos''• Revista Criminolla, Póg. 96·107. 
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- :-_:.:,._; _______________ _ 

Antonio Pérez-Luño señala que~esle ·delito "és ·. uri · conjúnto. de 

conductas criminógenas que se realizan a través cié1 ordenador 

electrónico o que afectan al funcionamiento de los sistemas 

informáticos. siendo la informática el elemento funcional.dctiyO para 

la comisión de actos delictivos y/o pasivos. en C:u~rit6'.al sistema 
··- ··-:/';.J</".< 

operativo, objeto de atentados criminales."SO 

Para Julio Tellez Valdés, hablar de 'delitos~ ~,i{~l:·se~tido de 

acciones típicas (es decir tipificadas) o sea corit~~p16cids el1 textos . . . " -·· . . 

jurídicos, se requiere que la expresión 'delitos irifofmáticos' esté 

consagrada en los códigos penales."51 

Bajo esta tesitura define al delito informático cómo '.;a.ctiv. id ad es. '.. . . .. 

ilícitas en que se tienen a las comp~tadorCJs C()m() instr~menfo O fin 

(concepto atípico) o a las conductas Úpi~as, antiJurfd'i6asyc01pables 

en que se tienen a 1as computadé;,ras <:'órf,a··1X~t~u}íi~Ató o fin 
;~·.:,·L--.-~~ -~·,:.- -~_:_:·· --

(concepto típico)."52 

Por otra parte, 

delitos cibernéticos 

criminales en las que un. sistema o ·programa de' cómputo o base de 

datos o cualquier otro.instrumentoel~~tíÓni'26/8é'6'{~6'~~~amiento o 

proceso de información es utilizado cO~c) 'i~~tr~;nerito del . mismo 

ilícito."53 

!O P~REZ-LUÑO. Antonio Enrique. Ensayos de lnformótica jurfdica, Distribuciones Fontamora. 1996, Póg. 17. 
"' 1 TElLEZ VALDEZ. Julio, Derecho lnformótico. México UNAM, Instituto de lnvestlgacloes Jurídicos. 1991, Póg. 82. 
s21dem. 
" GÓMEZ SÁNCHEZ. Alejandro. "Nueva legislación sobre delitos cibernéticos", Revista Mexicana de Justicia, Póg. 
159. 
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. . 

En ·.conclusión, podemos - definir al·• delito' informático como 

aquella conducta contenida en·1a.legis1Cl6ión.penafque sevaiede 

un sistema informático para la • C:omisiÓn def:ilíéffé:>'. aié'C:tando la 

información contenida en. el rT,i.ShZo'.;'a.:a~l)ii1g:~~)16·á·ue.1a 

:~:::~~ó:e~cot:oesnald. a en el.• sist7T~_.;iD!~[m~!:/{6,j~~~:;.~1j_~~J~tp::~,e •.·1a 
. ' : ... ·.. ;~'..:;~i:·;·,:~/"~·:; ,~- ··-.;'~;:::,._·_!: " .:~',::·. '· ·_·,;-. ~: ... -",_.·-'> r. ~ ,:,,:c~:\\~J:-~'.;f¡~'.;/)~i:'~·--·· · :'\"· 

-•: - . . . . -;; _ _,, . ·:/,:· ~ ' .'-~ ~--

Desde otras ópti~a.s"; t~óriC:as·;1os/;délitos.··informMicos son.· 

considerados como tipos d~ÍiC:tf~c)s tradii:iónales' sin otra'. notcí que la 

· de estar relacionados c6~ lo~: o'rde·~~cl~r~s~ L6 d~a1.: ri~. et muy 

acertado, pues el delito informático debe ca'rd~t~rÍzar~e/~or su 
. ' ~- . «. . - ~ : . . -. . .. ' . . 

comisión a través del sistema informático ó de procesamiento. de 

datos, y la descripción de la.conducta señalada e:o,.;,~:.fol ~n-_la ley, 

debe expresamente hacer referencia a su cOmisiÓh '. a 't~a\iés de 
. :·· ~:·, ... 'e":; _ _,:./·~ ' 

dicho sistema. ·f; '!\} . 
'-~--;~·: <·::.;. '';;:,;. 

Ahora bien. respecto .. ··'al bien····juríd,icÓJ\Jt~l~clO,;potiós''dentos. 

::~:,~=c~:,::::::!;;~~.~6~~i1dt~~~j~~¡¿ii~~~7gi~:~ 
sí misma; es decir .. qúe ~~die~onozca; lllodifique.;';c(.)pie1oaitere··1a 
información cante~)~,~ ~-n' J~ '¡~~t:~0·~~~~tci~~;l~~¿t~ó~j¿~g::~~:·~~~:t;·~·'.:~~·;:/-'. .. · .: :;. 

-. ·.-;_:-:.. :-~~-._,, ¿~:,):· --.,~~--\'.' ¡~'.>·).'/,,! · .. :.,;_.:.:.,-.:;:,_; <:;·_:·:j:, ,:~i,> 

Otros autores,/~orno . p;(: ~i~~pÍÓ.;t R'íci~·i['~~tg~inb/s~fÍcila. que 

"aunque una ·parte clef1C:(do¿tril16~:¿¿,h'~íd~;(]~~Jet.~1 • bi~n. Jurídico 

afectado por • lós :: •• ¿g;~·Jb2tás ~r if ~?rmÓticcis? .. pued~n ·· .• · ser· los 

patrimoniales o los odenfodos Cl la intimidad. el bien jurídico tutelado 

en los delitos·inforrriÓficbs~s la.infOrmación contenida en bancos y 

5• Ibídem. Pág. 160. 
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bases de datas, redes de é:::ompÚtadorcis: o simples computadora-s 

personales."55 

En efecto, la información:es ~l'objeté::F d~; prC>tecC:iÓn de este 

tipo de delitos, pues los slst~'mas ;¡~t6i~élti~6s;' a ; tra~és de. las 

~~::~t~=~'.°'~~:•n::d7¿;~l!~;f jr~~~i~f lf~~;;~r~Tul~~mtt: 
procesamiento y transrTlisiÓn d~ ~~t<?s\~~lfüi~rn;:· I~ prc:>tecbiÓ.n va 

dirigida a la confidencialidé:id d~ t~I~~ date:>~. pues su c¡;nocimiento y 

. utilización puede acarre~/ la\ cc:>misión .. de conductas impropias o 

inadecuadas, en p~rÍuicio de '1os- propietarios de los mismos. 

Cabe mencionar que en ta legislación penal mexicana, fue 

hasta mayo de 1999, cuandó comenzó a regularse expresómente 

sobre esta materia, al ser incluidos en el Código Penal Federal. en et 

Capítulo t_t tos d~lito~ informáticos, e~ tos artículos 211 bis _1 a 2Í 1 bis 7. 

Por to anterior, ahora et mencionado Título NO~eno : recibe ló 
,,-,-¡ 

denominación "Revelación de secretos. y cisce~o.fücit_ó c:l ;~isf~inas y 

equipos de informática." ., . ··.· •• •·· .• ·.'.\p. e}:, ~;;;f: ... 
En et mismo año, se adicionó tafrCJccicS~xxn.~t-grti~Gio3B7 del 

::~~~:~=::~::~::~~=:.i&J1~1~m~~~1~~~~;~~ttt~:~,:~ 
sistema financiero y tener c~n;'~:finciíici(Jcj¡a t~6~sfere~cia'ciE3 dine~o o 

valores, y la obtención de u.n ben~fi~IÓ, ya s~a ~ara et ~ujeto activo o 

para un tercero. 

"RIOS ESTAVILLO. Juan José. "Derecho e lnlormállco en México". México. UNAM. 1997. Pág. 129. 
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B.- Clasificación. 

Santiago Legones Gómez clasifica a los delitos informáticos de 

la siguiente manera: 

1.- Delitos cometidos con el ordenador. 

a. Estafa electrónica (robo a través de transferencias 

económicas). 

b. Violación de· correo electrónico (como·'iritercepción 

de telecomunicaciones y utilizcíciÓn · . de datos 

personales para usos comerciales; 

c. Introducción de virus. 

d. Alteración de datos, sabotaje en Id reá 
e. Difusión de material pornográfico a menores de 18 

años. 

f. Información injurioso o calumniosa. 

2.- Delitos cometidos contra el ordenador. 

a. Ataques a la propiedad intelectual cometidos 

mediante medios electrónicos, falsedades 

documentales y sabotaje informático. (inutilizar un 

sistema informático y puede dañar la información). 
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'•-·. 

La maestra Riestra. Gaytán hace lci siguiente.· clasificación con 

base en la conducta delictiva informática: 

1. Intercepción de comunica~iÓn sin aútorizacióh. 

2. Aprovebhamiento' é!t3. sisteÍÍ1~'ti~adÓn ·d~\ la información 

. contenida en · .. bases' de. dq.tos de sist~!Aas ()' equipos de 
intormátiC:~.. :'· ·.· :·\ ·.•;;~;/· ·:.: .. · · 

3. UtilizacióÍl de· segmehtos. de.~~·to·~;~d~~sl:f~mas'.oequipos 
infOrmáticos. • · ' . >. ,. <;;~'.;·~z:;; ;:/;;., '.' .. :'.. ·. .. 

4. Destrucción ·total• o· parC:Íal .Cik ici. i~·fc:í~l"nd6i6~ c6~tenida 
en sistemas informÓtk:~s'. , ... ·. . · •1'';·Y•' ·.· ··;. :·:,'.".:.;.··· 

··:,_e~!~- .<_;: o'• • • ·,. ;· : :·~,.);··, • 

5. Difusión, distribución y repródut:'dÓh m~diaÍ1teisistemas o 

equipos de informÓtic8 de~ i~fg~~ci8iÓl1· rel~tiva a. la 

pornografía infantil (corrúp¿IÓn:J ~~ 'ínenor~s) y el 

lenocinio. 

6. Difusión. distribución y re~rodú~ción mediante sistemas o 
" . 

equipos de informática·· de- informac:::ión contenida en 

otros sistemas informáticos. 

7. Aprovechamiento indebido o violación de un código 

para perpetrar a un sistema introduciendo instrucciones 

inapropiadas. 

C.- Regulación de los delitos Informáticos en la leglslaclón 

federal mexicana. 

Antes de la reforma al Código Penal Federal, publicada en el 

Diario Oficial de la Federación el 17 de mayo de 1999 para incluir en 

él al delito informático; la legislación federal mexicana, contemplaba 

supuesto normativos de manera aislada y genérica, contemplaba 
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supuestos normativos cuya violación mediante_ una 

interpretación forzosa, calificarse como lo que hÓ;,/cc:>r1()C:~ri1os co~o 
delitos informáticos. En este supuesto se encuent~an la~siguierites:. 

~- :. ~'. ·:,;. -- .-.' 

1.- Ley Federal de Derechos de Autor: E~tc:i• l~y. protege de 

manera genérica los derechos patrimoniales d·~.:/I~~ ·Ci~tor~s. en 

donde se reconocen los derechos de autor resp~dt6 de;'programas 

de cómputo y de compilaciones como las bases·.'de datos. 

Déntro de los artículos que de alguna formais~:;r~l~~i~nan con 
. ':¿ _·.·.-: .. • -

los delitos informáticos se encuentran: 

a. El artículo 13. que en sus fracciones:XI v:x\far~{6~oce los 

derechos de autor respecto de prcigrarTíc;s.;d~ cómputo y 
. ·'.".· ·_..'.:,:··ve::;· .. <' .... '·-/_ ·-

COmpilacioneS como las bases de dc;;tb'~/'[):~ igÚal f~rma, de 
- ·· .. ;··.;· 

conformidad con el artículo l l.l,'se 0ericQer!franprotegidos 

los programas efectuados ~1~6trÓnié'c:linente que 

contengan elementos visuales, so~oros;' tr:Ídim~nsionales o 

animados. 

b. El artículo 109 indica ql:le. el acceso a. la ,información· de 
-. . .. · -

carácter privado de las personas. contenida· en las. bases. de. 

datos, así como la publicación, reproduc~ióí). ··divulgación, 

comunicación pública y transmisión. de dicha información, 

requerirá la.autorización de las.pef;onas d_e~úe'setrate. 
c. El artículo · 112 >.p~ohíbe . la · lmportClcióri; fabricación, 

distribución y utilización. dé.·. apc:lrátO.s:: o~la':'prestáción de 

servicios. destinac:fos .· a .. elirninCií)1c:t prot~8~ión técnica·. de los 

prograriias·~~ .. ~Ónip~t~. d~ 1~~ }~(l~~~i~i6n~s· b tr;vés .del 

espectro el~ctromagnétic~ y de. redes de 
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telecomunicaciones, así como los programas de"elementos 

electrónicos a que se refiere el Artículo i Í 1 ele la Ley. 

2.- Ley de Propiedad Industrial. El objeto ··de ·dicho 

ordenamiento consiste en proteger la propiedad industrial'medicinte 

la regulación y otorgamiento de patentes. marccis '{ a~isos 
comerciales: publicación de nombres comerciales, decla.raC:ié>~ de 

protección de denominaciones de origen y regulación dé ~~~~~tos 
,. --,. · .. "" .· ·;-·,-·. 

industriales; prevención de actos que atenten contra la propiedad 

industrial o que constituyan competencia de.sl~~Í ; y el 
< " ·~ ·: - ·' 

establecimiento de sanciones y penas. 

delitos las siguientes conductas: •• • •, ·~ ·=:-· ''e • -

"'''.," 

a. Revelar a un tercero un secreto industri<:ll:•é:ÍÜ~¡c;~6zca con 

motivo de su trabajo. pueslo. cargo~ ·t:!~~e',.Y.,~~ño de .. su 

profesión. relación de negocios o en virtucldel c:>torgamiento 

de una licencia para su uso. sin conse;:,timientC> efe la 

persona que guarde el secreto indus.trt61; .· habie~dó ·• sido 
- .: :·' - ~ ' - . 

prevenido de su confidencialidad, con el propósito de 

obtener un beneficio económico para ~í o para el .tercero o 

con el fin de causar un perjuicio a l(l p~isC>'~c:i que guarda el 

secreto; 

b. El apoderamiento de un secr€1tª:intj8~f;ial;·~¡~ ~erecho. y sin 

consentimiento de la persona ;'~Je.Jos''guarde o de su 
' ,_, , .. ' . ·-. ,.• .\ __ '~, --- ' -

usuario autorizado, para uscir16 o revelarlo a un tercero, con 
-,-,;,::- - ' 

el propósito de obten~~;un beneficio económico para. sí o 
"' . ,,-·:· ---- ·<-- -, ' , 

para el tercero .. o· con el· fh de causar un perjuicio a la 
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persona que guarde el -secreto industrial o a su. usuario 

autorizado~ y· 

c. Usar la inforrríC:l(:ión .contenida eri un seciéfo.industrial •. que 

conozca ;pS{virtúcfde: su'·trabajo·;. cc:irgo; •. puesta;· ejercicio 
. :-.. .' - ;· .. :·· .. :""' '..:' ' .: ,_ ,, ·-·~" - ·' .. · ... ' ,, ,._ ' ·_; ... ' ·. - .. , .. •, ,. -.. , 

de su·. profesión () rela~ión'd~ negoCios •. ·.sin :C::'ollseritÍmiento 
' - ·- : - ' : .. - . . . ' ' -. -- .. ' ·' ', . . ' ' - . " .. ' . - ' ,, ' ., ' ~ . ' . ~ .. ' . " . . . . ' . ; . . . 

de•• quien. 10 gúarde ·o de , su Usuario/autoriz~do: o que• le 

haya ~íd~ r~ve1ado .porCn- ter6er6: ~ sabi~ri~Cl;·~ue é.~te. no 

contaba para éílo con el consentimiento dedo personc:t que 

guarde el secreto industrial o su usuario autorizado; con el 

propósito de obtener un beneficio económico o cori:el fin 

de causar perjuicio a la persona que guarde el ·secreto 

industrial o a su usuario autorizado. 

El delito de revelación de un secreto industrial se podría 

calificar como delito informático, cuando éste sé hubiese 

guardado en un soporte electrónico, magnético U Óptico, 

los cuales se deben leer o contener en ·:un de 

cómputo. 

3.- Ley Federal de Telecomunlcaclones. Por otro lcido)foda vez . 
. '¡' ··r -· . • 

que gran parte de los sistemas de telecomuniC:aCiorí~s~en'Cllenfran 
.,, ,'·--.-- -· ... ,_· ,, -

un apoyo sustancial en los sistemas informáti.cos,.-105' 'delitOs • en 

materia de telecomunicaciones pueden ser. consid~~cicids C::b'rno lo 

que hoy conocemos como delitos cibernéti¿Ós;'pbrT~11~'. ~eht~o de 

las leyes a las que nos hemos venido.refiriE}rido·s~'puedeihcluira la 

Ley Federal de Telecomunicaciones, cu~o ~ropÓ~ito'(;¡s regular el uso, 

aprovechamiento y explotación de IÓs redes de telecomunicación y 

de la comunicación vía satélite. 
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La Ley Federal de Telecomunicaciones no prevé ningún tipo 

penal, pero contempla a las redes de telecomuniC:Oci'ones y· a los 
. .,,. '' 

sistemas de telecomunicación vía satélite, como vías gen.Éfrales ·de 

comunicación. 

4.- Ley de Vías Generales de Comunicación. En:estEi'sentido,la 
• . . ~ '·- " ·. -- ..• ' "i . '. -

Ley de Vías Generales de Comunicación, la cual tierie(•'i:>9r ~bjeto 
regular el uso. aprovechamiento y explotación d~·lqs ~Íq~~·§e;de~bles. 
de comunicación. cuya aplicación resulta súpletÓria···cJ-¡c{U:iy Federal 

de Telecomunicaciones. tipifica en sus ~rtíhu16s' .:57f'{Y, ;572, los 

siguientes delitos: > '. ~ 
~<~).-/·-~·' '.·. >'. ~+. 

Artículo 571.- Los concesionarios ··o '1::iérmlsionorios . que 

intervengan o permitan la l~teNenaónd~. dóÍT1Unic~~iones sin 

que existo mandato de autoridadjudici;/c;brrip~tente, o que 

no cumplan con la orden judicial de intervención. serón 

sancionados con multa de diez mi/'o cincuenta mil días de 

salario mínimo general vigente en_ . el. Distrito Federal al 

momento de cometerse la infracción y. deberán pagar Ja 

reparación de daño que resulte. En caso de reincidencia se 

duplicará Ja multo señalada. 

Lo concesionarios o permisionarios de comunicaciones 

eléctricas que infrinjan lo dispuesto . en el Artículo 384 serán 

castigados con prisión· de.·quince ·día~ ·¿/J~ año /mGlta···cie_ diez .mil 
pesos. 

··' ... -:·, 

Artículo 572.- Las' pers~nas .. que hágan uso; de ,;5 servicios 

telegráficos y radiotelegráficos _pofa Ja .tronsmi;lón de _noticias 
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internacionales cuya exclusividad corresponda a las agencias 

autorizadas, se harán acreedores a las penas que para el delito 

defraude señale el Código Penal. 

5.- Código Penal Federal antes de la reforma de 17 de mayo de 

1999. El Código Penal Federal, antes de la reforma de 17 de mayo de 

1 999, en materia de vías generales de comunicación, tipificaba las 

siguientes conductas: 

a. Artículo 167.- Se impondrá de uno a cinco años de prisión y 

multa de quinientos a cincuenta mil pesos: Fracción VI. Al 

que interrumpiere la comunicación telegráfica o telefónica, 

alámbrica o inalámbrica, o el seNi~io . de producción o 
. ' . ·.' .. .. . <,· . . 

transmisión de alumbrado, gas o en~rgía .\.;eiéctrica, 

destruyendo o deteriorando uno o más po5t¡;s 'o:(;,isJ9dores, 

el alambre, una máquina o aparato de uri tel~grórb;'Cieun .··· 

teléfono, de una instalación de producción, ó'dif/, dl1Ólínea 

de transmisión de energía eléctrica; 

b. El mismo ordenamiento prevé la sigl.Jienie C:8'~dúcta 
. ·-=··:-_,¡·-·--

delictiva: 

Artículo .. 177.~ A.quien inteNengb comunicaci~nes.prlvódas 
sin mandatojudicial competente, se le aplic~;án 1ó~é::iones 
de seis á d'Óée años de prisión y de trescientos a ·s~is~ientos · 

.. ~ ::. :. 

días multa. > ;.,:;,:; .<¿, 
·> ~-··::0\2:~/:~:;~_ ~--:~~~'';.- ·,:~> 

Como puede apreciarse, en estos supuesto.s ll~rmativOs ~I bien 

jurídico tutelado es precisamente la privacidCJd .~~·~¡~~~ªridbd de la 

comunicación, con independencia del. m~cúc{~br:_~ÍC::J6F¿st~~~ dé .. . ' -, ~ - . ) ':' . . . . - - ; .. ' ~ ' ,.; . 

a conocer. 
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:: · .... ··~~-·-·~ ~··. -~-·----,---~--·-

. . - . . . 

No obstante todaslas leyes.federales antes enunciadas, quede . ·" . . ' . ·. . .. . . . ' 
alguna manera abarcaban lo que hoy se conÓcé corno delitos 

cibernéticos (in.formáticosf/ nu~Na')e'~isl(Jc\ón 
2

pe,nci1' :red~r(JI no 

contaba con tipos especi,al~5;tjD'~'cié'~ílicinérci''éxdu¿iJ8 5cinciollar0n 

estas conductas. Po( eu6; IÓ r~forma a1:cÓciig~/P~nci'1 s~stÓntivo se 

hacía indispensable: 

Otro aspecto importante que se veía seriamente lesionado 

ante la carencia de una legislación específica que previera la 

comisión de delitos cibernéticos era la seguridad en la utilización, 

cada vez mayor en el Gobierno federal. de sistemas de cómputo, 

bases' de datos y programas computacionales; Hasta antes de la 

reforma al Código Penal Federal diversas leyes federales contenían 

disposiciones aisladas que pretendían cubrir el aspecto normativo en 

esta materia. Entre los ordenamientos más importantes se 

encuentran: 

6.- La Ley de Información Estadística y Geográfica. La cual tiene 

como objeto regular el desarrollo y la utilización permanente de la 

informática en los Servicios Nacionales de Estadística y de 

Información Geográfica. 

Esta Ley define a la informática como la tecnología para el 

tratamiento sistemático y racional de información mediante el 

procesamiento electrónico de datos. 

Dentro de los, aspectos relacionados con el manejo de la 

información cabe dest~ca~l;sig~iE!nte: 
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a. Los datos e informes que los particulares proporcionen para .. . ·. . -. 

fines estac:lísticoso que próvengan cié registros Civiles serán 

manejados. para efectos de esa Ley. bajo la observancia 

de los principios de confidendcilidód y reserva, y. no podrán 

comunicarse, en ningún é~io, en forma nominativa o. 

individualizada, ni harán ' pr~ebCI ante autoridad 

administrativa o fiscal. ni en juié:io ó fuera de é1. 
,, , ... •, ... ·.·. ,· . . . ' 

b. El suministro de datÓs .: esfadísticós confidencÍClles, la 

violación ·de las reservas. de los secretós' dé C:arácter 

industrial o comercial; el suministró ~r1 f(;rrl{;J'ric)rninativa o 

individualización de datos; el impedimento,sin justificación 

del libre ejercicio de los derechos de acceso y rectif!cación 

de datos, cuando estuvieren a cargo de los registros 

administrativos establecidos por la Ley, son infracciones 

imputables a funcionarios y empleados de dependencias y 

entidades de la administración pública federal, de las 

entidades federativos o de los municipios. La comisión de 

estas infracciones será sancionada sólo 

administrativamente. 

7.- La Ley del Mercado de Valores. Cuyo objeto es el de regular 

los términos de la oferta pública de. valores, la i~téirn~diación en el 

mercado, las actividades de las persan'Cls c:¡J~ en éÍ inter\lienen, el 

Registro Nacional de Valores e. l~terrrÜ~Cliaribs y' las ~Útoridades y 

servicios en materia de mercado de.valores. 
"·-:_· •, .;.,, . -

En dicha Ley se prevé'> un. capítulo relativo a la 
y~ --· '-~~,'-~·'·'- - -

"automatización" de la contabilidad 'Í registro de las operaciones en 

que intervengan las casci~ d~ b~isa: esp~cialistas bursátiles, bolsas de 
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valores, instituciones poro el depósito- de .valores e instituciones 

calificadoras de valores, conforme o lo que señale la Comisión 

Nacional Bancario y de Valores. 

8.- Ley que Establece las Bases de Coordinación del Sistema 

Nacional de Seguridad Pública. Cuyo objeto es establecer las bases 

de coordinación ante la Federación. los estados, el Distrito Federal y 

los municipios para la integración y funcionamiento del Sistema 

Nacional de Seguridad Pública. 

Esta Ley prevé la obligación de los tres niveles de Gobierno 

para suministrar, intercambiar y sistematizar la información .. sobre 

seguridad público, mediante instrumentosmocjernos que'pe~lllit°:nel' 
fácil y rápido acceso· a los usuarios ·; qu'e se ;;~fi~;e7 la·f~~:~E~ta base 

de datos contendrá el Registro Na~ic:lná1;d~'"f:íe%¿~61-ci~;S~guridad · 
r' ~ ' ) • V • •• ' ',. •' / ' " • •' < • ' • ' ; • • " " ' 

Pública; el Registro Nacional de Ar~ci~erítciV_EqGip~,>1~ Estadística 
. ' '-~·· .. \/_,__ ~-~,.~_,_ 

de Seguridad Pública y la lnformaciónC:JeiAiJoyO'l:>arO la.Procuración 
·,- :._,·o'··:·.-::';':~>.X:~;_''.-,.~'.-: - '- ,:.'· -·: -_ . 

de Justicia. 
. - . -- '':-\'.:>,. º-,--.-· 

"· .:.::{~·-~_,':/· :-'' 

Asimismo, establece y~e~'61c:i lds(/~gla~'';9eheral~s de acceso a 
-· e;-·~ o ::- ',',~J.-~·~:~';'"o;'.·~~: ~:-,.-,,~,-~1:~.;;~:,, . ..,, .;"---' ,.é-.'..--- . . - -- .-- ,, "'-

la información referida yrernite-a las normas reglamentarias para el 

establecimiento de las condiciones de seguridad sobre manejo y 

acceso a la información, la que tendrá siempre un responsable de 

inscripción. 

9.- Ley Federal para el Control de Precursores Químicos, 

Productos Químicos Esenciales y Máquinas para Elaborar Cápsulas, 

Tabletas y/o Comprimidos. Que tienen como propósito evitar que los 

precursores químicos y productos químicos esenciales que señalan 
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en la propici Ley s~ desvíen para la producción. ilícita de narcóticos, 

por lo que. se prevé IÓ cr~a¿Íón de Un~' bCÍs~'-cjé ~da~os:;ql.Jé .contará 

con informaciÓn.dé;gran·· iÍÍ1portancia, Óportada':por.ila's .distintas 
- ,.·. • • ' •'•' • : - '-, ~ • ' • '' - - - - • •• • ••• - ' •• < • ': ' • 

dependencias que .. inéiden.en la reguladórl cfe'dithas'sustánC:iOs.· 

Es evidente que en los casos de las leyes¿·anteriorrr\ente 

señaladas, así como de otras normas legales y ád~igÍst;~:ti~~s. ias 

bases de datos y los procesos electrónicos de r~cc;pÚaclÓ~ y 
•• -·· ._ :: 1 •• · ' 

sistematización de información son de carácter confideríC:ial o 
: •. .· -·. ': 

cuando menos reservado, motivo por el cual es preciso sC:mcionar a 

quien acceda indebidamente a los sistemas o ed~ipof ·•de 

informáticos, con el propósito de aprovechar la información' ~o~ fines· 

de lucro o en perjuicio de su titular. 

1 o.- Legislación estatal. La tipificación de los llamados delitos 

cibernéticos (informáticos) no es del todo ajena al orden jurídico 

mexicano. De hecho, varios estados de la República, conscientes de 

la necesidad de legislar en esta materia, han adoptado en sus 

ordenamientos penales locales normas tendientes a la p;otección de 

la información; tal es el caso de del estado de Sinaloa, que tipifica el 

delito informático, o los estados de Morelos y Tabasco, que protegen 

la información mediante la tipificación de la violación a la intimidad: 

a. Código Penal del Estado de Morelos, Título Sexto ''Delitos 

contra la intimidad personal o familiar'', .capítulo 1 

"Violación de la intimidad", Artículo. lS():"SeÍrnpcindrán 

de seis meses ·C:. cuatro afiosde prisiót:1; á quien sin 
consentimiento de• otro o· sin autori;C:Ícfón júdÍ¿iat, en su 

caso, y. para conocer asu~tos. retaC:ic;nadc;s co~ ta 
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intimidad de aquél: Fracción J. Se apodere de 

documentos u objetos de cualquier clase; Fracción 11. 

Reproduzca dichos documentos u objetos; o Fracción 111. 

Utilice medios técnicos para escuchar, observar, 

transmitir, grabar o reproducir Ja imagen o el sonido." 

b. Código Penal para el Estado de Tabasco, Título séptimo 

"Delitos contra la intimidad personal"·, Capítulo Único 
... - . . ... : . _,,_ ~-.:~· : . ---: ' ~. ,' . 

"Violación de la intimidad pe.rsonal''/Artículo 163: "Se 
. - - --,; " . > ~;- .·- .--," - . . . .-

impondrá prisión de· seis meses c:r<::illco ~ñ(:isi a quien sin 

consentimiento de ~trooSin aUto~li~ción:jucÍi~ial.:.e~. su 

caso, y para conoc~r ::i~uhtds,:)ei'ó'i:íaifgcj'E;~ ·~o~> Ó1 

intimidad e aquél:. Fracción ; i: :se' \ci8oélere · de 
. . . <' .· . ·~ ·-·'. . 

documentos u objetos de cuatqoier.db5~: Fia~ción. 11. 

Reproduzca dichos documentó; u objet~L ~i<=Jcción 111. 

Utilice medios técnicos para · escuchar, gr~b<:lr ·. o 

reproducir la imagen o el. sonido." 

c. El Código Penal para el. Estado de Sinaloa, tipific;a al 

delito informático de la siguiente manera: ~.rtículo 217. 

"Comete delito informático, la pers~na que 

dolosamente y sin derecho: l. Use o entre a una base de 

datos, sistema de computadoras·.·.·. o~i'ired ;Scie 

computadoras o a cualquier parte .ele Ja misn}é:í;conel 

propósito de diseñar. ejecutar o_ alteraf;Ú~~;~squ~ma o 
- . - - - -· ,.,.,~> - ·;,_·--·-o;:-¡_·· .• .,, ..• ·-·~·-··- ., ---

artificio con el fin de defraudar; obtén~}·ciinerc':i/bienes o 
. '·';~_:.~.:.::·:·.,.·-· ··~ .<.;-:'.~'·,,',", - ' 

información; º' 11. · Intercepte/ intérfiera/(.reéit;ia; use; 

altere, dañe, o destruya ~n·;~~Órt~. 1Ó~i~~,' :;~/-pro brama 

de computadora o los dato~ c~~t~~id6~ ;~ 1::i>miimc.l. en 
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la base, sistema o red. Al responsable de delito 

informático se le impondrá una pena de seis meses a dos 

años de prisión y de noventa a trescientos días multa." 

D. Regulación de los delitos Informáticos en el Código Penal 

Federal y Código Penal para el Distrito Federal. 

El 13 de noviembre de 1998, el Ejecutivo Federal presentó ante 

el Senado una iniciativa de reformas al Código Penal Federal, 

reconociendo que el uso de la tecnología informática es un 

instrumento que facilita a la sociedad su desarrollo económico y 

cultural. mediante su empleo en todas las áreas del desarrollo 

nacional. 

Sin embargo, el empleo de esta tecnología no siempre tiene 

como finalidad el beneficio social, dado que el avance tecnológico 

logrado en los últimos años ha permitido que un creciente número de 

personas tengan acceso a esta tecnología y la utilicen 

cotidianamente para realizar acti~idades de muy diversa índole, 

dentro de las cual~s la (JCtividad delictiva no es la excepción. 

Paralelamente al•· avance tecnológico han surgido nu.evas 

formas de co~d~~ta antisociaÍ que han hecho de los ~~8·ipos. y 
' '• ••"e • "' - •< • _> é - • "• • ~ • > •') 

sistemas informÓticos insfrul11élltos para delinquir. Ádicionalmente,·se 

presentan c~ndu~tas ~·~ 16s q~e .· dicho .. équi8os~·'.··~ '{ii~temas 
constituyen el objeto o fin en sí ~ismo de.10 infrócció~l :~;f,Y 

: ;··· 

La iniciativa del Ejecutivo Federal .•. ~eA~IÓ · qu~ '. ~~ntro de·.· 1as 

conductas ilícitas más.com~nes·quci•¿onstitu'ye~·lc:ls l1~ri{cidc:>~ delitOs 

informáticos se encuentran el acceso no · aÚtorizadC> a 
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~ --- . .::.~.· ~-··· ···~-~-------·---~-·-~----

. . 

computadoras, la' destruccion-_c o alteración de . información, el. 

sabotaje por comput~dora. 1c:J in~erc~pC:ión de éorreo electrónico y 
,. ._, ... , -....... , ,. . ··. 

la transferencia ilítita de fondos: 
"-"" '" ~ •, '. 

·. ·.•. 

La iniciati-jd qu~ s~ prÉisent6 _anfe' el Senado de' la República 
. ,-·.·¡,·_ . 

propuso adicionar un capítu\~-~I (:ódigo Penal para sancionar al que 

sin autorización ad~~da<C:l sÍ;t~ri'.ic;s Y ~quipos informáticos protegidos 

por algún mecanismo d~\s~~dridad, c6n el propósito de c6nocer. 

copiar. modificar .o . provocar pérdida de información que 

contengan. 

"En virtud de que el bien jurídico que se pretende tutelar es I¿; 

privacidad y la. integridCi'ci de• ia ·información, se propus~ la in61usión 

de nuevos tipos -¡;~~Óle'i en . el Título Noveí\6.-\:j~¡ ~itadó 
ordenamiento/que ci~tJ'~·soi~·se refería 'al delito. d¿ ~~~-~16ciÓ~ ·cie 

'e ere'.:: recO~oci:'~Je;¿,j~~eréi¡Uoai26;t ~j,,~¡ l~'i:~o~ddón 
. : . '.·. ·.- ·.- ·<···;~?>'. / )":·!. "~-~->- .. '.:·,,:.:.:.·:,·:·.:-:.<_\(-\.·/f_:~.'·T:,:-'/L'--10\/::.<~-:~~f!{:, ·: .. :;t2n:: Uc:/'.i~.-~./-\.';"'.;.'./. ,,;(·,·_::-.-::' :·· :~ 

que se __ ·procesa· y ·almacena§en·run~sist~_ma::,inforíT1ático.'Así•_· 1a 

=~::"~::,~:~e~~iif:§g~g~f ~~~~t~;~f~~~~~~~~~~~Ídd: 
integridad de esCI infoi;;,'á~1óri> ••• : .JA>~> LTsiéj;:ifr~:f> S.}•': .. ·· 

:.,;-,,_ ,::·¡ . \ .··• :~·~-·-. . . _,:; ?':~~-,~.--:~'.'.~~;{;\' ··.t.::·.c:·: /~<. 

e'tá ~;~:~:::~,l~~~~¡~~~O~~~§~~~Tu~~g~~ª~~~Jfü~'.1;;~ 
la Ley de lnformaciÓ~ EstCl(:jísticdi~/(;e6~r6trá",. al citar que ésta 
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comprende Id tecnolbgfd para el tratamiento sistemático y racioñal 

de informadón mediant~ él procesamiento .e1~~trÓr1íb6 d~ á~tos. "56 

La reforma :~'n materia de. delitos:'jntc:lrrnÓ!i~~s en el Código 

Penal F~de,~a1;c~?~isti,<?, ~.? ;'~ n:i~.d.inc~~·~,?:~,~~.;1~:.d?nominación del 
Título. Nov~no del Libro .~egundO,' para incluir en el Capítulo 11 los 

delitos info~móti¿6s:.:f.Qi.':'10\~~t~ri~·/?'b116r~ •·• e('.~~ncionado Título 

Noveno resib~·:t?'.'de~dfl1i~á·¿i6·n\11 Rev~1'6'6ión d~se.cretos .. y acceso 

ilícito ~ siste~a~ y ~~J¡g¿~d¿:¡~fbrn16ti60 .. • · . 

Penal';:d:tiZ1f ~~i~~~f~:?J.D§Y.~)~"€ft~~~\:~~,j~~~::l~: . 
en comento sónc,ionanJas conductas que. s~ indican a ,continuación:· 

.. a .. Al: ~ue .. ~~~~.~~~bri~~ción rnodifi~ue. drst;J~~ e) prcwoque 

pérdlda \:I~ ihf~rIT\O~ión contenida ·. en los sistemas o 

e,qui~~{d~ i~for~ática protegidos por algÚl1 sistemá de 

segunc:l6c:Í.\eJe impondrán de seis meses á cios años. de 

prisión y de den a trescientos días multa. (Artículo21l bis 1. 

pórrafo primero).· 

Si la info~maé:ión está contenida en sistemas o equipos de 

infOrrnÓti¿ade'i Estado.,se impondrán de uno a c~citrb años 

de prisiónyde~osdfántosci seiscientos días multa: (Artículo 

2f1 bis~:·B~·~r<;t.(),~~f;i,~~r~)-'. .· . ··. . . ·. / .·. : , 
Si la inforrriaCión'éstá contenida en sistemas o equipos de 

,, ;;,'"- ' '~í·' ,., ' . -- .. ' . . -

informélticb~·d~\1cis ,•instituciones que integran el sistema 

finC:ÍríCi~rb; 16"~0~~Íón es de seis meses a cuatro años de 

"GÓMEZ SÁNCHEZ. Alejandra, "Nuevo legislación sobre delllos clbernéllcos", Revisto Mexicano de Jusllclo, Póg. 
170, 
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prisión y de cien a seiscientos días multas;'(Artículo 211 bis 4, 

párrafo primero). 

b. Al que sin autorización conozca o; :copie Inf~rmación 
contenida en sistemas• o· ~~0ipo(d~' irif~rriíótÍccibr~t~gidos 

' . , " . • ' . - ,._. . '-<~··: . "· .· ·- ; • , . . .. -· : .~. : -

c. 

por algún mecanismo cie'segtlridad;;se:le Jmpondrán·de 
' ·.,, ' ,• ,·,_e .. ,.;, •. · ·-·1' 

tres meses a un año de prisión<v. dé.clr1cúerifoi a ciento 

cincuenta días multa. (ArtÍcu1'~ 211'bi~il/p~ri¿}9··i~gundo). 
Si la informacióf1. está contenida eri sisterras_,é, ~qúipos de 

informática.• del. Estado~ ~e i.mpon~r~ll/dé•sl9ís foeses ·a ·dos 

años de prisión y decie~ c:i··tr~sd~~to~·di<:JJ Íl"l'ulta:(Artículo 

211 bis2,páirCJfos~glJ~do). •·•·· :. ·.;:......... . .. 

Si la informaci6n .~stá c~nte~id,a en si~t~Aicii: o equipos de. 
'> •C •• - ",",--,.-.~·· •• ' 

informÓtica . cie. las ·. institúciones Cilie'.rn1tegran\ el •·sistema 

finander~. 16 sanción será cÍe tres'rri~~~Lci '.d6.s; afias de 

prisión y de .. cincuenta a· trescientos.'8.íb~:·~Jif~i. (A'rtículo 
- . - . , .. - ' ·:-: "-' ' ~-,,~ ::;_' : -

21lbis4, párrafo segundo). ·<;•· 
Al que estando autorizado para ac~~;d~~ a sistemas y 

equipos de informática del ; Est6ci(;;< indebidamente 

modifique, destruya o provoque ~é;dida de información 

que contengan, se le impondrón''c:l~c:los,aocho años y de 

trescientos a novecientas é:lías mu1t0.·< (Artículo 211 bis 3. 
'. ,'·, - - , ., 

párrafo primero). 

Si la autorizació~ es para acc~,d~1-~ sistemas y equipos de 
.. ' ' -. - ' . ..-.. , .. :·~-,"·'.;> . : --- ; - - : ,· . ' -

informática de·. las irístitudones '.cfl.Je'iintegrcin .el sistema 
,_ •, .. - . \. . . ", --:.·.·. ~ ' .. , -. . ) :, -~ ' •' 

financiero, la sanciónes é::le\eis'meses'c:i'C:uatfo.··años'de 

prisión v de cien a se1sC:i¿~t6~ cií~s ínü1tci.:.(.:X~ícG10'~11 bis s. 

párrafo primero). 
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d. Al que estando autorizado para· acceder a sistemas y 

equipos· de informÓtica ·.del. Estado, indel::>id<:J~e11te copie 

informadió~ qú~···corÍte~g<:Jn, se I~ imporidrÓn ·de ·un~ a 

cuatro /años\ dé · pri~iÓn ;y de,. C:i~·~t'c>.''·¿in~J~íitCI ·.a 

cuafro···c.· ·.i·./i.nt·º.·.··.s.·c··· i.n.·.c: .. uentO días. multa:· (A~íCU16'.211 •bis .3. 
'-·-.{·;:, :' '." . ,•, . '. . .. · ·; ... ,,._._;. •' ,o.<'.:>::~!~~.~<: ... .:;·'."_; 

~·~:~:t~~i~~~~~.~s paja. ?cced~r~Ji~~Ís'.t~~~ái~~·~~Ji~ps de 

informótica .• 'de ·los··· instituciones ..• q'ué ,intég~Orr•.'el sistema 

financI~r~;'ia s~~ción es ·~e. tres m~s~~·a~d~s'·~M~~ccj~ prisión 

y de cin6¿~nta a trescientos días m01i6:;(/..Ytí2016'.~í'i'bis 5,' 
,_ . --, -, ·. . ' . ·.:' _ ... -·/·,·· ,'.'~- .,,·::i,-:::·.~;\,,\~-.{~·.:_.:.;- -,'. ... :;-~ -

párrafoseguridoJ. •,. ·r· .;•: .. ;, }\' 
e. De conformidad con el Artículo 211'bis~6,'5e;éntieñcie por 

institUciónes que integran el .. sÍst~r-i,~i},;.f1~6gfi~ro' las 

señaládas en el artículo 400 bis,de1cÓ'di~·o,~~nal F~deral. 

=~m::~~e~nstit~:~:r::e:e :~é~it~.6==~~~ªXf~~~e~df~°;~:~ 
financieras. sociedades de ahorro y préstarno. sociedades. 

financieras de ' objeto . limitado; 'unió~~~ .... de: crédito, 

empresas de factoraje financiero, ca~as de bolsa y otros 

intermediarios bursátiles, casas de ca~bio. administradoras 

de fondos de r~tiro y otro cualquier intermediario financiero 

o ca'mbiario; 

De las co.ndJctas :típicm señaladas en los incisos anteriores 

puede desprenderse 16 si~ufente: 
l. El legisl~c:for . hÍzo una clara d.istinción de aquellos que 

- '. .. . 
accedan· a equipos · o · sistemas de informática sin 

autorización y modifiquen, destruyan o provoquen pérdida 
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de información, de aquellos que. teniendo autorización 
- ~ '. -· - - --~-· . ,· ,-

para acceder al equipo o sistema,\ indebidamente, 

cometan alguna de las conduct6s s~ñ<:lladbs .. 
2. Lo anterior permite proteger la')nfdrrJ'.i'ci~iÓn, no sólo de 

3. 

. ,,_}-,, .. ' ... · .·. ··.·:·· .. ,. ' 

personas ajenas a los eqÚipOs y ,sist,em~s de informática, 

sino de aquellos que con rnoti~~: d~ ~u empleo, cargo o 

comisión, tengan el der~cho de disponer de la 
, . '·:;-~'-.o;-

información. 

De esta manera, cuancl~ ~l'sJjeto .activo del delito sea una 

. persona _que .. ten9ci::~Cfgri~ación para acceder a_ los 

equipos y sistemas:_d~· i~t~~mática la conducta típica se 

verá sancionada C:()n:mdyor severidad que cuando se 

trate de uná P.~'isór1a {que no cuente con dicho 

autorización.• ya. cili~' 1Ci • iniciativa del Ejecú tivo: F,eder61. ho 
sólo tomó. en C::ué~tÓ 1h:~6's'ibHidad de que ~e~§Jó$6qJ~·0ri . 
daño materia1·c:on 16 conciS<::ta ir1de6idci._sinoiCi·0ett6~·t)ié;, 
valoró la transgresión a la co~nc::Jri~C:i ¿ue. se. ha dép()sitCJdÓ 

en dicha persona, que ·debido al empleo, cargo ·o 

comisión que ostenta se espera de ella otra conducta. 

4. Las sanciones a los nuevos tipos penales también se 

agravan cuando la conducta indebida del sujeto activo 

no existe la posibilidad de .recuperar la información, por lo 

que en la reforma penal propuesta, se distingue. entre. la 

destrucción o pérdida, y la copia o conodmiento de 

información, estableciéndose una mayor penalidad para 

el caso en ql.Je se destruya o pierda la misma. 
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5. 

6. 

7. 

De igual·· form~. se pretende p~oteger la ,:Confi9enci~lidad · 
de la .. información contenida en . dicho;· sistemas 

informatico~ ~li~ pEi;t~ríez~ci~ 6.bliC:úqui~?be:lr5Ónéí. tísica o 
- __ ·.·. ,. .·.:·--:; ,-'" ', ·:;· - . -º:.:··.~ -. ~- · ... ., -... · -. ---J~ 0>r-,-.. -~/-~: ·,:·~~::.:.:>~:.~:. -"' :~::: .. :· .... , ,. __ :;-.. ·"':n-:" ..... -__ -. "': .· .. -

moral, sin que éstas'deban revestirialgurici:cantidad.en 

~1Jt~~!~ci~~t~:t~::.i~~~~1ai~i1~it~=. 

~~l'.~i~j:~~t;~~~:iiillf i~!~t'.i 
• • - O"¡·•,:·+·· ... :;:~:://'.>'~, ·,,_~h .. 1:,'/, ~r /.,,',-.,.,," 

computacionales pa~a faciliforhóel},grcm:;:,cúrnulo . de 

.:~i~~~tl~~~if ~~f ii~1~i~f l{i~~l1!tl! 
artículo q,ueprote'ge·1~)nf()r111cidón.:dfs0.Pr,0p!edacl; en el 
qu~ '•se '¡11'¿;r~~~nt~~;·í~~ ~~~6;''6''16•s ·~~~C:ÍG2tci~ .~brli~tidas 

en su ¿()rit.rcr\: •. >•> •< ···., ; .·¡~ ~·.:.::/.2 .. "··~:'. .. ·~;·:·:....... . ' 
La .Perias.·. establecidas ppraclas;per,soncis c.~:>r1tcmd:o con 

~~:~:~,~~~"·~~?r{, ~#Í &~~~~j;lf~!f~~~~~J~:~.~= 
financiero, indebidamente•~/ímodifiquen, estruyan o 

-;' '. ·/:. ·: : ···: •, ::,.' .:-~_;:::' .--f~;\1-:.,:,;;~::+;:.i,;~::~.c·~~t'.·.:/;~/~\-; ~:: i"t~:,:·:·.j''.'.~iJ~\\; . .::,(¡,:~:;', ),;'·')\; .. ·: 
provoquen pe.rdida.· ó .copien infórmación que:_contengan. 

se · increment~r.~r ·,E~:~~•·i*rP~B~ 1cfüít~~··;~F~~r·#~ }aies 
conductas sean= cometidas• pos· funcionarios:' o empleados 
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de·las·mencionadas instituciones. (Artículo.211 bis s,. tercer 

párrafo del ~Ódigo:.Pehal Fede;ciff:. •. . . 

8. Las periOs previstas en los incisos >a) .·a. d) ánteriores se 

aumentarón.hastCI ·en ;ünd.•mitadjcuaridoid1·:Ínformación 

En 1 ;b~:n~~¡,:~~~f ~rf~;:~~~hq~;~~~~~~~;:":' pma el 
Distrito Federal úna.Í'.Jltima'.fra¿ción(Frac¿iónXXÜJ•. al articulo 387, que 

·- -. ., ' ... ,· ... ,- '. ... ·' ... 

regula el fraude ·éspecífiC:oi ·J:>af"d r~gular un tipo de delito 
. . ' . . - . . - ' . . . . 

informático, enlossigulerítes,térmi~os: ,;Al que para obtener algún 
'·•e·•· '•,'.• v• ·.; '·(·' '• , •• • 

beneficio parO.sf c)'.,::iará úh:.ieréero,por cualquier medio accese. 

entre o se introduiC:() 6.t~s siit~f11{;~ o programas de informática del 

sistema ·.financiero · .··.· .. · ~ ·.• L i~debldamente realice operaciones. 

transferencias o . ' movimientos ·.. de dinero· o valores 

independientemente de que los recJrsos no~algan de la Institución." 

Antes dedicha reforma, la transfere~d~- de·fo~dosmediante .. - •', ,.,---· - ".. - -. . -: ~ -.' ,', ;:/· _,- . , - .. > ' ~" - . 
sistemas de cómputo. era considera dé como. robo. como. podemos 

·,. •' ; .- . ' ':'.". • -~.L'· 

observar en la siguiente tesis: "La sola trgnsferencia de fondosc¡ue se 

haga mediante el sistema de cómputo .. sih el consentimiento de la 

persona autorizada, es suficiente. pÓra considerar que se surte el 

delito de robo. toda vez que ·tal transferencia a favor de• pe~sona 
distinta a la instituciónbanc<lria af~ctada, trae como consecuencia 

que nazca a C(]rgo_, ci~-e~taúltima .• ()~lig~c;~Ó~;·~~--~~s~~~der .. 
económicam.ente} por . dicha. operaci~ri, lo 9ueiLí111plic<l,;.ql.Je'. el 

;~~~g;~Ei~~~t¡i~;l~~~~~i~lt~f f !~!~r~?~ 
'. ~' .. 
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Tomo: VII, Enero ae 1998, S~manario Judicial de la CFederación, 
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CAPÍTULO CUARTO. 

DELITO DE FRAUDE ESPECÍFICO SOBRE DELITOS INFORMÁTICOS. 

(una propuesta). 

El delito de fraude específico previsto en la fracción XXII del 

artículo 387 fue incluido en el Código Penal para el Distrito Federal. 

mediante la reforma publicado el 17 de septiembre de 1999, en la 

Gaceta Oficial del Distrito Federal: 

"Artículo 387. Las mismas penas señaladas en el artículo 
anterior, se impondrán: ( ... ) XXII. Al que, para obtener algún 
beneficio para sí o para un tercero, por cualquier medio 
accese, entre o se introduzca a los sistemas o programas de 
informática del sistema financiero e indebidamente realice 
operaciones, transferencias o movimientos de dinero o valores. 
independientemente de que los recursos no salgan de la 
institución." 

Posteriormente. el 16 de agosto de 2002. se publicó en el Diario 

Oficial de la Federación y en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, el 

nuevo Código Penal para el Distrito Federal. que abroga el Código 

Penal de 1931 y entrará en, vigor a los ciento veinte días de su 

publicación. Este CódigÓ r¿gulc:l el delito antes mencionado, enlos 

mismos términos, pero ~¡, 1~'¡¡.~~ción XIV del artículo 231 .. 

En esta fracción' se regula un tipo de delito informático, que 

sanciona al que para obtener un beneficio, por cualquier medio se 
' ·'· · .. 

introduzca a un sistema · informático del. sistema financiero e 

indebidamente, realice .. operaciones, transferencias o movimientos 

de dinero o valores. Delitos similares se regulan en el Código Penal 

Federal. los cuales se refieren al acceso ilícito a 1.os sistemas o equipos 
'. ·- -

de informática, para modificar, destruir, conocer, copiar o provocar 
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perdida de ·.·.·l~~i~formación.••·cont~nlda· ~n .. ·loS;·mismos ·Y .·.cuya 

protección se extiend~ Ci1 l:~t~cio y a 1<'.l~ pcírticu1c::lr~s ... 

. · ... · .··'·. 

El objetivo de.e~te;capítulo es en principio realizar. un análisis 

dogmático del d~Ú~~ \d~ frClÚ~é ~specífico previsto en fracción XIV 

del articulo 231 del NCPlSF (f;acciÓn XXII del .artículo 387 del CPDF). 

que prevé un delito informótido, cuya pr~tección se dirige al sistema 

financiero y el cual consiste, como ya lo mencionamos. en accesar a 

los sistemas o programas de informática para realizar, indebidamente 

operaciones transferencia o movimientos de dinero o valores, con la 

finalidad de obtener un beneficio. 

1.- Clasificación del delito. 

El delito de fraude específico previsto en la fracción XXII del 

artículo 387 del CPDF, fracción XIV del artículo 231 del NCPDF se 

clasifica: 

A.- Por su gravedad. Por su gravedad el delitO de mérito es un 

delito grave, únicamente. sl el monto de lo defraudado 

excede de cinco mil veces el salario mínimo general 
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vigente en el. Distrito federal a la fecha de. la comisión del 

delito, pues ~l.artí~G10 230 del NCPDF. impone como pena 

en este caso, pri~i'óri a~· Sa 11 años y multci de 500 CI 800 

días. rri~ltd:;.Ahorb''bi~nYeí artícu1ó'268'del. CPP;dispciíleque· 

son.consi~-~r9~()lc~;.ri6.·.grave{1os d~1it;ssc]hC:ip~~.4C>s···con 
penCJ .. de prisión cüyoJérmino mediÓ'ÓritrJiético'exceda··de 5 

:~o;~t:uc::~;~~ ~=~:~~::~ 1 slu±~jj~j~f ;~~l~~f l~~::~~· 
según el CPDF). y dividirlo entre 2,.;/ ....... :.;:·'·; ;'.~ :~;::., -~~ :¡·{;• · 

s.- Por la forma de la conducta. F>C>~ 1«:lf3f~~~d~~Íd·;¿~IÍaJd(] es 
· : :<~'._: >· ./·':.:.~:.F>:ó;--_::":;~;~{: ?<,~'i.~>f:'::,t\, ~:r) :·-~:·: j .·:·~ .. ·. · ·. '. · · 

un delito de acción. Es decir. si. lq;cicción'.típi_ca:des~ritd en 

la ley consiste en realizar. mediant~'~1··:6E6·~s6{'~-~t~d'da o . 
' ' ;_' ~·- r .._,_ , :.; . .,. '-, 

introducción por cualquier medio . ;a < l,os'~fsistemCls '. . o 

programas de informática. del .··si~te¡.;;a>!'~·r¡~c:JrlC:ié'ro; 
operaciones. transferencias o movimient6~')~~. dir~erb ·.·o 

valores. podemos apreciar que no bÓsta/iJ]t[oducirs~ o .· 

entrar en cualquier sistema o programa cietiíl·f;~·rnÓtica. ya "·· ~-.' > ... -~~~;._·; - - , .. 
que lo trascendente para perfeccionar~ ef\delitO . es 'a .. 

- - - ·; -, : : ·-.=,·-.- :- ',:;.-.:.- '-1--,~-2 :~:~::-·-· .,. ' ., - ' 

continuación realizar indebic:lameríte''(joperaciones. 

transferencias o movimientos . de dinE3ti:;:;<6' <~61()r~s. 
obteniendo, de esta manera un be~eflCloec~ri6mfc~;'i::>ara 
el autor o para un te~ce~o. resÍ.Jltado f§st~;Ci5~ deb~ ~star en 

::,:c~::o~:~~\:~~~~1~,~~~~b~~~~~~~\t~~~~~tO ·.que 
C.· Por el resultado. Es un.delito deresulfodo material;' el cUal lo 

constituye el beneficio obtenÍdo~pers¿~~id9_:~~-roel actuar 

del agente y alcanzado ya se~ e~: prov~C:h~ a~I propio 
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sujeto.activo o de un tercero. Beneficio que.se_iogra por 

medio de la transferencia de dinero o valores ~sClndo como . ' . . . 

medio el sistema informático de alguna de, las instituciones 

que integran el sistema financiero. ._, é' • ...... 

D.· Por el daño que causa. Es un delito ci~''.. l~~ión; porque 
~ .;···;_ '· 

protege la disminución del bien jurÍcficc:Vt¡JtelÓdo, que lo 
c.·'·71 .. -::-. ~:-· ~,,·-, .-: " '';;'_ .,. . ' .. , .. _ 

constituyen tanto el patrimonio.. cofoo : la:~ información 

respaldada en el sistem~ _Íntb~ni'á;tit6:' i:)e'rtenedente ····al 

sistema financierO,·a través d~I d~al es posible la alteración 

de datos, p~rCI '~~11~~·9u\i 16'( t~~sf~fe~dk:i .• ·-~~ • dinero. o 
-:· ':'1·:- '';·'·, ·'"·:.·,::; _._ ._,,'.',:!· ·:'-?·'':;::_·, ,. 

V01Qí95~ -~- "'' ·, ··« :·~ ·_;.",."·, I: -~:-: :·:: :; - -·' ·>: .. -.,,~.·.'· ·- .. .','.;·, : . 

··- :::,¿i~~~fü1~i~;~~!~~*~~r¡~~*~;~1t11~~8~1t~~;,~~ · 
~:~:ei[i:r~~~~~~t~~~~I~i~~~j~~wl~:~ .~ • 

G.- Por la lntenclo~~lldad~·Efún_de¡lito doloso;enyirtud de¡ que· 

:te~r:c:e¡ ;r:o~0.~.::_·.,.::m~'eid~i1a}n~t~e~.··_:_~.e1.1ja?s~~-·-~a'~~ct\·1·~vi~d;ta·~~d~e~si~~i~~f ~i~:~~ . . . . . , neCésariasf<. para 

introducirse. 'en_. 1os\sistemcis • tf~~~9rarn6;fa~.2i~rór,:riáti~a y 

realizar operaciones. transferenciOs o';;ovln{ie'~tosde dinero 

o valores, ~on lo se le~i~~a .• el ,P~~rirn6'nlb,-d~~l6 _.l~stitución 
financiera. 
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Este específico propósito de obtener un beneficio, excluye 

la posibilidad de que la conducta delictuosa se configure 

de forma culposa. 

H.- Por la forma de su persecución. Es un delito perseguible por 

querella de parte ofendida. El artículo 399 bis del CPDF 

establece que "se perseguirán por querella de parte los 

delitos previstos en los artículos 380.y 382.a 399., excepto el 

artículo 390 ... " Por su parte el'artículo 246 del :NCPDF, 

dispone que "se perseguirán por querella los delitos previstos 

en los artículos:( ... ) inciso b) ... , 231 .... 

1.- En función de la materia. Es un delito común, pues se regula 

únicamente en el CPDF, artículo 387 fracción XXII y 231 

fracción XIV del NCPDF. 

J.- Por el número de actos Integrantes de la conducta delictiva. 

Por el número de actos integrantes de la conducta se trata 

de un delito plurisubsistente, porque la acción constitutiva 

del delito requiere una pluralidad de actos y no uno solo, 

esto es, que la acción es fraccionable en varios actos para 

• FRAUDE. DELITO DE. SE PERSIGUE POR QUERELLA. CUALQUIERA QUE SEA El MONTO Y El NÚMERO DE SUJETOS 
PASIVOS. Del estudio minucioso del articulo 399 bis del Código Penol pera el Dislrilo Federal. reformado por 
decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el treinta do diciembre de mil novecientos novenla y 
uno. en vigor al día siguiente. se desprende que el delito de fraude siempre se persegulró por querello. 
Ciertamente. de lo redacción de lo reformo o dicho precepto. se advierten puntos suspensivos únicamente en 
su primer pórrafo. lo que implico que quedó lntocado lo establecido con anterioridad en el mismo; asimismo. al 
no existir otros puntos suspensivos en los siguientes pórrafos, lleva o la consideración de que se suprimieron los 
pórrafos segundo y tercero que establecían que los delitos de abuso de confianza. dono en propiedad ajena y 
fraude cuando excediera el monto de 500 veces el salario mlnimo y se trolera de un solo ofendido y cuando 
hubiere varios ofendidos, siempre se perseguida de oficio. Supresión que es congruente. dado que tales delitos 
quedaron excluidos en lo adición del decreto en estudio (articules 380 y 382 o 399, salvo el 390 y los cosos a que 
se refieren los dos últimos pórrnlos del ar1iculo 395). redacción últimamente indicada que la Supremo Corte de 
Justicia de lo Nación retomó o finales de 1997, en el CD-ROM del Código Penal para el Distrito Federal en 
Materia de Fuero omún y para toda la República en Materia de Fuero Federal 't' su interpretación por el Poder 
Judicial de lo Federación y en la obra publicado al respecto, constante de cinco volúmenes, de donde 
claramente se advierte lo supresión de los pórrofos segundo y tercero del artrculo 399 bis. establecidos antes de 
lo reforma y la adición del nuevo segundo pórrafo acabado de indicar, por lo que se puede deducir que el 
delito de fraude siempre se perseguirá por querella. Tesis: l.2o.P.33 P, consultable en lo página: 1297, Tomo: XII, 
Oclubre de 2000, del Semanario Judicial de la Federación y su Gacela, Novena Epoca. 
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arribar a la obtención de beneficios económicos, ya a favor 

del agente o de un tercero. 

K.- Por el número de sujetos que Intervienen para ejecutar el 

hecho descrito en el tipo. Es un delito unisubjetivo, pues 

requiere para su integración de un solo sujeto activo. 

L.- Clasificación legal. Este delito está contemplado en el Título 

Vigésimo Segundo "Delitos contra las personas en su 

patrimonio" del CPDF, y en el Título Décimo Quinto del 

NCPDF, clasificación que en este caso atiende al bien 

jurídic()t~telacio.O , 
11.- co~ducta ;Ausen'e:íci de co~ciu¿ta. 

La conducta ' es el comportamiento humano, positivo o 

negativo, voluntario que produce un resultado material o jurídico. En 

este concepto se encuadra tanto a.la acción como a la omisión, la 

cual a su vez se divide en omisión simple o propia y omisión impropia 

o comisión por omisión. 

El delito que es objeto de nuestro estudio sólo p~ede co~eterse 
• - - . . . - ,;. -· .- - ... ~. _.' .~,,- .é - -

por vía de acción. pues e(IÍecho de. "accesar: entrar o intró,dlicirse'' 

a un sistema o programa de informática, para {b'8st~~i~dnente 
' ' " - . ~ . ,. ; ., : t._ •. _, .. ,, ' • . 

"realizar operaciones,; transferencias o movimientos¡': implica., un 
_·_::. __ . . _~_,-_->':'.-:.-:. ·. . --_:· ·.·:·, __ -:::·;·;\~:·_:.:~·:~F.:;>>;::·.<··.' --

comportamiento', o movimiento corporal positivo;. ijic)~i!1Íiemto ..• que 

produce/ u~ cambio.· en el mundo exteíio;: (~~~~ftcici61i:"~¡j~ · lo 

constituye ··e1 .. beneficio obtenido con ta realiz~C,i,c)n.~del ·t,lecho 

delictuoso .. Donde la voluntariedad está· dirigida at•mÓvimiento 

corporal qu~ produce un resultado y no al rest1'tC:icic:i}'pG~~·1a ~elación . . . '·. ' . ' - . . . ·- ~; . -· 

entre la conducta y resultado se estudia en la C:ulpabilidcid y no eri la 
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conducta. Por otra parte,- al ser un delito que produce un resultado 

material. -debe cÍcréc:litc:Jrsá el · nexÓ causal que _une a la_ conducta 

con dicho resu1t6do; < , 

Los si.Jbele'rnentos que a su vez integran este elemento son: . . / ~ <-> ,,- '." ; ·~ . . ,.---.- . . . . . . '> 

1 . Manifestación de voluntad: voluntád que en este caso en - .. , .. ·,"'"'_ - . 

2. 

3. 

concreto. se' dirfgé a "accesar. entrar•· o introducirse a un 

sistemCI '.o 'pr~$rpm; .d~" inf~rmótk:a" para posteriormente 

"realizar. C>pe'raC:iorieS. transferencias o movimientos de 
" -... ' . 

dinero o valores."· 
-·. . 

Resultado material: lci Óbt~~ción de . un beneficio para el 

agente o para un terceró.f f 
Nexo de causalidad: por\E!P üri delito de resultado mate~ial. 

'· --·-·· ..... _ -- . -· - - .. - - . 
el nexo causal forma p~rte del hecho delictuoso, junto con 

,- .. - .. - - ... . ···, " 

la conducta (comportamiento) y el resultado; 'dict:io nexo 

determina si 1a_co~c:JGC::tci desi:}1egadap~r 91-~Ciet~·activo 
produjo el resultadÓ, de modo que entre la_ 6'o~c:l06tci /el 

resultado existe u~~ re1aciónde causa a ~fe6_t6. t'.b Jeoría 

aceptada s~bre _ ~1 n~xo cie cCiUsdlici~ci, : es· 10 de la 
'; ~-- ••• • • ,·.. - _. • f • - ., - - ·-

equivalencia •de'•_-las.condiciones>'así'que, basta suponer 

hipotética~ent~' ~8pii~í~'a''16\~~hvk:fr:ici•idel ·_.agente para 

compraba~ la -~xiSten~i~\ie1 ri~xo 'de causalidad. 
>_ · -_:·· ... ~;:~:·~ --~--;:;.---:::: ... --~'.~':_;t~~~r!~-~~!:;~~~-~~:~~~~~r'.·"; ~.:.:--_~-'~,~~- :.---: ___ ~,. · -. 

Ante ICÍ ausencia de los alguno de los elementos del delito, éste 
. _·_'. .:_ :.' .'.··_,,:-: ···'"'·:."'_' ''.·?·_-:'·""~·:'"'. ·;·:>':'·:---~·,·::.;,·.·-~::.y;:;~;: '.~.:-.---<:·c'_F·_:_··-<·-· . .,··_' : . , 

no se integr()rÓ; por ende. la'Qu~.~nciCi'de é:°:nduC:ta provoca la del 

delito.- El -CPDF .-y. ~cPoí=Oí~~:n6-~~;q:¿e;;'~¡ '~1°t1e2h6···se realiza sin la 

intervención ele la v6'1u~t6d d~I 6~e~t~.'~~~od;Ó f~tegrarse el delito. 

En . el delito que estamo~ 'analizdrldo . ~E3~ultCJ difícil considerar la 
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operancia de ausencia de conducta o de acción, pues la actividad 

que debe reali~ar el sujeto activo debe ~ér yoluntaria para que 

pueda · adecuarse a la descripción elaborad~ por • el legislador 

respecto del delito en comento. 

111. Tlplcldad y Atlplcldad. 

La tipicidad es la exacta adecuación de la >conduct.a a la 

descripción hecha por el legislador resp~ct~ deLh'ehilc;; d~IÍctuoso 
• ·•,-· ,- "_,._, • <• 

(Tipo). 

Tipo: "Al que, para obtener;~18ur{béri~fi~io-~p~ra ·sí o para· un 

tercero. por cualquier m¿di():cih~~~~J-{~~t'f~--;~-~e i~tr;ciui~a a los 

sistemas º programas a€/ii1Af6rmgtib6;?ci'~¡.:',1i~t~mci financiero e 
,-_·,'."-'",-·,:·::<"O-',.'_'" •_.._';·,e;, ~; .;•::;'.';, ·: '.'t' ,_:.· :',,' _.• • ·.• .. ', .' .- ,' , 

indebidamente realice operaciones/transferencias o mc:>vimientos de 

dinero o valores, independientemente de que los recursos no salgan 

de la institución." (Artículo 387 fracción XXII del CPDF y artículo 231 

fracción XIV del NCPDF). 

A.- ELEMENTOS QUE CONFORMAN EL TIPO PENAL. 

1.- Elementos Descriptivos (Objetivos). 

a.- Objeto material: lo constituyen tonto la información 

contenida en el sistema informático de las instituciones que integran 

el sistema financiero, cuya alteración o modificación hace posible la 

indebida transferencia de dinero o valores que son el}nec:Ho para 

obtener el beneficio pretendidoper elsúje,t() ac:tivo-~~,~~tri~ento 
del patrimonio de dichas •. _institu~l~11es.-cisf2()ri16;·~1\dÍ~~r~-,o ~olores 
mismos. Éstos últimos só~ deflnido~ ~ar lat~y·d~!'i\~rfci·d~ d·~V~lores 
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como "las acciones obligaciones y demás títulos de crédi.to que se 

emitan en serie o en masa." (Artículo 3). 

b.- Bien jurídico tutelado: el tipo que estamos.analiz~ndo se 

ubica en el Título Dé~imo Quinto, "Delitos en contra de las·p~~sonas - . . - -· .. ;' - , 

en su patrimonio", de lo que se désprénde qué•el:bieíl)urídicO 

tutelado es el patrimonio de las personas, el CUCll i'ciLiÍl~~~'rb~ los 

bienes y derechos que satisfacen las necesidades: hur~dnas; sólo 
. - . . '' •; ·.-.,, '.,.::-.-·. 

pueden formar parte del patrimonio las cosas susceptibles de 

apropiación (bienes dentro del comercio); Sin embc:l;go ~6~.·t~6tarse 
de un delito informático al utilizar como medio paré:l 5J¿6n'.iisiÓri un 

. . ···-' ''._ 3 ·., .· ., .. ,. ..•.. , 

sistema informático, el bien que también recibe la protección jurídica 

es la información que se contiene en dicho 'sistema, ~I i:'ua'1 debe 

pertenecer a una institución integrante'del sistema financiero. 

c.- Sujeto activó: Este •tipo~ no· requiere de una calidad 

específica en . el sujeto Octi~o,, ~'o~;lo 'que puede ser cometido por 

cualquier persona •. sin ~~b~;Jb';pa~a la comisión de este delito se 

supone necesaria•·· 16~.?píi6ci,~ió~. ele ciertos conocimientos técnicos. 

necesarios pard logró(Clccesar, introducirse o entrar a los sistemas o 

programas de inforrngti66'd~I ~istema financiero, para así lograr la 

indebida realización\d~ <Jperaciones, movimientos o transferencias 

de dinero o val~res. E~ factible la comisión de estos delito~ por los 

propios funcionarios de la institución o con la ayuda de los mismos. 

Por ello son considerados como delitos de cuello blanco.' 

• Lo expresión "delitos de cuello blo~co't, se ocui'\6 para referirse a aquellas conductas dellctlvos relaclunados 
con los negocios. las transacciones comerclales. el ómblto mercantil_ y los delitos económicos, por ejemplo el 
lavado de dinero. 
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d.- Sujeto pasivo: lo conforma el sistema financiero. 
. _·_._ .· ' - -

e.- Medio utilizado: para la comisión de esfe,delito, el sujeto 

activo, en un primer momento neC:e~ita, l~t~c)duci~s~, al sistema o 
,- ,- -~· º'~'" - --•. - '. . ' - ·: ' - - . .. - .. -

programa de informática del sistef"ríd.fin6ncie~o;pdra posteriormente 

llevar a cabo de formó i~d~bid6. 6perad'iones.<móvlmientos o 

transferencias de; dinero?a vci1ores: i.a :1ey nó e~ige ·un medio 

específico por el c0~1.:;~¡~~0j~to'CJCtiv~ deba re61iz<:l/k:i conducta 

típica: "Al que para bbt~r\~í un beneficio para sí o para un tercero. 

'por cualquier medio' ... ". consecuentemente. cualquier medio es 

idóneo para la realización de la conducta descrita en el tipo. 

Referencias temporales, espaciales, de modo u ocasión: este 

tipo no contiene referencias de tiempo, espacio, modo u ocasión por 

lo que la comisión del delito puede realizarse en cualquier momento. 

lugar. 

2.- Elementos normativos (Valoratlvos). 

Este tipo además de contener elementos · objetivos 

(descriptivos), está integrado por elementos normati\los. (\¡alorativos), 

los cuales han sido incluidos por el legislador con. ICI fin'alidad de que ...... ,_,_,, 

la ilicitud de la . conducta tipificada ·sea .\;c:lioradá spor~·ei ';jl)zgOdor; 
'; . ·, -~·:. •" . : ', · ,. ....:' : ~ ·._··:·.e',.,>-··/, ;?_":>»~~'.;.~;~i:1):,~,:~~·> ·,:'.~ ~ <,:; /~-~'.··<~ ::: ,···></,'• : ' . . 

pues al estar cargado de dE}sval?r jurídico" resólta l<J ;antijurididdad 

de la acción.·,•.:·:·,~r:·;ji/~~{,:,~';;;:.·~¿~it·Plt~t,¡10r ... · •. ~~~~;;-~~;j
0

;·;~~:;.~:;! .. •'. · · 
El ele~ne.rito';n0rm'ativo''.;q~e·fue)incl,uid6;'.en\estei;•,tipo es 

::::;~~::;tt~~;,:,f ~~¡~~¡~c~~i~~nf 6~f~~1;(i~~~~~§~~~",; ,:~ 
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realizados indebidamente. o sea ilícitamente, ya que de lo contrario 

tales actividades no pueden ser consideradas delictuosas, sino lícitas. 

3.- Elementos subjetivos específicos distintos al dolo. 

El legislador con el objeto de delimitar y describir la conducta 

contenida en este tipo. hace referencia a una determinada 

finalidad. dirección o sentido que debe caracterizar la acción del 

sujeto activo, es decir; la realización indebida de operaciones, 
. .· ~· . . ···- - . 

. movimientos o transferencias de dinero o valores. a través del sistema· 

informático del . sistema financiero debe tener! cofr:i~.: ~r6~Ósi~C:j\: la 
. :. ·-.. :.:,. '.... . : ' - .. : . .' '. ~_:_.·: ':; .. ;,_, -_~';- :-:;>;-;;:-:;:i-~1::-·:~~-:,,:-:'.•( .. :_/'-(-~?-/-'.''(',:;.:· :::: .-_ 

obtención é:te Un beneficio. ya sea a favor d~I suieíto:act]Vo:6 de un 

tercero. ··::··.·· .. • .. '.•• •.. \ .. : ~: •· .•. .:}}"'' · -- , •./ '.;;~.:.;:~t ... -' -_ ." 
_, ,f • :'·. ·-~·º,-,·. :-''.::t:/,:;_,' 

Este elemento sirve, ademÓs,paró excll.Íir l~·co~figu/OCiéin de la 

conducta delictuosa de manera culposa.· 

La atipicidad · es el · aspecto negativo de. la tiplcidóct se 

presenta al faltar alguno de los elementos descritos en el tipo penal, 

cuando la conducta no se adecua a la descripción pla~~6da en la 

ley. Es decir, el delito se excluye si se demuestra la lne~st~AC\6 d~ · 
. · .. -.. ·.· ;•·· . 

alguno de los elementos que integran la descripción típ\ca d~ éste 

delito. (Fracción 11 del artículo 15 del CPDF. y artíc~lo d~ del NCPDF). 
-_ - . - . - '· - '. . - . '•-'f',: --.~~ .;.:". '';¡. '.' '- .. ~,.-: " 

Como causas de atipicidad encontramos las siguiSrít~s:c:ilJsencicide 

;~:~~:,:~ ,:,:~1::0 :b~:~:~ci:~~~~:nf ~fü~,~~¡\~~!'~~~~1;~ 
jurídico (patrimonio o informació~); al no réali~6r's~:iel,~h~¿t16'usdndo 
como medio el sistema. o. progre,,.;~ int~i~'ÓtiC::6Yci~1 ~Íst~·ma 

· , - -.- - --e---,, __ ,-. -_-·¡_-=----.·--C::c -
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financiero; si no existe la finalidad de obtener un beneficio y si la 

conducta no fue realizada de forma indebida. 

IV. Antijuridlcldad y Causas de Justificación. 

La antijuridicidad es la oposición a las normas de cultura 

reconocidas por el Estado, reconocimiento que se hace incluyendo 

a la conducta en un catálogo de delitos, otorgándole una pena o 

sanción. Por lo tanto, la conducta que se adecue a este tipopenal.si 

no es amparada por una causa de justificación. será. ~ons.iélerada 
antijurídica: ·'·:·\·>.·:\·::: 

De_. las·_ c9usas 'de Justificación: - legítima . defen~a. estcido · de 

necesidad. c;uÍ11piimi'e~té>0~de- un deber, ejercicio - de- u~ de·r~cho, 
consentimiento d~Í tit_0'¡cl~d~I : ~len jurídico afect~do,; -~ó_I¿, -~~iste la 

posibilidad de que opere el estado de necesidad corf,;o;cl'.lusl'.l-de 

justificación. pues poclría,presentarse el caso en qu~ pcirCl.~up~rar el 

peligro que amenaza --CIJ -aútC>r en sus bie~~s jJad'~;6[";:~~ (v~a 
' ' . ,• ~ ,.~ .. ~ .,'; 

obligado. por Ja necesidad; a lesionar el patrimOnio/ajeno:;sieÍ/lpre 

que se satisfagan -los requisitos -de _fa fr~cd~~}v'tci~(_r~;fí¿:¿·¡~;}ls-deJ 
Código -Penal Federal _y Código Penl'.ll pa~~\~i"~;¿i~ta;~;··f:~9~ra1'.y
artículo 29 del nuevo Código Penal para el bi;trH~>F~d~;¿;í)ts~:_~bre 
por Ja necesidad de salvaguardar un bien jurídico: pfo~i~ o ai'~8o' de 

un peligro real, actual inminente. no ocasionadb d~lbs'ci;,:,~~t~~pdr el 

agente. lesionando otro bien de menor .-Ó<ig~b1-v'C1íor-~qOé el 

salvaguardado, siempre que el peligro no s~á evitable ~C>r otros 

medios y el agente no tuviera el deber jurídico de afr(;nforio. 
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V. Culpabilidad e Inculpabilidad. 

Una conducta será delictuosa, cuando además de ser típica y 

antijurídica, sea culpable. Por culpabilidad se entiende el conjunto 

de presupuestos o caracteres que debe tener una conducta para 

que le sea reprochada jurídicamente a su autor; ésta se entiende 

como el elemento subjetivo del delito que· compre~C:le. ~·l'.juici~ .de 
' . . . ' - -

reproche por la ejecución de un hecho contrario'ci lo mbricicicib por 
• '. . ' . : ;~ i: . -: , '. • • ' : ; ~-. • - ' 

10 

ley.Paca 'ª' culpable un .u)eta, pced•a que 60/~, ,l~\~g;,~~l~.10 
imputabilidad como presupuesto de la culpa~Hid#d'~s 1·6-;cb'~~6iciad · -
de querer y entender, con que debe contar eif ~lJj~tg:~l'M'eíiD~ntÓ de 

la realización de la conducta delictuo~ci:;~_'e~Ú;\~~l·.-cf68i~:;(~~~al .el 

agente debe tener la capacicjad d~ doíTlpr~Íld~} ~l~¿;-gr~cter'ilícito 

:~1 ~,~::0 ::1~: :::.:~".t~;;Ztó~\'~~~~J?6?;~~1ª\1f ~Ñ~@!iJ:; 
retardado. >:.. ·.. . ----·~· ...• .. .-.>. .. , -.:o;, .. -. - .,-.. ·.;.,' '' ... .. . . >.< ;•'.,~<~:-:. 

~~~-' . -. -·- "' -: ~· -;; ::; ' ·~ ~>io 7 ::,:;,.' - --~-/_i:.<.;·--;,;·.· o', •o . '·.'; ~. ~~ • •• ¡-. :- ' : ;-; ... \ '\<·· 1 -,;:·~-

·Asimismo '.~stgb¡~¿~_fqQ~.-¡~~i-~Tuª.~ii~I~n~~sfsfa/~st~;~~tji90 se 

~:u;:~~~~~~i~tf ~f i~f ~g!~0~~t{&j~~~~m~~f ;;,~:, 
. '·. :_-:~,~:: <--,,-' ) ,_· '_':.-.-·:_·;:~---~-'.~_~:~~~:):::~--~:>t-.·~:,>;;~ .. :·"'-

Como_·.as8.~CtC> .;~eg'ativo,. la jnimp~t9~n¡'~ci~fi~Ú~fier~ . a• lós 

casos. en ·qu~. ~lsUjeta·· que ha ejecuta~o.~~~··i·~bliciJct~ Üpica y 

antijurídica. no'.r~suÚa Imputable por n~ al~~~~6t~C1í~lte;d;·13dad o 

no reunir las condiciones. psíquicas previstCJs '.~n 10:1~\}.·AI rS,i~~cto el 

Código Penal establece que el delito s~ ex~l~ye ('.:Uand~_aÍ n'.iomento 
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de realizar el hecho típico, el agef1te .no teng~ 0 ICÍ C()pacidad de 

comprender el carácter nícito de aquél o de C::onducirse ~.e acuerdo 

con esa comprensión;· .. en ·.virtud ... de padecer . trasto,rno rriental .• o 

desarrollo int~leC:t~al retardado. Cabe mencio~ar/al r~~p~·C:tb, que 

los delitos i~for~Óticos se caracterizan por ofrecer.facilid~des para su 

comisión a I~~ m~nores de edad. pues . para su C:O~is\6n. no es 

necesaria I~ p~~~encici física del agente. 

La culpcJbilidad reviste dOs formas: dolo y culpa, según el 

agente .. dirija ~~voi5ntód .• consC:iente. a ·1~ ·~j~~Ucion del hecho 

tipificado ~ri.1¡1ey·c°-~ó:ci~iito'.. ;l >'•.' · .. ;,·· 
. El.dol~.ccmsi;t~'en'~1 aC::tuClr, consiente:~~oluntario dirigido a la 

producciÓ~··d~·~K·}~;01t_8a~·~uplco'~yd~tf¡~~ídiC:o:'k1código Penal nos 

dice que 'obra :ª()l~~ainent~ el:~uef(C:o'.~6¿¡endo los elementos del 

::;:\J¡~~ff ~4t~~~~~f~~~á~;~i,~'~::~=~=y~ ;:::~~ ~~:;~": 
existen diversg es.p~cies,:dei.dolo: • ~ireicto, indirecto, indeterminado o 

eventual. ',·.e: ·. · • • • ··. ''· .;· 

co~b J~ ~¿g¡~f si~fa·r~ferido; este delito sólo puede cometerse 

de manerci'ciolosa,· pues i:;y:a~tuar ·con el propósito específico de 

obtener urib~p~f¡¿iB; i~pli.;a·ia'pr~par?ción y planeación del delito, 

lo que defi~Íti\/ci;.;,~ht~·~·~~~IÚy~ 1á C:~nfigüración de modo culposo. 

Bajo ésta tesiturCí:·~;;;•ti~pbsibl~·que•e1 '.delitO .. en·· comento:pueda 
- . ·. ·., :; ... : .. , __ ·.·· - .- ·.,,- .,,,_ ·- ... :.'.'-''.:.- ' __ ., .. '· . ._' <.'.' . ·.-;: '.' 

realizarse en tormCI culposa: pues al tener: els~ieto un fin específico. al 

actu~r. excluye la posibilidad· .~~:· ~0~cdi6hc): ~~tÜCJ~áE:lS~alice 
violando un deber de cuidado, que debía o' podfc:í' observO(en un 

caso determinado. 
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Respecto a la inculpabilidad; es·concebible,·.la realización del 

delito cuando, atentas l~s C::frcunstanci~s concurrentes "no seo 

raciono/mente exigible al pgénte. una .conductd é:li;;erso a /a ·que· 

realizó, por no hc:1be'5J pC!idicfo • determinar el but~r . o actuar 

conforme o derecho/' · . 

El sujeto imp0tCl~leºque realizO un conducta prevista en la ley 

como delito,' q~e;;: cide~Ós es antijurídica ·y. culpabl~ s~ .·hace 

acreedor a Ía•sanciÓrlestablecida por la propia ley. La pÚnibilidad 
.... ··, ··«"• •> '". • • • -·· 

como consJC::uencia del delito, consiste en la aplicación ele la pena . 
. ·.'·-·.··-·· - ' . 

' .~- . . - . . 

El delito'dcimérito se castigará con las siguientes penas ;e~ún el 

nuevo Código Penal para el Distrito Federal: . . . 

l. De veinticinco a setenta y cinco días multa, cuando el ~olor 
de lo defraudado no exceda de cincuenta veces el salario 

mínimo, o no sea posible determinar su valor; .. ' "'". 

11. Prisión de cuatro meses a dos años seis mesesy -el~ set~rita y 

cinco a doscientos días multa. cuando ei' v~lc;/ de> lo 

defraudado exceda de cincuenta . P,~~O n~ Cl~'_qG!d~'ntas · 
veces el salario mínimo; ... _.__, · - <'.:~·::, 

111. Prisión de dos años seis meses.a cinc~ dfio~:y'.@~¡J~~~Iento¿ a 

=~~n~::0~e d~~~ni:~::~· p~~~:~¡f¡~t-9~~~~,f~~~~~f~~if~~:~: · 
mínimo; y 

·--~--<~º/ " ~:'-'~.~-~:> '.!.{~''.'~-~~{~-~~" ~=~~ ~ •'• i ..... • ~, ·- - _.; ,' 

··.".~-.>~=~~.;-·:_·:~~;---:-,-,-y-:.:-.'-~:~ - ·:..'~::,'·.:; i:-~::,º~:;~:'=-¿<_~·-,:~·,, : -~-:-;-
~- :·.;:"'<,:: : ·,, .,' ·'. - -

IV. Prisión de cinco a once anos y de quinientos a octióciéntos .. -- -. "-. " ,; .. ' ;. . : ... : ', . -, . -. -· .. ·. ' -. ' - . .' ' ' - ~- -, .. 

días multa, cuando; el .valor de .lo·. defraudado exceda de 

cinco mil veces el ~aÍ~~ib ~fniITio;" •. •. 
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Existen caso en que ~o obstante se ha cómetido. una conducta 
<' ••c.•• ,•.• ' ' • > • •' 

delictuosa.· no se aplica 1a·f)~ílá,'pcirgozar>est6 de ••.. uná 'excusa 

absolutoria .• El .. delito ~e fraÚde"p;e~i;t~·~r116;trÓ'dc::iÓ~ xi~v-det· NCPDF 

no ·goza·· de ninguna' excuta. ab~ólutó;ió;· ~9~- 16:'.q¿~::~L ta bd~ciucta 

~~~~;~;:1s~f ~~r~~f !i~~l{~,1~i~f ~~~[1!:f 
Tras ~~~.~~?f~(:,~,[;:",~~~·!·\~-~;1l,~~~;~~'.~~f~~g:5;_~~f~-~~;rf~~~:-:~-~:::..~f?-ude . 

específico. pr7visto :eri:\la.••frac;cié>ii}~IV'.;det:;artículo~'23.1,~.deLN.CPDF 

~:::J~º~~d:~;~f 1i~~~f l~r~~f iil~~~~·;*~~~~r ZJ!s~,~::; 
a 211 bis 5, del C:::ódigo Penal Federal. (Cuadro 1 ). 

";'". « •·. ':: ···~.'.J"> ) ' 

Como pOderr{oi'.o~s;N~.r~(1Ós •'delitos -pr~vistos. eri el. Código. 

federal· y local so'n clAre'.~tes'.'en\cúcmto· a .10··.conducta. típica, et 

resultado obtenid~ c;n-dicha co'nducta, tos sujetos pasiyos, et¿étera. 

Respecto a los sujetos pasivos, se iadvierte que '•niientras' Í:lt primero 

protege al Estado, ~ lo~ particulares: y <:lt si~te:~a-7:fo,g~8l~r6'. ·ta iey 

sustantiva local. únicamente otorga protécciófr,é{este 91tÍÍn~· 
· · . · ·. · ·-·~· .. -:;.:~~-/,. . , .. ~ · -- .. -._ .... :5~-- _:-~::·~-:.;~:.- ·~,y~::::~Std )~~-\{~~{ifi&i:~~~\1i;;J:~f 1¡~~?;~:;~~'.<_~:;. < ; 

Además es nec7sario. ~puntar que~ aun~ue 'l9n .·ambos Codigos 

~~:!:·:~:~~::)~~WJ!,~~f ~~l~,~~[f {if ;q~:i'~::~:n d:: 
Artículo 211 bi~; 6:<"Para:/¿,~ ~re"ctci~ c:f~ /~s ciirtículos 211 bis 4 a 

211 bis s,.· anter/CJre~.s~ enti~TÍd~ ~~riii~tituciones que Integran el 
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Artículo 231 fracción XIV del Artículos 211 bis 1 a 211 
NCPDF (Artículo 287 fracción bis 5 del Código Penal Federal. 

XXII del CPDFl. 
Conducta Realizar operaciones, Modificar. destruir. provocar 

transferencias o movimientos pérdida, copiar o conocer la 
de dinero o valores, en forma información contenida en el 
indebida. a través del sistema sistema o equipo de 
informático del sistema informática de las instituciones 
financiero. que integran el sistema 

financiero. del Estado o de los 
oarticuiares. 

Sujeto Pasivo Sistema financiero. Estado, sistema financiero y 
narticuiares. 

Objeto material Dinero o valores. obtenidos a La información contenida en el 
través de la modificación de sistema o equipo de 
información contenida en el informática de las instituciones 
sistema o programa que integran el sistema 
informático del sistema financiero. del Estado o de los 
financiero. Así como la particulares. 
información que hace posible 
la transferericia de dinero o 
valores. 

Elemento sub)etlvo El especifico propósito de No contiene dicho elemento. 
específico obtener un beneficio a favor 

del aaente o de un tercero. 
Resultado materlal La obtención de un beneficio La modificación, destrucción. 

o a favor del agente o de un 
.. 

provocac1on de .pérdida, 
Jurídico tercero. lograda gracias a las conocimiento o copia de la 

transferencias. operaciones o información contenida en el 
movimientos indebidos, de sistema o equipo informático 
dinero o valores. realizados a de alguna de las instituciones 
través del sistema informático que integran el sistema 
del sistema financiero. financiero. del Estado o los 

particulares. 
Si la información obtenida se 
utiliza para alcanzar un 
beneficio a favor del agente o 
de un tercero. se aumentará Ja 
oena hasta en una mitad. 

Bien jurídico El patrimonio del sistema La información contenida en 
tutelado financiero y la Información los sistemas o equipos de 

contenida en los sistemas o Informática de las instituciones 
programas de informática de que Integran el sistema 
los sistemas que integran el financiero. del Estado o de los 
sistema financiero. oarticulares. 

Cuadro 1 



. . . 

sistema financiero, las señaladas~ en el órtículó ¿fQO bis del éste 

Código." (Artículo 400 bis CPF: '' ... el siste~ó finOnCiero se encuentra 

integrado por las instituciones de crédito, .de seguros y de fianzas, 

almacenes generales de depósito, arrendadoras financieras, 

sociedades de ahorro y préstamo, sociedades financieras de objeto 

limitado, uniones de crédito, empresas de factoraje financiero, casas 

de bolsa y otros intermediarios bursátiles, casas de cambio, 

administradoras de fondos de retiro y cualquier otro intermediario 

financiero o cambiario." 

Dicha especificación se omite en el Código Penal para el 

Distrito Federal, no obstante el principio de exacta aplicación de la 

ley en materia penal. que o_bliga ~I 1é'gis1Cldbr bo sÓI~ declarar qué 

hecho es delictuoso, sino ademós;'.a,. de;cribir éon élaridad y 

precisión el hecho 6 ·· .. la • , conduc:ta ,i que · .. cons.ider'e .. dE:ilictiva, 

delimitando el contenid6, e~13nstc::i· glcci~ce • y, límites deJos . tipos 
• >',•,·' 

penales. . ·, ··. ··••" • < -.·. >·· · <> 

Por otra parte; es mer¡é'st~; c·b~s;~eiar ,:-c¡ué'el referido. principio 

::,,::~'.";:, 1~~~=;J,;J f i~~~~~~l~~!~l~~~~~~!~i[~a: 
delimitar y conceptüaliiar ól sistema· infOrmáticO:•Jesús' de la. Fuente 

:-· . '.. ".:,~:·,:~~.'" .'.¡}~<?:-::;~.~/';(:-:/~~;-~,,.,~::.:~,1 :.::-,\:if~::;:-.if'.1:~;;~;¡;i:'.d::¿;f?;.::.!:~' ~~~:{.::. __ '.;:,;,: ~'.~ ;··, ' -~ . -
señala que el sistemáfincinciero·es;>'.'el cOnjúntcí'.'de autoridades que 

"·.> ~ -·:/ -~·}:-:~- '.;:;:.'.?i'ff" .. ~-:/: "i·~. ,:·;:/h-·'. '.{ ~>\~_-::~'f('i:_¡5-~);-.:/{:{~:~~'L;~'.:~ './. :. : .. ;.-
lo regulan· y supervisan:~~·entidades\ifil1ciriderm>ique intervienen 

generando, captarid6)'6di-ril~i~tr~nd6 y. dirigie~do tanto el ahorro 

como la inversi6~:. \ i~~tit~d~~~s de . servicio complementarios, 

auxiliares o de ap~y~>a·· dichas entidades; de agrupaciones 

financieras que prestan servicios integrados; así como otras entidades 
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. ' 

que lirnitan·sos ·a~;ividaa~s a i~fo;maciór\ sbbr~ opeird~iohes activas 
'"-··. ----·:_- •• .7 - - - • -•• - -·. ' - -· - ,, ··-. - - -- -- - -

o prestan serviCios bahC::arios con residentes 'en ef extí:an]ero."57 . 
' .. , .. , . - - . . - -- ~ - -: ' .. , .. -·· . ' - - ' - ' ., ··- -- - - -

< --·:::s:~:--~, -. :.:<> ... :. '~·':·:~- :,----- ·->:~'. 

Asimisrrior re¡fie_r~)::Í~,e·,'~I sist,~Q:é 'fi~pÓciefc:);n,~xicar,i() se. integra 

por las autorida~Jis nn~O~é·i~~as, 1cis fil1tidcici'es fil1éI.llcierciS", instituciones 

=~ll~::::'~'J;~;~~~-·.¡d.~,_~jffeti: i~diJ~;~,;¿ d~ OPciv~ · o dicho• 

·._::·,.-~- " . ·'- '.-._ 

1.- AutoridadeS'°'Fi~d~~\~~cis',~ el IPAB; ' ,, •. -- ", - _' -· ... .-· .... ~ , .... -, '«"- .. ·-· -, .. , .. - .. ·. ' 

"Es ·el .c¿;nj~ntó;;dé· dependencias, organismos ó~t,ónomos y 

desconcertados ;del .~~{~ci~"a los . que· corresponden pri~-~lp~lmente 
funciones d:e.re~JibcSi6~;su~~rvisión y protección d~'l~~irÚ'ereses del 

.. '-~ ' 

público_usuai-jc)·~~l·sistema financiero. ·."" '/·: 
'/:'..'._:·,.----> .=~·-.:\;;:· - ,;·.>' 

· El lnstitMo :.de Protección al Ahorro Bal12aria·. no ·es·• una 

autoridad fin~gd~ra;.sin embargo contribuye_ en'~'i~ist~'~ci'fin~íl~iero 
a propor~i~l1~r'a las instituciones de crédito/Un'º sist~rnC1 ~para la 

protección del ahorro bancario. 

2 . .: Entidades Financieras. 

Son los intermediarios financieros·· au_torizados por la.· Secretaría 

de Hacienda y Crédito Público) en,:algunos casos por la Comisión 

Nacional Bancaria yd~Valor~s,ppracdptcir, administrar,·orientar. y 

dirigir tanto el ahorro co~-o Id lnv'e~ii6~ del pÍJblico: , 
.. ' .. '·:1·_--::,·, ::.'-:·· - - . 

a.- Sector Bané::ario;,'C:¡Ue' se9ún el artículo 3 de la Ley de 

lnstituciories ·~~·c'r~dit~se ,integra por: Banco de México, 
-, _ ·--- -·.-·:·.-;·_ .:_·_-:c.O-·:c·:_;~: !·...:~·oJ_:;;'-..'!..:~~-~_;: -~_-_:·: -:: . ___ ;. __ ,_ ·: -~_:, _. _ · 

Instituciones :ae Banca 'tv\últiplé, Instituciones-de Banca de 
.· - '.- _.,_ .. ____ . __ ,_-... _-- ·.-~:~: ":'. -

""Trotado de Derecho Boncorto y Burs6til", 3° edición. México, Editorial Porrúo. 2000. P6g. 65. 
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AUTORIDADES DEL; SISTEMA FINANCIEROY EL IPAB. 

SECRETARIA DE 
HACIENDA y.; 

CRÉDITO 
PÚBLICO 

COMISIÓN 
NACIONAL 

BANCARIA Y DE 
VALORES 

COMISIÓN 
NACIONAL DE 

SEGUROS Y 
FIANZAS 

COMISIÓN 
NACIONAL DEL 

SISTEMA DE 
AHORRO PARA 

EL RETIRO 

COMISIÓN 
NACIONAL PARA 
LA PROTECCIÓN 

Y DEFENSA DE 
LOS USUARIOS DE 

SERVICIOS 
FINANCIEROS 

INSTITUTO DE 
PROTECCIÓN 
AL AHORRO 
BANCARIO 

ORGANISMOS 
DESCENTRALIZADOS 

ORGANISMOS DESCONCENTRADOS 
DE LA S.H.C.P. 



Desarrollo; Fideicomisos (pÓblicos y d~I B~nco de México), 

Filiales de lnstit0~iC>l1es ci.e Banca ~.\(,fü¡:)1~. 
b.- sector de las Órga~izacionesy ·Actividades Auxiliares de 

Crédito·· (artí~~16,;j·:~:~·L.de la;· Ley. General de 

·organizaciones•,y.Áctividacies ·Au~iliares de crédito): 

Almac~n~s .\G~n~r;l~·t, , ~·¿?; 'r)~~6sito. • Arrendadoras 

Financiera5.:~r1'i~re'~cii cleFb~foraje. Financiero. Unidades 

de crédit;.:s.~ci~·~g:~~s{~~ Ah6r~6 y Préstam,o. casas de 

Cambio.. . ! /' ., 
c.- sector Bursátil: · Cascis . d~ Bcilsa; . Especialistas Bursátiles, 

·sociedad~~ de::1~v~·rsiÓn; Sociedad'es ... controk:ldoras de 

Sociedades. "de':111~~;;i·Óri.! f'm~l~s. •.·• (L~y. :d~l .M~rc~cio de 

va1ore~yJev~es()61~ciacles cia· 1nver~iÓn). 1·:: / . 
. .,,_.· ,' .. 

d.- Sectorde s~gl.Jros: 1,rstitucionesde Segl.iros'. Instituciones de 

~:~ts!d~~~:s~z~i:t~Zd~l~ª1;~~-d~~.~~~~f¡M;~1~~::. d: 
soC::iedaciei}~'\útuali;tas ciesegurasJ. << · ·,. · · 

e.- Sectorde Fianzas: Instituciones de Fianzas yAfianzadoras. 

ReatiÓhzadoras, Filiales. (Ley Federal de Instituciones de 

Fianzas). 

3.- Entidades de servicios complementarios, auxiliares o de 

apoyo. 

Las entidades de servicios complementarios son las entidades 

autorizadas por la S.H.C.P .. para prestar directa o indirectamente a 

los interrnecjiarios . financieros, servicios complementarios o auxiliares _ 

en la realización de su objeto y su administración. Ejemplo: el lndeval . - . . .. 

S.A. de.e.V., que median.te el_ depósito de valores presta.losservicios 
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de· guarda, < administración, · compensación, · transferencia y 

liquidación de valóres. 

4.- Grupos financieros. 
. . ' 

En los términos de la Ley para Regular las Agrupaciones 

Financieras, grupó fi~anciero: es el integrado p~r un~ socÍedcid 

controladora y las ;e~tidades financieras qLJ~ ~bte~gc:Ín"autorización 
, .. " -- . -- ' .. -- - - --. - .. ~. . . ' •' . . - -" 

de la S.H.C.P., parCI utilizar denominaciones igúales oi'_semej6ntes, . 

actuar de manera conjunta y ofrecer servi,cios cbrrip1~rl'lentcirios. 
':'.. ~ . '. ;./ : ·".:~ -,, . ; . '· , 

Tras haber determinado la integraci~rl'd~l '.~is~~rtidÚinanciero 
mexicano. podemos advertir qu~ 1a , se6r~f6t¡ci}"ci~Xi-icid~·rida v 
Crédito Público, ·como integrante.del.sÍ~t~~~;fi~d~~i·~~¿;·m~~ic~no; y 

autoridad dentro del mismo, juega u~ pa8~ífüu~'.Irn~grtant~. ' 

Ahora bien. la Secretaría.~~ H~#~~;K~d.~tst~~f;¿/;~~lico; según 

lo dispuesto en el artículoJ~'cle fa Cey"OrgÓniC'a.dela Administración 

Pública Federal. fornia p~rte c:l'i, ia ~dmiriistraciém Pública Federal 
•.:e'¡~; > • "'. '' • .:'-; -, • - •e -

centralizada, por lo que, c~(inció~sé\áfedosu patrimonio, que es 

patrimonio de 10 fed~radón/esta se 2bnvierte. en sujeto pasivo del 

delito. 

Por otro !ad.o, el ártícúloS(),de la LOPJF, establece que son 

delitos dei orcfen tec:i"eral aquellos en que la Federación sea sujeto 
• : ' .·;,.·-·· -· • ' ·-··- ' ·---. < 

pasivo del delito. entonces si la s.H.c.P:, es afectada en su 

patrimonio, como lo sería alactUalizarse el delito previsto en la ··-:·_; ·, -.. · ... 

fracción XIV del artículo 231 del CPDF. la Federación se convertiría en 

suj~to pasivo d~I deÍito. .. 

135 



Bajo este marco referenciajy s_in rnenoscabo .de la labor 

interpretativa que hemos realizado ; (pC:ira definir ·el sistema 

financiero), es evidente que el aí1teri~r /nu~v() Código Penal para el 

Distrito Federal, omiten conceptuCJUzdr 6b_8-.~~ los elementos. del tipo 

penal. lo que podría conside~ar~e cbn1o:údnsdres6r del artículo 14 
;::' 

constitucional. · / , , , . · 

Empero, la Suprema Corte: .. de .• '.Jústl;cia\.~e la ~Nación· ha 

establecido un criterio aislado· (Núrn~;¿,:;;,;'Lxxxv1l12o0,2f':.sobr~ la 

:~::::~::~~~:":~º ::º:;±:1~~1Wlf i~~ii~~f f ~: ·. 
financiero' no es un vocablo o.locuciC?rl c;¡u_E;!~(J13da:5e~;.c:9ET1¡:>r13fldida · 

~é:~:: =~::u:::":.~~Vi~;'.~·~i~~~~~1lt~~j~~11~~~~~"u: 
delimitación sí puede· resultar. conculcatoria 'dé garantías;</:; · 

:: -·. ,,· :·,·. 
0
·' - -_~;<_é-;

0

• ·( __ • • •• º·:·:~~~:..-;- --· .•- -, ' .-:·~-----:'\:o-.:f:+_·;,:.i ~:-.:~ ·' ·~' ~-~-

En otros:· té~-mi~bs,' 1a'· faltc:I· de-d~fií1idór)~-ci~1'2té;~i~b• sistema 

~~~~~:~~~f,~;f,~i~!f ~~~!~J~~,~~i~!~~:Z~: 
No es obstÓcul.~. :_a_ .• f§'.-~-q!~_~,\§~~:~\i;:.%i[s.~fü.t~o~i.~::1;§ei··p~.e.· el 

juzgador pueda interpretar .. la ley criminal sinvulnerarieLprincipio de 
· "; .:·: . ::<--'!.;'.·ú~'·~·-::··:~,-:~---~~~;:_-.-: ?,.\'-':';_·~:.·.(},'.;,_ '.<~·~-A::~{~~.:.,-.,:'?·;::~-;~~-.~---+'::~-<~.':.~: .. ->,_ ... ·: ... \ 

exacta aplicación de la ley p7nal - c?mo y~, sé/dijo -:-·pues,-· esa 

función interpr~tativa :no/ ~u~dk·: sert~1\~Lf e:n~~ri~a i~cilores no 

establecidos o deli;.nitados d~~t~o'de ün tlpó éiJiert6? . . . 
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Corolario de ello.es necesario que se especifique en el.tipo 

penol del Códigé(.local ··los· alcances de lo·. a~epciÓn sistema 

financiero paro salvar la inseguridad jurídico y los posibles abusos en 
. .·. ·_.,· ; 

el encuadramiento del ilícifo. 
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CONCLUSIONES. 

PRIMERA. El Delito es el acto u omisión que sancionan las leyes 

penales. dicha conducta debe, además, ser típica. antijurídica y 

culpable. 

SEGUNDA. El delito de fraude es la<conductCI engañosa. o de 
~ .. , 

aprovechamiento del error en que se halla un:süjeto, realizada con 

el fin de obtener un beneficio parc:l ~Ío p~~¿j'¿n t;;;~~ero; 
.·. ,· ' ..... , >:<:. -.,. ; .. -- - - ,·,; 

; ·;··: -. : ~.: ·. :· . 

TERCERA. El delito informático /es ''toda ' conducta. típica, 

antijurídica y culpable, que se vale c:le G'~si~t~';.;,Q' inf~í~lificd p~ra la 
. . . ·. . ..... ·~ . 

comisión del ilícito. 

CUARTA. El delito de.fraude informático> previsto en la fracci~n 
XIV del artículo 231 del nuevo Código Penal parCl el .Di~trifc/ ~edeml. 
no requiere d~I engaño característico del delito de'tr#u~_~,: ' 

·_.,.. ~ .-',::-:~k .. ~ ~- ~;:.·_-~-

QUINTA. El delito de fraude específico antes descrito;' pr~vé un ·. . .,.;,: ,,·_ 

tipo de delito informático. pues requiere la utilización de uíl sistema 
~º ' ._,,__ .. : ·:-: ' 

informático como instrumento o medio para la comiSión'c:leiiíidto;' 
-. ' ·:·.' ·'.:,, ::~· ' '"··' .. :·· -- ·• '.' . ' 

SEXTA. El delito de fraude informático. difiere de\10~' delitos 

informáticos regulados por el Código Penal Federa1/'porqÜe este 

último protege la· modificación, copia. pérdid~. y·dE:ist~Jd::ió~de la 

infamación contenida en un sistema informÓtibo,; Ód~mÓs su tutela' se 

extiende al Est~d,b··~ l~sparticulares. 

SÉPTIMA. ~I tÍ~o'br~~isto en la fracción XIV del artículo 231 del 

nuevo CÓdÍgc?P°e:¡,d¡' par~ ~I · Distrito Federal, no obstante aludir al . 

sistema financier~.no,define ni refiere la integración del mismo, por lo 
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que es necesario se especifique en el tipo penal del Código local los · 

alcances de la ac~pC:iÓ~ si~tema financiero. 

OCTAVA. Cúandd la· Secretaría· de Hacienda y f r~di!o'.Publico, 
que es un orgC1nlsrno centralizado de·•· la: AdmÍnis't~Cli:ió~<Pública 
Federal, es cifectadCJ ~n su patrimonio p~r 12i.·bornÍsiÓ~ d~1tn:delito• la 

competencia para conocer de dich~ delitoé~~i~i~§rig'~r~ ;b 0~ Juez 

Penal Federal: . . ·.• .~?>. :.V;:;t/i·::{f¿/ 
·; - ·-· · ~:\c,:;-:'i'.·-- _-."·f-',,,.' :r//_;'_ 

NOVENA. Este delito debería regu1C1r~~·~}hive(,f~d~;al y no 

solamente a nivel local, pues dentro de las·i.hstÍt~:g¡'¿;g~~ ~·J~.l~tegran 
el sistema financiero se encuentra 1ci?seb;~;6iíd{;ia~~~:'~dc'le~da y 

' )-• '--:·" : ·, ... , "·>··,·:;,·;-· ·..,, -.->-.'::":~: ,,. 

Crédito Público. 
,,_ . -_ :<.~· ·; ;.>. 

DÉCIMA. El delito de fraude es un delito. graC'e en :el Distrito 

Federal si el monto ele lo~defraudado excede de cinco mii.véces el 
,, . ._ •.. · ,. ' <.. : ,.. ~: ·. ._, 

salario mínimo general vigente en el Distrito Federal, a r;iivel fe¡deral el 
_,_ . 

delito de fraude ·debería, también ser considerado como un delito 

grave. 
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